
I. Disposiciones Generales

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones.— Decreto 132/2007, de 5 de
junio, sobre declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de “Mejora del
abastecimiento a Malpartida de Plasencia” ........................

Consejería de Educación

Educación. Premios.— Orden de 31 de mayo
de 2007 por la que se convoca el XIII Premio Joaquín
Sama a la Innovación Educativa en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura .........................................................

Enseñanza Universitaria. Subvencio-
nes.— Orden de 31 de mayo de 2007 por la que
se convocan subvenciones para la realización de
acciones de apoyo a la actividad docente en la
Universidad de Extremadura durante el curso acadé-
mico 2007/2008 .................................................................

Consejería de Desarrollo Rural

Expropiaciones.— Decreto 133/2007, de 5 de
junio, por el que se declara la urgente ocupación, por
la Diputación Provincial de Cáceres, de los bienes y
derechos afectados por las obras contempladas en el
proyecto técnico denominado “Adecuación y mejora de
camino vecinal de Casares de las Hurdes al límite de
la provincia” .........................................................................

II. Autoridades y Personal

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Educación
Personal docente no universitario.—
Resolución de 28 de mayo de 2007, de la Dirección
General de Personal Docente, por la que se establece el
procedimiento para la adjudicación de destinos al perso-
nal docente interino de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y
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Profesores de Música y Artes Escénicas para el curso
académico 2007/2008 ..........................................................

Cuerpo de Maestros. Pruebas selecti-
vas.— Resolución de 4 de junio de 2007, de la
Dirección General de Política Educativa, por la que se
elevan a definitivas las listas provisionales de admitidos
y excluidos en procedimiento selectivo para ingreso en
el Cuerpo de Maestros, así como para la adquisición de
nuevas especialidades por los funcionarios del menciona-
do Cuerpo, convocado por Resolución de 28 de marzo
de 2007 ................................................................................

Universidad de Extremadura

Relación de aprobados.— Resolución de 24
de mayo de 2007, de la Gerencia, por la que se procede
a publicar la relación de aspirantes que han superado
los procesos selectivos para la cobertura de plazas de
personal laboral, cinco plazas de Técnico Especialista-
Informática, una plaza de Oficial de Bibliotecas y dos
plazas de Oficial de Oficios-Instalaciones Deportivas .........

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Plan de Formación de la Escuela de
Administración Pública.— Orden de 7 de
junio de 2007 por la que se modifica la Orden de 1 de
marzo de 2007 y se efectúa una segunda convocatoria
de diversas actividades y cursos programados en el Plan
de Formación de la Escuela de Administración Pública de
Extremadura para el presente ejercicio ..............................

Convenios.— Resolución de 4 de junio de 2007, de
la Secretaría General, por la que se da publicidad al
Convenio específico de colaboración, para el año 2007,
entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
estadística e información agraria, pesquera y alimentaria ..

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Impacto ambiental.— Resolución de 29 de
mayo de 2007, de la Dirección General de Medio

Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental
integrada para el matadero de porcino e industria cárnica,
ubicado en el término municipal de Jerez de los Caballe-
ros, cuyo titular es “Montesano Extremadura, S.A.” ..............

Impacto ambiental.— Resolución de 30 de
mayo de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de “Planta solar fotovoltaica
de 1,5 MW en el polígono 2, parcela 1 y polígono 3,
parcela 47”, en el término municipal de Don Álvaro .......

Impacto ambiental.— Resolución de 30 de
mayo de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de “Construcción de un
parque solar de 1,6 MW” en las parcelas 14 y 6 del
polígono 19, en el término municipal de Villar del Rey ....

Impacto ambiental.— Resolución de 31 de mayo
de 2007, de la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto ambiental sobre
el proyecto de “20 instalaciones solares de 100 kW conec-
tadas a la red en Sagrajas, en el polígono 759, parcela
78”, en el término municipal de Badajoz .............................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 31 de
mayo de 2007, del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 127/2007 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, en el recurso
contencioso-administrativo n.º 285/2005 ............................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 1 de
junio de 2007, del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 89 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, en el recurso
contencioso-administrativo n.º 137/2005 ............................

Consejería de Economía y Trabajo

Industrias Agrarias. Incentivos.— Orden
de 22 de mayo de 2007 de resolución de solicitudes de
proyectos acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de junio,
modificado por el Decreto 88/2004, de 15 de junio, por
el que se establecen medidas complementarias al régi-
men de incentivos agroindustriales correspondiente a 18
expedientes ............................................................................

Industrias Agrarias. Incentivos.— Orden de
24 de mayo de 2007 de resolución de solicitudes de
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proyectos acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de junio,
modificado por el Decreto 88/2004, de 15 de junio, por
el que se establecen medidas complementarias al régi-
men de incentivos agroindustriales correspondiente a 20
expedientes ............................................................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 14 de
mayo de 2007, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º
89/2007 de 24 de abril, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Cáceres ..........................................

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 17
de mayo de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando y declarando,
en concreto, de utilidad pública el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016762 ...............

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 25
de mayo de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando y declarando,
en concreto, de utilidad pública el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016719 ...............

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 28
de mayo de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando y declarando,
en concreto, de utilidad pública el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016540 ...............

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 29
de mayo de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando y declarando,
en concreto, de utilidad pública el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016229 ...............

Gas. Expropiaciones.— Resolución de 1 de
junio de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, por la que se convoca el
levantamiento de actas previas a la ocupación de deter-
minadas fincas afectadas por la construcción del gaso-
ducto en APA a Badajoz desde la posición n.º 09 del
gasoducto Córdoba-Campomayor, en el término municipal
de Badajoz ............................................................................

Consejería de Educación

Universidades Populares. Ayudas.— Reso-
lución de 25 de mayo de 2007, de la Consejera, por la

que se hace pública la composición de la Comisión de
Valoración y Selección de la convocatoria de las ayudas a
las Universidades Populares de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, para el desarrollo de Programas de Acti-
vidades de Cualificación Profesional para personas adultas
durante el año 2007 ............................................................

Consejería de Cultura

Escuelas de Formación de Educadores
en el Tiempo Libre.— Orden de 24 de mayo de
2007 por la que se reconoce a “Campana” como Escuela
para la Formación de Educadores en el Tiempo Libre
Infantil y Juvenil ...................................................................

Actividades culturales.— Resolución de 14 de
mayo de 2007, del Consejero, por la que se da publici-
dad a la concesión del uso del Espacio Móvil para la
Creación Joven, en colaboración con entidades locales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura ..........................

Consejería de Sanidad y Consumo

Programa de Formación en Ciencias de la
Salud.— Resolución de 5 de junio de 2007, de la
Dirección General de Formación, Inspección y Calidad Sani-
tarias, por la que se determinan las actividades docentes
del Programa de Formación en Ciencias de la Salud de
Extremadura 2007 en su segunda convocatoria ..................

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Impacto ambiental.— Resolución de 30 de
mayo de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de “Plan-
ta solar fotovoltaica de 5,1 MW conectada a la red eléc-
trica”, en el polígono 10, parcela 29 y polígono 11,
parcela 5, del término municipal de Lobón .......................

Notificaciones.— Anuncio de 22 de mayo de
2007 sobre notificación de expediente sancionador en
materia de pesca tramitado en la provincia de Badajoz ..
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Notificaciones.— Anuncio de 22 de mayo de 2007
sobre notificación de expedientes sancionadores en materia
de pesca tramitados en la provincia de Badajoz ................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de mayo de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza .........................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de mayo de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal ........................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de mayo de
2007 sobre notificación de expediente sancionador en
materia de residuos .............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 28 de mayo de
2007 sobre notificación de resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, recaída en expediente
n.º 10/06/00320/05 perteneciente a D. Ramón Gómez
Cuevas y correspondiente a una primera instalación de
jóvenes agricultores ..............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 29 de mayo de
2007 sobre notificación a D. Jesús Caballero López de
indicación del contenido de la resolución dictada en
expediente sancionador L5-081, sobre presunta infracción
en materia de protección de los animales .........................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Concurso.— Resolución de 24 de mayo de 2007,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto para la contratación de la “Asistencia técnica
para la redacción del estudio de actuaciones englobadas
en el Programa de Seguridad Vial”. Expte.: AT2007075 ....

Adjudicación.— Resolución de 25 de mayo de
2007, de la Secretaría General, por la que se publica la
adjudicación de la contratación de la gestión, en virtud
de autorización administrativa especial, del servicio de
transporte público regular, permanente y de uso general
de viajeros por carretera, con condiciones especiales de
prestación, entre las localidades de Santa Marta de
Magasca-Cáceres y Trujillo (JEAV-018). Expte.: 07SE0401 ..

Contratación.— Resolución de 29 de mayo de
2007, de la Secretaría General, por la que se declara
desierto el concurso abierto para la contratación del

“Suministro de maquinaria para los Parques de Conserva-
ción de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico”. Expte.: 07SU0502 ............................................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de mayo de
2007 por el que se notifica a D.ª Carolina Jiménez
Reyes, resolución del Secretario General relativa a expe-
diente de responsabilidad patrimonial ................................

Notificaciones.— Anuncio de 25 de mayo de
2007 por el que se procede a notificar a “Inter Maresme
Ibérica, S.L.”, los laudos recaídos en los procedimientos
arbitrales números 154 a 161/2003 tramitados por la
Junta Arbitral de Transportes de Extremadura ...................

Notificaciones.— Anuncio de 28 de mayo de
2007 sobre notificación de resoluciones sancionadoras
definitivas recaídas en expedientes sancionadores en
materia de transportes .........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 28 de mayo de
2007 sobre notificación de acuerdo de incoación y pliego
de cargos de expediente sancionador en materia de
transportes .............................................................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificaciones.— Anuncio de 25 de mayo de
2007 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a “Outlet Guadiana, S.L.” ...................

Notificaciones.— Anuncio de 28 de mayo de
2007 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a D. Bernardo Sánchez Romero ........

Notificaciones.— Anuncio de 28 de mayo de
2007 sobre notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador incoado a D.ª María Consuelo
Gutiérrez Alvarado, “Horno Santa Eulalia” ...........................

Notificaciones.— Anuncio de 28 de mayo de
2007 sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador incoado a D. Emilio
Morcillo García ......................................................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Información pública.— Anuncio de 7 de mayo
de 2007 sobre instalación de parque solar fotovoltaico
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de 2 MW. Situación: parcela 75 del polígono 3. Promo-
tor: Grupotec Tecnología Solar, S.L., en Galisteo ................

Información pública.— Anuncio de 7 de mayo
de 2007 sobre instalación fotovoltaica de 96 kW. Situa-
ción: parcela 402 del polígono 2. Promotor: Construccio-
nes Santor Nestares, S.L., en Villanueva de la Vera ............

Información pública.— Anuncio de 14 de
mayo de 2007 sobre ampliación de explotación porcina.
Situación: finca “Cotorrillo”, parcela 131 del polígono 49.
Promotor: D. José Francisco Marroquín Menaya, en Fuente
del Maestre ...........................................................................

Información pública.— Anuncio de 14 de mayo
de 2007 sobre instalación de explotación porcina. Situa-
ción: finca “Monfato”, parcela 30 del polígono 25. Promo-
tor: Explotación Porcina Becrispaza, S.L., en Usagre ............

Información pública.— Anuncio de 14 de
mayo de 2007 sobre instalación de explotación porcina.
Situación: paraje “Cerro Cantador”, parcelas 131, 347 y
348 del polígono 71. Promotor: D. Rafael Suárez Domín-
guez, en Usagre ....................................................................

Información pública.— Anuncio de 14 de
mayo de 2007 sobre instalación de explotación porcina.
Situación: paraje “Bulaga”, parcela 27 del polígono 72.
Promotor: D. Joaquín Santana Gutiérrez, en Usagre ..........

Información pública.— Anuncio de 14 de
mayo de 2007 sobre instalación de explotación porcina.
Situación: paraje “Felipa”, parcela 44 del polígono 62.
Promotor: D. Pablo Santana Gutiérrez, en Usagre .............

Servicio Extremeño de Salud

Adjudicación.— Anuncio de 30 de mayo de 2007
por el que se hace pública la adjudicación de la obra
“Reforma y ampliación del Centro de Salud de Campana-
rio”. Expte.: CO/99/1107007182/07/CA ..............................

Universidad de Extremadura

Notificaciones.— Anuncio de 30 de mayo de
2007 sobre notificación del final del período de prueba
y de la consiguiente puesta de manifiesto del obrante en
expediente disciplinario, al efecto de que alegue lo que a
su derecho convenga con carácter previo a la propuesta
de resolución en el expediente disciplinario que, incoado

por Resolución Rectoral n.º 103/2005, de 24 de febrero,
se sigue contra D.ª Margarita Creus Luque ........................

Ayuntamiento de Casar de Cáceres

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 28 de mayo de 2007 sobre nombramiento
de funcionaria de carrera ....................................................

Ayuntamiento de Don Benito

Planeamiento.— Edicto de 29 de mayo de 2007
sobre aprobación de la versión completa y actualizada
n.º 1 de la homologación del P.G.O.U. ................................

Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra

Normas subsidiarias.— Anuncio de 1 de junio
de 2007 sobre aprobación provisional de la modificación
n.º 22 de las Normas Subsidiarias ......................................

Ayuntamiento de La Albuera

Normas subsidiarias.— Anuncio de 30 de mayo
de 2007 sobre aprobación inicial de modificación de las
Normas Subsidiarias ..............................................................

Normas subsidiarias.— Anuncio de 30 de mayo
de 2007 sobre aprobación inicial de modificación de las
Normas Subsidiarias ..............................................................

Normas subsidiarias.— Anuncio de 30 de mayo
de 2007 sobre aprobación inicial de modificación de las
Normas Subsidiarias ..............................................................

Normas subsidiarias.— Anuncio de 30 de mayo
de 2007 sobre aprobación inicial de modificación de las
Normas Subsidiarias ..............................................................

Normas subsidiarias.— Anuncio de 30 de mayo
de 2007 sobre aprobación inicial de modificación de las
Normas Subsidiarias ..............................................................

Ayuntamiento de Llerena

Urbanismo.— Anuncio de 8 de mayo de 2007
sobre aprobación del Programa de Ejecución de la
Unidad de Actuación UA-17/1, 2 y 3 ..................................
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

DECRETO 132/2007, de 5 de junio, sobre
declaración de urgencia de la ocupación de los
terrenos para ejecución de las obras de “Mejora
del abastecimiento a Malpartida de Plasencia”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto de Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia de procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas en la
red de abastecimiento de agua, debido, fundamentalmente, a que
las infraestructuras actualmente existentes se encuentran grave-
mente infradimensionadas y obsoletas en relación al incremento
poblacional experimentado en los últimos años.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada,
que consiste en la mejora de la captación del embalse de “Las
Cobachillas”, que conlleva la sustitución de las bombas existentes

nueva tuberías de impulsión, así como la construcción de un
nuevo depósito de 1.000 m3. Todo ello viene amparado asimismo,
en el Decreto 3376/1971, de 23 de diciembre.

El proyecto fue aprobado en fecha 23 de febrero de 2007.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 26
de abril de 2007 (D.O.E. n.º 51 de 5 de mayo), dentro del plazo
al efecto concedido, no se han presentado escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 5 de junio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las obras de:
“Mejora del Abastecimiento a Malpartida de Plasencia” con los efectos
y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 5 de junio de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras 
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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Ayuntamiento de Mérida
Recursos. Emplazamientos.— Anuncio de
24 de mayo de 2007, de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, sobre emplazamiento a posibles interesados
en el recurso contencioso-administrativo n.º 96/2007,
promovido a instancias de D. Félix David Fernández
Núñez, contra la Resolución del Vicepresidente de la GMU
de 15 de enero de 2007 por la que se desestima el
recurso potestativo de reposición interpuesto por D.
Félix David Fernández Núñez contra el Decreto de Presi-

dencia de 27 de octubre de 2006 por el que se resuel-
ve el expediente sancionador número de referencia
GMU/DU/I/30/06 relativo a la realización de parcelacio-
nes urbanísticas en suelo rústico ........................................

Ayuntamiento de Miajadas

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 31 de mayo de 2007 sobre nombramiento
de funcionario de carrera ....................................................
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 31 de mayo de 2007 por la que
se convoca el XIII Premio Joaquín Sama a la
Innovación Educativa en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Las necesidades de la sociedad actual, en la que las técnicas de
la información y comunicación tienen un protagonismo en todos
los campos de nuestra vida social, cultural, educativa, así como los
cambios entre la concepción actual de los procesos de enseñanza
y aprendizaje, justifican sobradamente que el sistema educativo
fomente la participación en procesos de innovación.

La innovación y la investigación, desarrolladas en el propio centro
educativo como escenario en el que tienen lugar estas acciones y
cuyos protagonistas, especialmente el profesorado, son los verdade-
ros agentes, constituyen procesos que promueven el cambio y
propician la mejora de la calidad educativa, como reconoce la
propia Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para
cuyo fomento, en su artículo 90, determina la posibilidad de reco-
nocer y premiar la labor didáctica o de investigación de profeso-
res y centros.

Dada la importancia e Influencia que ambos procesos –innovación
e investigación– tienen sobre el sistema educativo, se hace nece-
sario continuar con un incremento sistemático de la cantidad y
calidad de los mismos desde las administraciones educativas para
fomentar y ayudar a la formación adecuada de la comunidad
educativa en su conjunto.

En esta convocatoria se pretende potenciar los trabajos que
conjuguen la filosofía de Joaquín Sama con la actualidad del
Sistema Educativo Extremeño. Se intenta con ello implicar al
personal de los centros educativos, Centros de Profesores y de
Recursos y AMPAS de dichos centros en la utilización de todos los
recursos que ofrece el Sistema Educativo Extremeño para conse-
guir una formación adecuada de la comunidad educativa que
contribuya a mejorar la calidad de la educación.

Debido a la responsabilidad de gestión de los servicios educativos
no universitarios, y a la voluntad de integrar de manera oficial la
Cultura Extremeña en los diferentes currículos escolares, se hace
más necesaria, si cabe, la innovación e investigación en el subsis-
tema educativo extremeño.

Por el Decreto 87/2005, de 12 de abril, se regulan determinadas
subvenciones en materia de innovación e investigación educativa,

modificado por Decreto 51/2007, de 20 de marzo, regulando en
su Título lIl el premio objeto de esta convocatoria.

Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el
Decreto 87/2005, de 12 de abril, por el que se regulan determi-
nadas subvenciones en materia de innovación e investigación
educativa (D.O.E. núm. 43, de 16 de abril), modificado por Decre-
to 51/2007, de 20 de marzo (D.O.E. núm. 36, de 27 de marzo),
en virtud de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Director General de
Política Educativa,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria.

1. Por la presente Orden se convoca el XlIl Premio “Joaquín
Sama”, edición 2007, para los trabajos o experiencias pedagó-
gicas de innovación educativa del personal de los centros
educativos de los niveles previos a la Universidad de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y de los Centros de
Profesores y de Recursos, que se encuentran en activo duran-
te la realización del trabajo o experiencia, así como las
AMPAS de dichos centros, en el marco de lo señalado en el
Título lIl del Decreto 87/2005, de 12 de abril, modificado por
Decreto 51/2007, de 27 de marzo, por el que se regulan
determinadas subvenciones en materia de innovación e inves-
tigación educativas.

2. El importe total para esta convocatoria es de 33.000 euros,
que se imputarán con cargo a la aplicación presupuestaria
2007.13.02.423A.481.00, superproyecto 200013029005, proyecto
200013020025, de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2007. De dicho importe se desti-
narán 11.000 euros para cada una de las tres modalidades.

Artículo 2. Temática, modalidad y cuantía de los premios.

1. Se podrán presentar trabajos o experiencias que versen sobre
los siguientes aspectos:

– Educación en valores.

– Innovación e investigación pedagógica y profesional de las
distintas áreas o ámbitos concernientes a la vida educativa.

– Fomento y uso de las tecnologías de la información y
comunicación.

– Fomento y uso de lenguas extranjeras.
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– Gestión y organización de centros educativos y cooperación con
instituciones del entorno en relación con los temas anteriores.

2. Se establecen tres modalidades:

A) UNA ESCUELA MÁS CÍVICA Y SOLIDARIA. Trabajos, experiencias o
procesos que supongan un esfuerzo de interés en el desarrollo de
alguno de los siguientes temas: educación en valores, educación
para la ciudadanía y los derechos humanos, o convivencia escolar,
así como creaciones de materiales educativos.

B) UNA ESCUELA MÁS COOPERATIVA Y EQUITATIVA. Trabajos, expe-
riencias o procesos que supongan un esfuerzo de interés en el
desarrollo de alguno de los siguientes temas: gestión y organiza-
ción de centros, cooperación con instituciones del entorno, educa-
ción para la ciudadanía, igualdad de oportunidades y acceso,
acogimiento y orientación del alumnado, atención a la diversidad,
o promoción de actividades extraescolares, así como creaciones de
materiales educativos.

C) UNA ESCUELA DEL SIGLO XXI. Trabajos, experiencias o procesos
que supongan un esfuerzo de interés en el desarrollo de alguno
de los siguientes temas: promoción y uso de las T.l.C. y de
lenguas extranjeras de forma transversal (bilingüismo o multilin-
güismo) así como creaciones de materiales educativos. Estos últi-
mos materiales habrán de ser digitales y deberán de integrarse y
funcionar correctamente en la Red Tecnológica Educativa de
Extremadura y, por tanto, se garantizará que los mismos funcio-
nen sobre entorno gnu/LinEx y en red.

Todas las creaciones de materiales, a las que se refieren las
modalidades anteriores, deberán ser aprovechables por otros suje-
tos de la comunidad educativa extremeña, distintos de los creado-
res, que de alguna manera colaboren con algún sector o parte
implicada del sector educativo en los referidos temas.

3. La cuantía de los premios en cada una de las tres modalida-
des anteriores será la siguiente:

– Primer premio: 6.000 euros.

– Segundo premio: 3.000 euros.

– Tercer premio: 2.000 euros.

Artículo 3. Presentación de trabajos, documentación y subsanación
de errores.

1. Para optar a estos premios, los participantes deberán elaborar
un trabajo que pueda tener su aplicación práctica en el aula y

que verse sobre los temas mencionados. Los trabajos se presenta-
rán por triplicado y, en soporte informático, aquéllos que lo
requieran.

En todo caso, deberán de ser originales, inéditos y no premiados,
subvencionados o becados con anterioridad, ya sea por entidad
pública o privada.

2. El plazo de presentación de los trabajos finaliza el 30 de
septiembre de 2007.

3. Cuando se trate de equipos de trabajo, deberán hacerse constar
expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución asumí-
dos o ejecución realizada por cada miembro del equipo, así como
el importe de la subvención a aplicar a cada uno de ellos. En
este supuesto habrán de nombrar un representante o coordinador
con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que corres-
ponden al citado equipo.

La solicitud de participación se formalizará en el impreso
normalizado que figura como Anexo I de esta Orden. Dichas
solicitudes irán dirigidas a la Consejera de Educación y podrán
ser presentadas en el registro de la Consejería de Educación, C/
Santa Julia, 5 (06800) Mérida, en el registro de la Dirección
General de Política Educativa C/ Delgado Valencia, 6 (06800)
Mérida, en las Direcciones Provinciales de Educación en Cáceres
y Badajoz, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura, así como en los Registros u Oficinas a los que
se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una
Oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la instan-
cia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

4. La solicitud de participación deberá acompañarse por:

a) Con carácter general, cada trabajo deberá ir acompañado de
Certificación del Director/a del Centro, acreditativa de que
los/las participante/s se encuentran en situación de servicio
activo como personal del mismo o han estado en el mismo
con ese carácter durante la realización del trabajo o experien-
cia. En el supuesto de que uno/a de los autores/as del trabajo
o experiencia educativa sea el Director/a del Centro, la certifi-
cación habrá de ser expedida por el Secretario/a del Centro.
En el supuesto de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos
habrán de aportar la documentación relativa a su inscripción
en registro correspondiente, así como un informe de la Dirección
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del Centro que acredite la actividad de la entidad en el centro
educativo.

b) Todos los trabajos deberán ir acompañados del impreso que
figura en el Anexo 11 con objeto de ser referenciados en la
base de datos REDINED (Red de Bases de Datos de Información
Educativa).

c) Todos los trabajos deberán llevar una memoria descriptiva de
la actividad donde se refleje la justificación de la actividad, los
objetivos y contenidos; la organización de las fases (si las hubie-
re); metodología utilizada; fechas o periodos de realización; desa-
rrollo de la actividad; criterios y procedimientos de evaluación y
posibilidades de prolongación de la actividad (Anexo V).

d) En toda portada, página inicial o cubierta del material
presentado deberá figurar, al menos, el título del trabajo o
experiencia y la indicación Premio “Joaquín Sama” a la Innovación
Educativa 2007.

e) En el caso de aquellos trabajos presentados que utilicen como
soporte las nuevas tecnologías, deberán acompañar:

– Las instrucciones necesarias para su instalación y manejo, así
como de los requerimientos mínimos necesarios para su ejecución.

– Declaración jurada del autor o coordinador de que cualquier
tipo de medio utilizado en la elaboración del trabajo cumple la
legislación vigente sobre derechos de autor y, por tanto, está
perfectamente adecuada para su publicación y divulgación por
esta Consejería (ANEXO lIl).

f) Declaración responsable del solicitante y de cada uno de los
miembros del equipo de trabajo. Se adjunta modelo orientativo
según Anexo IV.

5. Si la solicitud o la documentación que fuere presentada tuviere
algún defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 71.1 de Ley
30/1992, de 26 de noviembre, requiriéndose al interesado para
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que si así no se hicie-
ra se tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la citada Ley.

Artículo 4. Órganos de instrucción y de evaluación de solicitudes.

1. El órgano competente para la instrucción del expediente será
la Dirección General de Política Educativa, a la que se remitirán
todos los trabajos.

2. El órgano competente para la valoración de las solicitudes
será un Jurado de Selección presidido por el Director General
de Política Educativa o persona en quien delegue, y ocho voca-
les. Actuará como Secretario, con voz y sin voto, el Jefe de
Servicio de Coordinación Educativa de la Dirección General de
Política Educativa.

3. El Jurado de Selección tendrá las siguientes atribuciones:

a) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios
para un mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro
de los límites establecidos por el artículo 35. f) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

b) Formular el informe en que se concrete el resultado de la
evaluación efectuada para remitirlo al Director General de Política
Educativa que deberá emitir la correspondiente propuesta de
resolución.

4. Como criterios generales básicos, el Jurado tendrá en cuenta en
cada uno de los trabajos o experiencias presentados:

– Que responda a los fines del Premio en todos sus extremos.

– Que integren planteamientos novedosos en metodología.

– Que reviertan en la formación del alumnado.

– Que pueda ser asumido por otros centros educativos.

– Para los trabajos que utilicen como soporte las nuevas tecno-
logías se tendrá en cuenta entre otros aspectos: el grado de inte-
ractividad del trabajo presentado, entorno amigable (facilidad de
manejo), aplicaciones abiertas (adaptable a las necesidades de los
usuarios), cercanos a la realidad cotidiana de los centros.

5. Los premios podrán ser declarados desiertos.

6. Los participantes sólo podrán beneficiarse de un único premio
en cada convocatoria.

Artículo 5. Resolución.

1. Vista la propuesta de resolución emitida por el Director
General de Política Educativa, la Consejera de Educación dictará
resolución en el plazo máximo de seis meses a partir de la
fecha de finalización de la presentación de solicitudes. Dicha
resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura
conteniendo la relación de trabajos premiados, con expresión de
los recursos pertinentes.
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2. Transcurrido el plazo máximo para que recaiga la resolución de
concesión de subvención, el interesado la podrá entender desesti-
mada por silencio administrativo.

3. En el caso de que el beneficiario sea un equipo de trabajo, la
resolución de concesión deberá contener los compromisos de
ejecución asumidos por cada miembro y el importe de la subven-
ción a aplicar a cada uno de ellos.

Artículo 6. Pagos.

1. El abono de los premios será efectuado de una sola vez,
durante el mismo ejercicio económico en el que se convocan,
mediante transferencia, a nombre del/la Autor/a o Coordinador/a
del proyecto.

2. El órgano gestor, con carácter previo al pago, comprobará que
los beneficiarios se encuentran al corriente de las obligaciones con
la Hacienda Autonómica. En la solicitud se prevé un apartado para
autorizar expresamente al órgano gestor para recabar las certifica-
ciones de estar al corriente de dichas obligaciones. La autorización
no es obligatoria; si los interesados no la otorgaran deberán
presentar los certificados correspondientes junto con la solicitud.

3. El beneficiario o los/as coordinadores/as de los Grupos de
Trabajo seleccionados deberán presentar, en el plazo de diez días
desde la resolución, original del documento de “Alta de Terceros”
ante la Dirección General de Política Educativa.

Artículo 7. Régimen de compatibilidades e incompatibilidades.

Los trabajos presentados al amparo de esta convocatoria no
podrán haber sido premiados, subvencionados o becados, con
anterioridad, ya sea por entidad pública o privada.

Artículo 8. Publicación de los trabajos.

La Consejería de Educación se reserva, respetando la autoría, la
facultad de realizar una primera edición de los trabajos premia-

dos. En el caso de que no se publiquen los trabajos por la
Consejería de Educación en el plazo de doce meses, a partir de
la fecha de resolución de la convocatoria publicada en el Diario
Oficial de Extremadura, los/as autores/as podrán publicarlo,
haciendo mención de la ayuda recibida. Esta mención deberá
aparecer, de la misma forma, en cualquier publicación parcial o
total del trabajo, cualquiera que sea al medio que se utilice para
su edición.

Los/as participantes que sean premiados/as se comprometerán a
presentar, en el plazo de 2 meses desde la publicación de la
Resolución de concesión en el D.O.E. copia del trabajo en soporte
informático.

Artículo 9. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer potestativamente recurso de
reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura. Podrán también interponer
directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, el recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de
que el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Disposición final.

Se faculta al Director General de Política Educativa para dictar
cuantos actos sean necesarios para la ejecución de la presente
Orden.

Mérida, 31 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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ORDEN de 31 de mayo de 2007 por la que
se convocan subvenciones para la realización
de acciones de apoyo a la actividad docente
en la Universidad de Extremadura durante el
curso académico 2007/2008.

El artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, apro-
bado mediante Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, atribuye a
la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados,
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que conforme al
apartado I del artículo 81 de la misma desarrollen.

Por Real Decreto 643/1995, de 21 de abril, se traspasan funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de Universidades.

El Decreto 67/2006, de 4 de abril, regula las subvenciones para
prácticas reconocidas en los planes de estudios universitarios y
acciones de apoyo a la actividad docente en la Universidad de
Extremadura (D.O.E. núm. 43, de 11 de abril de 2006), y estable-
ce que dichas subvenciones serán convocadas mediante Órdenes
de la Consejería con competencias en materia de enseñanzas
universitarias, y que se otorgarán mediante el procedimiento de
concurrencia competitiva.

Así, la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 19.2 del Decreto citado, viene a convocar las subvencio-
nes para la realización de acciones comprendidas entre el inicio y
terminación de las clases del curso académico 2007/2008.

En su virtud, y conforme a las facultades que me atribuye la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y a propuesta de la
Directora General de Enseñanzas Universitarias,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden convoca subvenciones para la realización de
acciones de apoyo a la actividad docente cuya finalidad sea
complementar la programación docente habitual de las distin-
tas asignaturas que forman parte de las titulaciones implanta-
das en la Universidad de Extremadura. Estas actividades, que
se tendrán que realizar entre el inicio y terminación de las
clases del curso académico 2007/2008, deberán ser cofinancia-
das por la Universidad de Extremadura u otras instituciones o

empresas y estarán, en todo caso, reconocidas por las Juntas
de los Centros.

Artículo 2. Beneficiarios.

Será beneficiaria la Universidad de Extremadura, a solicitud de los
Decanos o Directores de los Centros correspondientes.

Artículo 3. Crédito y cuantía de las ayudas.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad
de 65.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
2007.13.03.422A.442.00, Superproyecto 2005.13.03.9005, Proyecto
2007.13.03.0011, de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2007.

2. La cuantía a recibir por cada Centro en concepto de subven-
ción de la Junta Extremadura no podrá superar en ningún caso
los 3.000 euros por titulación.

Artículo 4. Presentación de solicitudes. Plazo y lugar de
presentación.

1. Las solicitudes individualizadas por Centro y titulación junto
con la documentación relacionada en el artículo siguiente, se
formalizarán en el modelo normalizado que figura como Anexo I
a esta Orden, e irán dirigidas a la Consejera de Educación,
conforme a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En el Anexo 11 se consigna un formulario de autorización
expresa por parte de la Universidad de Extremadura al órgano
gestor para recabar la certificación a emitir por la Hacienda
Autonómica que acredite que la entidad beneficiaria se halla al
corriente de sus obligaciones tributarias. La prestación de la ante-
rior autorización no es obligatoria. En caso de que el beneficiario
no la suscriba deberá aportar en el plazo de presentación de
solicitudes el certificado que acredite que se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones tributarias.

3. Las solicitudes de las subvenciones se presentarán en el plazo
de treinta días a partir del día siguiente de la publicación de la
presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

4. Las solicitudes y demás documentación exigida se presentarán
en los Registros de la Consejería de Educación, o en los Registros
u Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.
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5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, si la solicitud de iniciación no
reúne los requisitos exigidos o no se aporta, en su caso, el
certificado a que se refiere al apartado 2 del presente artícu-
lo, se requerirá al interesado para que en un plazo de diez
días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la cita-
da Ley.

Artículo 5. Documentación a presentar.

A cada una de las solicitudes suscritas por los Decanos o Directo-
res de los Centros deberá adjuntarse la documentación siguiente,
siempre en documentos originales o fotocopias compulsadas:

a) Certificado del Secretario del Centro de la aprobación de las
actividades por la Junta del Centro para las que se solicita la
subvención, así como de la cofinanciación en la parte correspon-
diente a la Universidad de Extremadura u otra institución o
empresa.

b) Memoria detallada de la actividad a realizar, donde se refiera:
lugar y fecha de realización, número de alumnos que han partici-
pado o participarán en las actividades, asignaturas a las que
complementa la actividad, así como cualquier otro aspecto que se
considere relevante.

c) Presupuesto del coste de la actividad desglosado por concep-
tos, citando la cuantía de la cofinanciación del Centro, así como
otras fuentes de financiación si las hubiera.

Artículo 6. Comisión de Selección.

Para la evaluación y selección de las solicitudes de subvenciones
objeto de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Selección
presidida por la Directora General de Enseñanzas Universitarias,
actuando como vocales el Vicerrector de Estudiantes, la Vicerrectora
de Docencia e Integración Europea, el Jefe de Servicio de Régimen
Universitario y la Jefa de Sección de Gestión Académica, que actuará
como Secretaria.

Artículo 7. Criterios de Selección.

La Comisión de Selección evaluará las solicitudes presentadas
conforme a los siguientes criterios:

a) Importancia formativa.

b) Número de alumnos implicados y presupuesto de la actividad.

c) Cofinanciación de la actividad.

d) Rotación anual de las actividades entre las distintas asignaturas.

Artículo 8. Concurrencia de las subvenciones.

La subvención concedida nunca podrá, aislada o en concurrencia
con otras ayudas de cualquier Administración Pública o de
otras Entidades públicas o privadas, superar el coste de las
actividades previstas por los solicitantes. En otro caso, se proce-
derá a modificar la resolución de concesión para fijar la cuan-
tía adecuada para dar cumplimiento a lo previsto en este artícu-
lo y al reintegro del exceso.

Artículo 9. Resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para resolver la concesión o denegación
de estas subvenciones será la Consejera de Educación, a propuesta
de la Dirección General de Enseñanzas Universitarias.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del
procedimiento será de seis meses. El plazo se computará a partir
de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la
presente convocatoria. Transcurrido el plazo máximo sin haberse
comunicado la resolución de concesión, se podrá entender desesti-
mada la solicitud de subvención.

3. La resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 10. Pago de las subvenciones.

1. Publicada la resolución de concesión, se efectuará el pago a la
Universidad de Extremadura mediante transferencia bancaria.

2. La Universidad de Extremadura estará exenta, en todo caso, de
la obligación de presentar las correspondientes garantías para los
pagos anticipados.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

1. La entidad beneficiaria de las subvenciones convocadas por la
presente Orden está sometida a las obligaciones previstas en el
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y entre otras deberán:

a) Realizar y acreditar la realización de la actividad que funda-
menta la concesión, así como el cumplimiento de las condiciones
establecidas.

b) Justificar documentalmente el destino de la subvención.
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c) Acreditar estar al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias con la Hacienda Autonómica, de conformidad
con lo previsto en el artículo 6.2 del Decreto 77/1990, de 16 de
octubre, por el que se establece el régimen general de concesión
de subvenciones.

d) Hacer manifestación expresa, en toda publicidad escrita u oral
que realice el beneficiario, de la financiación obtenida de la Junta
de Extremadura.

e) Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación,
inspección y control, a efectuar por la Consejería con competen-
cias en materia de Enseñanzas Universitarias, así como a las de
control financiero establecidas en la Ley 3/1985, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

f) Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se otor-
garon las subvenciones deberá ser comunicada para su autoriza-
ción a la Consejería de Educación.

g) Acreditar los pagos y los gastos efectuados en la forma previs-
ta en la presente Orden.

2. La Universidad de Extremadura, a través de los Centros solici-
tantes de las subvenciones, deberá presentar ante la Dirección
General de Enseñanzas Universitarias, en todo caso, antes del día
31 de julio de 2008, una memoria final detallando las actividades
realizadas, adjuntando los justificantes de los pagos realizados,
mediante originales o fotocopias compulsadas de las facturas, y
certificado de gastos por conceptos, emitido por el Servicio de
Contabilidad y Presupuesto de la Universidad de Extremadura.

3. Se considerará gasto subvencionable aquél que responda a la
naturaleza de la subvención y se efectúe durante el periodo
determinado para realizar las acciones previstas en la presente
Orden.

No se considerarán gastos subvencionables la adquisición de
bienes inventariables y gastos de dietas de estudiantes y profeso-
res de la Universidad de Extremadura.

Artículo 12. Reintegro y pérdida del derecho al cobro de las
subvenciones.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar,
procederá, mediante resolución motivada, el reintegro de las

cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención, de acuerdo con
las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuer-
do con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de
devolución de subvenciones.

3. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de
la subvención en el supuesto de falta de justificación o de concu-
rrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. En los supuestos de incumplimiento parcial se procederá a
valorar de nuevo las solicitudes, de acuerdo con los criterios de
selección previstos, teniendo en cuenta los documentos justificati-
vos aportados y procederá el reintegro en la proporción que
corresponda conforme a la nueva evaluación en atención a los
compromisos que no fueron realizados.

Artículo 13. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer la entidad interesada recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.
Todo ello sin perjuicio de hacer uso del requerimiento previo, en
idéntico plazo, conforme a lo previsto en el artículo 44 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Disposición final.

Se faculta a la Directora General de Enseñanzas Universitarias
para dictar, en el ámbito de la presente Orden, cuantos actos y
resoluciones sean necesarios para su ejecución.

Mérida, a 31 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

DECRETO 133/2007, de 5 de junio, por el
que se declara la urgente ocupación, por la
Diputación Provincial de Cáceres, de los
bienes y derechos afectados por las obras
contempladas en el proyecto técnico
denominado “Adecuación y mejora de
camino vecinal de Casares de las Hurdes al
límite de la provincia”.

El Ilmo. Sr. Diputado de Fomento de la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres, en virtud de la delegación de competen-
cias efectuada por el Presidente de la Corporación Provincial
mediante Resolución de 24 de marzo de 2006, modificada por
Resolución de 19 de abril de 2006, dictó Resolución de fecha
15 de febrero de 2006, por la que se adoptaba acuerdo de
incoación de expediente para la expropiación forzosa de los
terrenos necesarios para la ejecución de la obra número
12/062/2005, denominada “Adecuación y mejora de C.V. de
Casares de las Hurdes al límite de la provincia”; se inició el
expediente expropiatorio con determinación de los bienes y
propietarios afectados cuya relación fue publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres núm. 53, de fecha 15 de
marzo de 2007 y en el Periódico de Extremadura, de fecha 17
de marzo de 2007.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública
los propietarios afectados por la expropiación no presentaron
alegaciones, por tanto, la relación definitiva de propietarios y de
los bienes afectados es la publicada inicialmente, que consta en el
expediente y es la siguiente:

TÉRMINO MUNICIPAL DE CASARES DE LAS HURDES

PARCELA-POLÍGONO: 765-5.

NATURALEZA: Rústica.

TITULAR: Enrique Crespo Martín.

BIENES AFECTADOS: 61 m2 de terreno, 8 plantones de cerezo, I
higuera.

En la Memoria de la Presidencia de fecha 30 de abril de 2007,
se acordó solicitar del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura la declaración de urgente ocupación de los bienes
afectados por la expropiación que procede tomar en considera-
ción, toda vez que la urgencia de la misma queda demostrada
por el hecho de que las obras permitirán paliar las deficiencias
que vienen sufriendo los usuarios de la citada vía, adecuándolo
a lo establecido en la legislación vigente y posibilitando un uso
en las debidas condiciones para la circulación y seguridad vial,
evitando los riesgos actuales.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y el artículo 56 de su Reglamento, y en uso de
las atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982, de 24
de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es
competente para disponer el carácter urgente de la ocupación de
los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Desarrollo Rural y
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día
5 de junio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único.

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, se declara la urgente ocupación por la Excelentísima
Diputación Provincial de Cáceres de los bienes y derechos afecta-
dos por las obras contempladas en el proyecto técnico “Adecua-
ción y mejora de C. V. de Casares de las Hurdes al límite de la
provincia, núm. 12/062/2005”.

Dado en Mérida, a 5 de junio de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2007, de
la Dirección General de Personal Docente,
por la que se establece el procedimiento
para la adjudicación de destinos al personal
docente interino de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y
Profesores de Música y Artes Escénicas para
el curso académico 2007/2008.

Atendiendo a razones de gestión educativa y con la finalidad de
asegurar un adecuado comienzo del curso escolar 2007-2008,
garantizando la presencia de todos los profesores en los centros
docentes en fechas previas al inicio de las actividades lectivas,
resulta necesario establecer el procedimiento y calendario de
adjudicación de destinos a los integrantes de las listas de espera.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y previa negociación con
las organizaciones sindicales presentes en la mesa sectorial, esta
Dirección General ha resuelto dictar las siguientes normas para la
adjudicación de destinos a los integrantes de las listas de espera
de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas:

1. PARTICIPANTES.

1.1. Están obligados a participar los siguientes integrantes de las
listas de espera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profeso-
res de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y
Artes Escénicas, aprobadas por Resolución de la Dirección General
de Política Educativa de 7 de junio de 2006 (D.O.E. núm. 70, de
15 de junio).

1.1.1. Los incluidos en los intervalos que, para cada especialidad,
se indican en el Anexo 1, sin perjuicio de las exclusiones realiza-
das o que se realicen hasta la finalización del presente curso
académico por rechazar puestos de trabajo sin causa justificada.

1.1.2. Todos los aspirantes que tengan reconocida la condición de
discapacitados en las listas de espera de las especialidades indica-
das en el Anexo 1.

1.2. Los convocados que no presenten la correspondiente solicitud
en el plazo indicado en el apartado 2.4 de la presente Resolución
serán excluidos de la lista.

1.3. Aquellos convocados por más de una especialidad podrán
optar por presentar solicitud en una, en varias o en todas ellas,
lo que conllevará, en las no solicitadas, su reserva y, en conse-
cuencia, no será llamado en dichas especialidades durante ese
curso académico ni para vacantes ni para sustituciones.

1.4. En el caso de que un convocado no solicite todos los centros
y, como consecuencia de ello, no se le asigne alguna vacante, y
siempre que un solicitante situado por detrás de él en la lista
obtenga destino, se entenderá que se reserva durante ese año y
no será llamado ni para vacantes ni para sustituciones durante
ese curso académico en esa especialidad.

11. SOLICITUDES.

2.1. Forma.

2.1.1. Los convocados deberán presentar una solicitud por cada una
de las especialidades en las que participen conforme al modelo
oficial, que figura como Anexo lIl a esta resolución y que será faci-
litado gratuitamente en las Direcciones Provinciales de Educación y
en la Dirección General de Personal Docente de la Consejería de
Educación. Dado que las solicitudes han de ser tratadas informáti-
camente no serán tenidas en cuenta las realizadas en modelo dife-
rente al indicado o en fotocopia de las mismas.

2.1.2. Deberá formular una solicitud por cada una de las especia-
lidades en las que figure convocado y esta solicitud podrá constar
de tantas hojas como sean necesarias para realizar las peticiones
de centro que quiera realizar.

2.1.3. En el supuesto de estar interesado únicamente en la priori-
zación de determinados centros, consignará éstos ordenadamente
en su petición, pudiendo solicitar a la Administración que le
incorpore de oficio en su petición el resto de centros en el orden
en que aparecen publicados en el Anexo II. En este caso deberá
cumplimentar en la primera hoja de la solicitud la casilla habili-
tada al efecto.
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2.1.4. En el caso de que el interesado marque en su solicitud la
casilla correspondiente, se tendrán en cuenta los mismos centros y
en el mismo orden en que fueron consignados en la petición
presentada en el procedimiento para la asignación de destinos
para el curso 2006/2007.

2.1.5. La solicitud de centros efectuada en este procedimiento
dejará de tener vigencia una vez que sea resuelta éste.

2.2. Órgano al que se dirige.

Las solicitudes se dirigirán a las Direcciones Provinciales de
Educación.

2.3. Lugar de presentación.

2.3.1. Las solicitudes se presentarán en los siguientes registros de
la Consejería de Educación.

– Dirección Provincial de Educación de Badajoz: Avda. de Europa, 2.

– Dirección Provincial de Educación de Cáceres: Avda. de Miguel
Primo de Rivera, 2.

– Dirección General de Personal Docente. Plaza de España, 8. Mérida.

2.3.2. Las solicitudes también podrán presentarse en cualquiera de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En el caso de que se opte
por presentar la solicitud ante una oficina de Correos se hará en
sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el
funcionario de Correos antes de ser certificada.

2.4. Plazo de Presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días contados
a partir del siguiente a la publicación de esta Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

2.5. Petición de destino.

2.5.1. Los participantes en este proceso deberán indicar en su
solicitud:

– El código numérico de la especialidad a la que pertenece, de
conformidad con los códigos que para cada una se indican en el
Anexo 1.

– El código del centro, indicado en el Anexo 11.

2.5.2. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el
interesado y que afecte a la adjudicación de puestos, no podrá ser
invocado por éste a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar
por tal motivo lesionados sus intereses y derechos. Cuando los

códigos resulten ilegibles, estén incompletos o no se coloquen los
datos en la casilla correspondiente, se considerarán no incluidos en
la petición, perdiendo todos los derechos a ellos los participantes.
Si después de consignar un determinado código observa que es
erróneo o desea dejarlo sin efecto lo indicará marcando la casilla
“anul” que figura a la izquierda en cada una de las peticiones.

III. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

3.1. La adjudicación de destinos se realizará informáticamente
siguiendo el orden en que aparecen publicados en el Anexo I de
esta resolución los cuerpos, y dentro de ellos, las especialidades.
No se adjudicarán en ningún caso destinos correspondientes a la
provincia a la que el participante haya renunciado.

3.2. En el caso de que a un participante que forme parte de dos
o más listas se le adjudique destino en alguna de ellas se enten-
derá que el solicitante opta por ella y, en consecuencia, quedarán
sin efecto el resto de peticiones que hubiera podido hacer en los
siguientes cuerpos y especialidades.

3.3. La obtención de un destino en cualquiera de las especialida-
des solicitadas implicará la imposibilidad de ser llamado para
cualquier otra especialidad durante el curso 2007/2008. Si recha-
za la vacante adjudicada, sin que medie alguna de las causas
contempladas en el Decreto 98/2007, de 22 de mayo, será exclui-
do de las listas con carácter definitivo.

3.4. Los interesados que no hubiesen obtenido vacante por haber
sido adjudicadas a otros aspirantes con mejor derecho, permane-
cerán en la lista de la especialidad o especialidades de que forme
parte para su eventual llamamiento de cobertura de vacantes que
surjan posteriormente o para sustituciones que se produzcan a lo
largo del curso 2007/08, aplicándose el régimen general de
cobertura de interinidades.

3.5. En ningún caso se adjudicarán plazas no solicitadas, salvo lo
dispuesto en la Base 2.1.3.

3.6. Se incluyen como Anexo II los códigos de centros.

IV. VACANTES.

4.1. Las vacantes que se oferten serán objeto de publicación, al
menos, con 48 horas de antelación a la adjudicación de destinos en
los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales de Educa-
ción y de la Dirección General de Personal Docente, así como en la
página web http://www.juntaex.es/consejerias/educacion”. Sólo serán
objeto de adjudicación las vacantes previstas en la planificación
educativa para el curso 2007/2008.

4.2. A las vacantes publicadas les será de aplicación la reserva
contemplada en el Decreto 47/2003, de 22 de abril, para las
personas con discapacidad que figuran en las listas y que cuentan
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con este derecho de acuerdo con la citada norma y la resolución
por la que se convocaban los procesos selectivos pertenecientes a
la oferta de empleo público del año 2006.

4.3. Las vacantes que surjan con posterioridad como consecuencia
bien de nuevas necesidades bien de modificación de situaciones
administrativas de los funcionarios con destino definitivo, bien por
renuncias serán asignadas a los siguientes en la lista que no hayan
obtenido vacante ni se hayan reservado durante ese curso académi-
co de acuerdo con el procedimiento descrito en apartado 6.1.

4.4. Las vacantes a tiempo parcial se ofertarán una vez haya
finalizado la adjudicación de vacantes a tiempo completo. La
adjudicación de estas vacantes se realizará por el procedimiento
establecido en la Base Vl a los aspirantes que no hayan obtenido
destino en la adjudicación informatizada, o no se hayan reserva-
do, siguiendo el orden en el que figuren en las listas, en las
respectivas especialidades.

4.5. Las vacantes de los ámbitos de los Departamentos de Orien-
tación y las de Cultura Clásica se definirán según el perfil que se
necesite en cada caso y se añadirán a las vacantes de la especia-
lidad correspondiente.

V. PUBLICACIÓN DE DESTINOS.

5.1. La adjudicación de destinos tendrá lugar en la primera sema-
na del mes de septiembre, mediante Resolución del Director Gene-
ral de Personal Docente que se publicará en los tablones de
anuncios de las Direcciones Provinciales de Educación y en la
página web “www.juntaex.es/consejerias/educacion”.

En el caso de que deba anularse una vacante asignada, se reali-
zará una nueva asignación al interesado de entre las plazas
disponibles, sin que, en aras de garantizar el correcto funciona-
miento del servicio público educativo, se proceda a modificar el
restos de asignaciones realizadas.

5.2. Los aspirantes deberán personarse en el centro adjudicado en
la fecha que se indique por la Dirección Provincial de Educación.
Dicha fecha será también la de toma de posesión siempre y
cuando el interesado cumpla los requisitos para ser dado de alta
en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con
la legislación vigente. En el caso de que el interesado no cumpla
el citado requisito la fecha de toma de posesión será la de alta
en el Régimen General de la Seguridad Social.

5.3. Se entenderá que renuncian al puesto ofertado quienes no
recojan la credencial o no tomen posesión, y se procederá a su
exclusión de las listas de espera, salvo que concurran algunas de
las circunstancias previstas en el artículo 12.4 del Decreto
98/2007, de 22 de mayo, y que deberá acreditarse en el plazo
de los 10 días naturales siguientes.

5.4. La adjudicación de plaza mediante este procedimiento no
prejuzga que se reconozca a los interesados la posesión de los
requisitos exigidos para ello. Cuando de la documentación que
debe presentarse en caso de ser llamado, o de cualquier otra
circunstancia, se desprenda que no poseen alguno de los requisi-
tos, los interesados decaerán en todos los derechos que pudieran
derivarse de su participación en este procedimiento, mediante
resolución motivada del órgano que lo nombró.

Vl. LLAMAMIENTOS POSTERIORES

6.1. Tras la adjudicación anterior, las plazas que no se hayan
cubierto, o que puedan surgir con posterioridad a la fecha de adju-
dicación, así como las sustituciones necesarias a lo largo del curso
se llevará a cabo bien a través de convocatorias periódicas que se
anunciarán en los tablones de anuncio tanto de las Direcciones
Provinciales de Educación, como de la Dirección General de Perso-
nal Docente y en la página web de la Consejería de Educación,
“www.juntaex.es/consejerias/educacion” o bien a través de llamadas
telefónicas a los interesados cuando las necesidades del servicio así
lo exijan.

6.2. La asignación de una de estas vacantes producirá su baja en
la lista, o listas en el caso de que figure en más de una, durante
el periodo que dure su nombramiento.

6.3. Si rechaza la vacante ofrecida, o renuncia a la aceptada, sin que
medie alguna de las causas contempladas en el Decreto 98/2007, de
22 de mayo, será excluido de las listas con carácter definitivo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, los interesados podrán interponer potestativamente, recurso de
reposición ante esta Dirección General en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo
establecido en los artículos 107, 109, 110 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
o bien en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del domicilio del deman-
dante o el correspondiente a la sede de este órgano administrati-
vo, conforme a lo establecido en los artículos 10.l.a), 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, 28 de mayo de 2007.

El Director General de Personal Docente,
DIEGO MOSTAZO LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2007, de la
Dirección General de Política Educativa, por
la que se elevan a definitivas las listas
provisionales de admitidos y excluidos en
procedimiento selectivo para ingreso en el
Cuerpo de Maestros, así como para la
adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado Cuerpo,
convocado por Resolución de 28 de marzo
de 2007.

De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Resolu-
ción de 28 de marzo de 2007 (D.O.E. núm. 39, de 3 de abril)
por la que se convoca procedimiento selectivo para ingreso en el
Cuerpo de Maestros y para la adquisición de nuevas especialida-
des por los funcionarios del mencionado cuerpo, esta Dirección
General de Política Educativa ha resuelto:

Primero: Elevar a definitivas, con las modificaciones correspondien-
tes, las listas provisionales de admitidos y excluidos aprobadas por
Resolución de esta Dirección General de Política Educativa de 4
de mayo de 2007 (D.O.E. núm. 55, de 15 de mayo), que serán
expuestas en las Direcciones Provinciales de Educación de la
Consejería de Educación, así como en la Dirección General de
Personal Docente, a partir del día siguiente al de publicación de
la presente Resolución.

Segundo: A partir del día 14 de junio se hará pública en los
tablones de anuncios de la Dirección General de Personal Docente
y de las Direcciones Provinciales de la Consejería de Educación,
resolución por la que se determina los aspirantes a los que se ha
emitido el informe sustitutivo de la prueba B.2.

Tercero: La publicación de la presente Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura será determinante a efectos de contabili-
zación de plazas para posibles impugnaciones o recursos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha
de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 107, 109, 110, 116 y
117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 102 y 103 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente recurso

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo correspondiente a la sede de este órgano administrativo o
al que corresponda el domicilio del demandante, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, 4 de junio de 2007.

El Director General de Política Educativa,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,
D.O.E. núm. 152, de 30 de diciembre),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2007, de
la Gerencia, por la que se procede a
publicar la relación de aspirantes que han
superado los procesos selectivos para la
cobertura de plazas de personal laboral,
cinco plazas de Técnico Especialista-
Informática, una plaza de Oficial de
Bibliotecas y dos plazas de Oficial de
Oficios-Instalaciones Deportivas.

Mediante Resolución de 1 de septiembre de 2006, de la Universi-
dad de Extremadura, se procedió a la convocatoria de pruebas
selectivas para ingreso en la plantilla de personal laboral de esta
Universidad, en el marco del Plan de consolidación del empleo
temporal aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad
(D.O.E. núm. 130, de 9 de noviembre de 2004).

Concluido los procesos selectivos en lo concerniente a las plazas
de Técnico Especialista –Informática–, Oficial de Bibliotecas y
Oficial de Oficios –Instalaciones Deportivas– y de conformidad
con lo previsto en la base 6.6 de la referida convocatoria, se
hace pública la relación de aspirantes aprobados, y que se acom-
paña como Anexo a esta Resolución.

Con arreglo a la base 7.1 para proceder a la contratación laboral
de los aspirantes que han superado los procesos selectivos, debe-
rán presentar en el Registro General de esta Universidad la docu-
mentación que se indica en la misma, dentro de los veinte días
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 7 de junio de 2007 por la que
se modifica la Orden de 1 de marzo de
2007 y se efectúa una segunda convocatoria
de diversas actividades y cursos
programados en el Plan de Formación de la
Escuela de Administración Pública de
Extremadura para el presente ejercicio.

Aprobados los Planes de Formación Propia y Continua a gestionar
durante el este año por la Escuela de Administración Pública de
Extremadura, mediante Orden de la Consejería de 1 de marzo de
2007 se dispuso la publicación de las actividades programadas en
el Plan de Formación de la Escuela de la Administración Pública

de Extremadura para el presente ejercicio, llevando a cabo la
Dirección General de la Función Pública una primera convocatoria
de actividades incluidas en la aludida programación, que fue
publicada junto con sus bases en el D.O.E. n.º 26, de 3 de marzo
de 2007.

Con posterioridad, la Comisión General de Formación Continua, en
reunión de fecha 27 de marzo de 2007, aprobó los planes inte-
radministrativos correspondientes a la convocatoria iniciada por
Resolución del INAP de 24 de febrero de 2007, entre los que
figura el promovido por la Consejería de Presidencia de la Junta
de Extremadura, a través de la Escuela de Administración Pública,
por un importe de 96.875,00 euros. Todo ello en el marco de las
previsiones contenidas en el artículo 10 del vigente Acuerdo
Nacional de Formación Continua en las Administraciones Públicas
(4º AFCAP publicado por RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2005,
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naturales desde que la publicación de esta relación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Los aspirantes seleccionados se incorporarán a los puestos de
trabajo obtenidos tras el cumplimiento de lo indicado en el
párrafo anterior.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa al
dictarse en virtud de la delegación de competencias atribuidas al
Gerente por el Rector (Resolución de 8 de abril de 2005 –D.O.E.
núm. 51, de 5 de mayo–), podrá interponerse recurso contencio-
so-Administrativo ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo
competente, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad
de interponer el recurso potestativo de reposición, conforme a lo
indicado en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, 24 de mayo de 2007.

El Gerente,
LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

A N E X O

PLAZAS TÉCNICO ESPECIALISTA –INFORMÁTICA–

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE

50.830.445-P SANTOS LOZANO, José Plácido
28.967.923-K AMO ENRIQUE, Samuel de
20.220.288-E SÁNCHEZ ORTEGA, Álvaro José
02.856.695-A PAYO GIJÓN, José Marcelo
08.849.739-Y MARTÍNEZ BOTELLO, Jorge

PLAZA OFICIAL DE BIBLIOTECAS

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE

06.958.594-J TATO GONZÁLEZ, Isabel Julia

PLAZAS OFICIAL DE OFICIOS –INSTALACIONES DEPORTIVAS–

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE

06.988.762-M FERNÁNDEZ-SESMA CASTRO, Ana María
07.005.384-K PALOMINO PEÑAS, Catalina

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



Segundo: Se acuerda igualmente incluir en esta convocatoria, por
un lado, un reducido número de cursos que, si bien fueron inser-
tados en la publicada el pasado 3 de marzo, no han cubierto el
cupo de plazas entonces ofertadas. Y, por otro, una concreta
acción formativa, denominada “Jornadas interadministrativas sobre
Software libre en las Administraciones Públicas”, que si bien no se
financia con cargo al Plan interadministrativo a gestionar por la
Escuela de Administración Pública de Extremadura, al estar orga-
nizada por el Instituto Andaluz de Administración Pública, se halla
abierta a personal dependiente de la Junta de Extremadura, en
aplicación de lo estipulado en el Convenio de colaboración en
materia formativa suscrito por las Comunidades Autónomas de
Extremadura, Andalucía y Castilla La Mancha con fecha 22 de
junio de 2005.

Tercero: La participación en cada una de las nuevas actividades
ofertadas mediante esta Orden, así como aquellas otras que ya se

contemplaron en la convocatoria de 1 de marzo y que se inclu-
yen en la presente al existir cupo de plazas vacantes, se ajustará
a las siguientes

BASES:

Primera: Destinatarios.

Con carácter general, las acciones contempladas en la presente
Orden están dirigidas a empleados públicos de la Junta de Extre-
madura y de las Administraciones Locales de la Comunidad Autó-
noma, cualquiera que sea su vínculo jurídico con la Administra-
ción. Sin embargo, no podrán participar en esta convocatoria, al
contar con su propia oferta formativa, los siguientes colectivos
profesionales adscritos a la Administración Autonómica:

a) El profesorado dependiente de la Consejería de Educación.
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de la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se ordena la publicación del IV Acuerdo de Formación Conti-
nua en las Administraciones Públicas B.O.E. núm. 277, sábado 19
de noviembre de 2005) y a partir de los fondos adicionales habi-
litados a tal efecto para el ejercicio 2007.

En su virtud, y teniendo en cuenta que en la aludida Orden de 1
de marzo no se había contemplado las actividades acogidas al
plan interadministrativo, corresponde ahora efectuar un ampliación
de las publicadas en la referida Orden, procediendo por razones de
economía procedimental a efectuar en este mismo acto la convo-
catoria, comprensiva de los cursos y jornada que componen el
específico Plan Interadministrativo aprobado recientemente en sede
estatal. Pero, además, se estima adecuado añadir a esta segunda
convocatoria una serie de cursos muy concretos que, si bien
fueron incluidos en la publicada el pasado 3 de marzo, no han
cubierto –por uno u otros motivos– el cupo de plazas entonces

ofertadas. Finalmente, se ha considerado también oportuno intro-
ducir ciertas modificaciones con respecto a las bases de la convo-
catoria publicada el citado día 3 de marzo, con el fin de adaptar-
las a las peculiaridades de esta puntual convocatoria, constituida
por las acciones formativas cuyas características concretas se reco-
gen en cada una de las fichas reproducidas en su Anexo I.

A tenor de cuanto antecede, y en virtud de las atribuciones
conferidas a esta Consejería,

D I S P O N G O :

Primero: Se acuerda ampliar la publicación del Plan de Formación
de la Escuela de la Administración Pública de Extremadura para
2007, añadiendo las acciones programadas con cargo fondos
adicionales de formación continua habilitados para el desarrollo
de planes interadministrativos que se relacionan a continuación:



b) El personal estatutario del SES y la totalidad del personal
sanitario adscrito o integrado en dicho organismo.

Sin perjuicio de lo anterior, los dos cursos a impartir en modali-
dad de teleformación, así como los organizados conjuntamente con
otras Comunidades Autónomas en virtud de convenio de colabora-
ción, están reservados únicamente al personal dependiente de la
Administración Autonómica extremeña, con las ya citadas excepcio-
nes relativas a personal docente y estatutario.

Para todos los supuestos, los interesados deberán reunir los
requisitos consignados en cada una de las fichas (Anexo 1),
debiéndose hallar necesariamente en situación de servicio activo
y asimiladas, o bien en excedencia para cuidado de familiares.
La baja por enfermedad impide la participación en acciones
formativas, por lo que, de concurrir dicha circunstancia, el inte-
resado deberá ponerlo en conocimiento de la Escuela de Admi-
nistración Pública si ésta le hubiera comunicado su selección
para una actividad determinada.

Las condiciones generales o específicas de participación deberán
cumplirse, tanto en el momento de expirar el plazo de presenta-
ción de solicitudes como en las fechas de celebración de cada
actividad programada.

Segunda: Solicitudes.

Quienes, reuniendo los requisitos exigidos para cada una de las
actividades, deseen participar en las mismas, deberán cursar su
solicitud. Dada la excepcionalidad y urgencia de esta convocatoria,
tales solicitudes sólo podrán ser cursadas a través del formulario
disponible en la página Web de la Escuela de Administración
Pública (dirección: http://eap.juntaex.es), en el apartado correspon-
diente a “Plan de Formación 2007, modelo de instancia”. El siste-
ma habilitado en la Web facilitará un número de registro electró-
nico en un resguardo que el peticionario podrá imprimir como
comprobante de haber presentado su solicitud.

El modelo de solicitud deberá ser cumplimentado en todos sus
epígrafes, con letras mayúsculas y facilitando aquellos datos que
se estiman precisos para una correcta gestión de la acción forma-
tiva. En particular, será necesario consignar un número de fax del
centro de trabajo, a fin de poder recibir notificaciones por esta
vía. Del mismo modo, deberá indicarse una dirección de correo
electrónico cuando se disponga de ella, si bien en el caso de soli-
citarse cursos del área de Informática o a impartir en modalidad
de teleformación (Internet) la aportación de este dato será requi-
sito imprescindible.

Con independencia de lo solicitado a raíz de la convocatoria
publicada con fecha 3 de marzo de 2007, los interesados podrán

optar a un máximo de dos actividades de las contempladas en el
Anexo I de la presente Orden, sin hacer constar orden de prefe-
rencia. No obstante, adicionalmente dicho número, podrán también
pedir una de las actividades que en la correspondiente ficha étni-
ca se declaran compatibles con cualquier otra de las incluidas en
esta nueva convocatoria.

Si una acción formativa consta de varias ediciones y en la solici-
tud no se expresa referencia por alguna en particular, se enten-
derá que se opta por cualquiera de aquéllos para las que se
reúnan los requisitos de participación. Cuando se desee realizar
un curso o edición concreta de una misma actividad, se especifi-
cará así en la solicitud, consignando claramente el código del
curso y el de la edición que se solicita.

Cuando en la ficha de una determinada actividad se exija la aporta-
ción de un certificado del responsable administrativo que acredite la
afinidad entre el curso elegido y las funciones desempeñadas (según
modelo que figura como Anexo II), este documento podrá ser remiti-
do a la Escuela de Administración Pública por fax (números de fax:
924-00.80.86 y 924-00.81.15 y 92400.81.26) o correo ordinario,
pero haciendo mención al número de registro electrónico que al
efecto haya facilitado el sistema.

Tercera: Plazo de solicitudes.

Las solicitudes para participar en estas acciones formativas de
esta específica convocatoria podrán ser presentadas hasta el 22
de junio de 2007, último día para su admisión en la página Web
de la Escuela.

Cuarta: Calendario de celebración.

Las actividades objeto de la presente convocatoria se desarro-
llarán con arreglo al horario y fechas especificadas para cada
una de ellas en el Anexo I. No obstante, la Escuela de Admi-
nistración Pública podrá modificar tales calendarios de concu-
rrir razones técnicas suficientemente justificadas, poniéndolo
en conocimiento de los directamente interesados y ajustándo-
se, en todo caso, a las previsiones económicas del actual Plan
de Formación.

En particular, cuando el número de instancias recibidas para una
determinada actividad sea inferior al de plazas convocadas, la
Escuela se reserva el derecho de suspender su realización, notifi-
cándolo a los respectivos peticionarios. Del mismo modo, cuando
las necesidades formativas o el número de solicitudes así lo acon-
sejen, podrá ampliar las ediciones en un principio programadas,
siempre conforme a las disponibilidades presupuestarias y median-
te comunicación individual a los seleccionados.
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Quinta: Selección de participantes.

La selección de participantes será realizada por la Escuela de
Administración Pública repuesta de las Comisiones Paritarias de
Formación, quienes tendrán en cuenta para proponer a los alum-
nos los criterios específicos enumerados para cada una de las
actividades convocadas, demás de los contemplados en el Acuerdo
General de Formación de la Junta de Extremadura, publicado por
Orden de la Consejería de Presidencia y Trabajo de 17 de marzo
de 1999 (D.O.E. núm. 37 de 27 de marzo).

La aplicación de tales criterios por las Comisiones Paritarias se
ajustará al siguiente esquema:

a) Se considerarán, en primer lugar, el perfil profesional y requisitos
de los destinatarios, tal como se recogen en la respectiva ficha
técnica, así como las pautas de preferencia expresadas singularmen-
te para cada acción formativa (Anexo 1 de esta Orden).

b) Sin perjuicio de lo anterior, cuando en la aludida ficha, y entre
los criterios a valorar, se mencione el desarrollo de funciones o
puestos de trabajo relacionados con las materias objeto de cada
acción formativa, el interesado deberá acreditarlo mediante firma
por el responsable administrativo del modelo de certificación que
se acompaña como Anexo II.

c) Entre quienes cumplan las condiciones anteriores, se dará siem-
pre prioridad al personal funcionario y al personal laboral fijo
sobre el que esté vinculado a la Administración por una relación
jurídica de carácter temporal.

d) Si la selección no fuera posible mediante la aplicación de los
criterios precedentes, se optará por quiénes hayan realizado
menos actividades durante el año 2006 y, en todos los casos, por
quiénes no hayan sido seleccionados para otra acción formativa
en la presente anualidad. Del mismo modo, se valorará el no
haber participado durante los cuatro años anteriores en activida-
des formativas de contenido similar a la que se aspira, salvo
cuando dicha participación constituya un requisito para poder
optar a esta última.

e) Se tendrán en cuenta, en cada caso y según criterio de la
Comisión Paritaria de Formación, los restantes criterios aplicables
con carácter general, tal como se reflejan en el Acuerdo General
de Formación: proximidad al lugar de celebración, reparto por
organismos y/o servicios, circunstancias personales o profesionales
que justifiquen la participación en cursos a distancia y otros.

Además de los criterios expresados en los párrafos anteriores, y
para el supuesto de las actividades relacionadas en el Anexo I
que ya se incluyeron en la convocatoria insertada en el D.O.E.

de 3 de marzo de 2007, se dará prioridad en todo caso a quié-
nes ya cursaron su solicitud en esa primera convocatoria,
completando el cupo de plazas ofertadas entonces con las peti-
ciones derivadas de la presente y conforme a los indicados crite-
rios generales de selección.

Sin perjuicio de estas reglas, y de acuerdo con los términos
previstos en las Bases sexta y séptima, se penalizará negativamen-
te la no comunicación previa de inasistencia a una actividad en
la que se haya sido seleccionado, así como la falta de justificación
de ausencias superiores al 10% de la duración de aquellas otras
en que se haya participado con anterioridad.

Sexta: Admisión.

Tras el proceso selectivo, la Escuela de Administración Pública
notificará a los interesados su participación, quedando ésta supe-
ditada a la autorización por el responsable administrativo que
corresponda, quien facilitará su asistencia, tal y como se establece
en el Acuerdo General de Formación de la Junta de Extremadura.

Una vez que le haya sido notificada su admisión, el trabajador
recabará del órgano correspondiente la autorización aludida en el
párrafo anterior. De no obtener respuesta expresa en el plazo de
tres días, deberá entender que ha sido autorizado, tal como se
infiere del contenido de la Resolución de la Consejera de Presi-
dencia de 14 de febrero de 2007, insertada en el D.O.E. n.º 23
de 24 de febrero.

En los cursos a impartir desde plataformas didácticas en Internet,
si los interesados desean realizarlos en su centro de trabajo lo
harán constar expresamente en la solicitud de autorización dirigi-
da al responsable administrativo.

Si este último presta su conformidad, facilitará al alumno la
utilización de los medios técnicos pertinentes, especialmente
cuando aquél no disponga de los mismos en su puesto de
trabajo. Por el contrario, en los supuestos en que el alumno
opte por realizar el seguimiento del curso desde lugar distinto
al de su centro de trabajo, no será necesario solicitar la
mencionada autorización.

Quienes no reciban comunicación expresa de la Escuela de Admi-
nistración Pública sobre su admisión a la actividad solicitada
deberán entender que no han sido seleccionados.

En el caso de que la participación en cursos origine a los empleados
públicos de la Junta de Extremadura dietas y/o gastos de despla-
zamiento, se tendrá en cuenta lo establecido en el Decreto
51/1989, sobre Indemnizaciones por razón de servicio, así como
lo regulado al respecto por el Convenio Colectivo del personal
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laboral, debiendo cursar la consiguiente solicitud de abono ante la
Consejería a la que se hallen adscritos.

El titular del órgano o unidad administrativa o el responsable del
centro de trabajo facilitará la salida del mismo con la antelación sufi-
ciente para que el personal pueda acceder al lugar de impartición del
curso. En todo caso deberá asegurarse el descanso mínimo establecido
en el art. 34 del Estatuto de los Trabajadores, tal y como contempla
el Acuerdo General de Formación de la Junta de Extremadura.

El trabajador que, habiendo sido seleccionado para un curso no
pudiese finalmente asistir deberá comunicarlo por escrito a la
Escuela de Administración Pública con la mayor urgencia posible,
especificando los motivos, al objeto de que la Escuela pueda
cubrir su vacante. La no comunicación previa de la incomparecen-
cia, salvo en supuestos excepcionales o de causa mayor debida-
mente justificados, comportará la pérdida del derecho a participar
en otras actividades solicitadas para la misma anualidad.

En los distintos procesos de selección de alumnos se establecerán
plazas de reserva para cubrir las bajas que puedan producirse
antes del inicio de cada acción formativa.

Séptima: Régimen de participación.

Los alumnos seleccionados para participar en actividades presen-
ciales de la presente convocatoria están obligados a asistir a
todas las sesiones programadas, así como a observar la debida
puntualidad. El control de permanencia se realizará mediante
parte diario de firmas.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada activi-
dad, siempre que haya sido debidamente justificada en el plazo
de diez días desde el momento en que se produce, permitirá la
extensión de certificado. Por el contrario, una inasistencia superior
al 10% de su duración, cualquiera que fuera la causa que la
motive, impedirá la expedición del correspondiente certificado
pues lo que éste acredita es la participación efectiva en el curso.
Asimismo, la no justificación por el interesado de dicha ausencia,
comportará la pérdida del derecho a participar en otras acciones
formativas solicitadas para la misma anualidad.

La participación en actividades desarrolladas íntegramente a
través de Internet comporta la obligación de realizar, dentro de

los plazos establecidos para ello, las tareas contenidas en el
programa del curso y encomendadas por los responsables de su
tutorización o coordinación. Con independencia de los requisitos
y porcentajes establecidos en la base octava para obtener algún
tipo de certificado, los participantes en esta modalidad de
acciones formativas que no acrediten haber realizado al menos
un 50% de las tareas contempladas en el mismo o encomenda-
das por el respectivo tutor quedarán automáticamente excluidos
para participar en otras acciones formativas solicitadas para la
misma anualidad.

Octava: Expedición de certificados.

Al personal que participe en las distintas acciones del Plan de
Formación para 2007, de acuerdo con el régimen que se esta-
blece en la base séptima, se le extenderá un certificado de
participación y, en su caso, de aprovechamiento, que será
inscrito en el Libro de Registro existente en la Escuela de
Administración Pública.

En aquellos cursos en que se prevea la realización opcional de
una prueba de aptitud, a quiénes decidan participar en la
misma y la superen se les expedirá el oportuno certificado de
aprovechamiento, siempre que hayan completado el periodo
mínimo de asistencia que se regula en la Base precedente. Quie-
nes, por el contrario, opten por no realizar dicha prueba o no
la superen, recibirán únicamente un certificado de participación,
con la misma salvedad expresada respecto al periodo mínimo de
obligada permanencia.

Finalmente, en los cursos a desarrollar en modalidad de telefor-
mación que se incluyen en esta específica convocatoria, al no
prever la posibilidad de obtención de un certificado final de
aprovechamiento, la expedición del certificado de participación
estará supeditada a la realización por los alumnos de las tareas y
evaluaciones establecidas con carácter obligatorio, de acuerdo con
el porcentaje y características que se establezcan de modo singu-
lar en el programa de ambos cursos.

Mérida, 7 de junio de 2007.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2007, de la
Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio específico de
colaboración, para el año 2007, entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
y la Comunidad Autónoma de Extremadura
en materia de estadística e información
agraria, pesquera y alimentaria.

Habiéndose firmado el día 22 de mayo de 2007 un Convenio
específico de colaboración, para el año 2007, entre el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en materia de estadística e información agra-
ria, pesquera y alimentaria, de conformidad con lo previsto en
el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre crea-
ción y funcionamiento del Registro General de Convenios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 4 de junio de 2007.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, PARA EL AÑO 2007,
ENTRE EL MlNISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, EN MATERIA DE
ESTADÍSTICA E INFORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA Y ALIMENTARIA

En Madrid, a 22 de mayo de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Santiago Menéndez de Luarca, Subsecretario
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto
675/2004, de 19 de abril, por el que se dispone su nombramien-
to, en nombre y representación del citado Departamento, confor-
me a las atribuciones delegadas en el artículo 1.2 e) de la Orden
APA/1603/2005, de 17 de mayo (Boletín Oficial del Estado de 2
de junio), de delegación de atribuciones en el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. José Luis Quintana Álvarez, Conseje-
ro de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura,

en virtud del Decreto del Presidente n.º 17/2003, de 27 de julio,
por el que se dispone su nombramiento, y debidamente autorizado
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su
sesión de fecha 24 de abril de 2007.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para
suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración y, a tal
efecto,

EXPONEN

Primero. Que, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
actúa conforme el artículo 149.1.31.ª de la Constitución Española,
que reserva de forma exclusiva al Estado la competencia en
materia de estadística para fines estatales.

Segundo. Que, la Comunidad Autónoma de Extremadura ha
asumido la competencia exclusiva sobre las estadísticas para
fines de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 7.1.25 de su Estatuto de Autonomía.

Tercero. Que existe una creciente trayectoria de cooperación en
materia de elaboración de estadísticas agroalimentarias entre la
Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en el ámbito de sus respectivas competencias. Esta
cooperación se ha materializado mediante la suscripción, con
fecha 30 de septiembre de 2004, de un Convenio Marco de
Colaboración en materia de estadística e información agraria,
pesquera y alimentaria.

Cuarto. Que, el citado Convenio Marco, prevé, en su Cláusula terce-
ra, la suscripción anual de Convenios Específicos de Colaboración,
a fin de concretar las funciones programadas entre las partes
para cada ejercicio.

Quinto. Que, las partes consideran conveniente instrumentar
mediante el presente Convenio la colaboración interadministrativa
para establecer las técnicas que compatibilicen y hagan posible el
máximo aprovechamiento de las operaciones estadísticas agrarias,
pesqueras y alimentarias, acordadas por ambas instancias.

La finalidad de los trabajos que se realicen a partir de las esta-
dísticas elaboradas por la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Comunidad Autónoma de Extremadura es estable-
cer una única fuente de recogida de información, que evite dupli-
cidades y minimice el coste que supone la ejecución del Progra-
ma de estadísticas Agroalimentarias y conseguir una estadística
agraria con suficiente grado de cobertura, fiabilidad y oportuni-
dad, acorde con los estándares exigidos por la normativa nacional
y el acervo comunitario directamente aplicable.
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Sexto. Que, el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habilita a
la Administración General del Estado y a los Órganos de
Gobierno de las Comunidades Autónomas, para celebrar conve-
nios de colaboración entre sí y en el ámbito de sus respecti-
vas competencias.

Consecuentemente, las partes están habilitadas para la suscripción
de este Convenio Específico, el cual quedará fuera del ámbito de
aplicación de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, excepto para la resolución de las dudas y de las lagunas que
pudieran presentarse, en cuyo caso serán de aplicación los princi-
pios del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Por todo lo expuesto, las partes suscriben el presente Convenio
Específico de Colaboración, con sujeción a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por obje-
to establecer la acción conjunta de las partes firmantes, en
materia de estadística e información agraria, pesquera y
alimentaria, para llevar a cabo, durante el año 2007, las funcio-
nes precisas relativas a la captación de datos en explotaciones
agrarias, establecimientos, empresas industriales y mercados de
productos agrarios, así como la grabación y validación de los
mismos, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para la ejecución del Programa de Estadísticas
Agroalimentarias de 2007.

Segunda. Actuaciones.

1. Ambas partes se comprometen al desarrollo de las siguientes
actuaciones:

a) Aprobación y ejecución del plan específico anual de actuación
conjunta de ambas administraciones en materia de estadística
agroalimentaria, actuando cada una en el ámbito de sus respecti-
vas competencias en el desarrollo de los citados planes.

b) Establecimiento de objetivos de interés común para la realiza-
ción coordinada y conjunta de las estadísticas agroalimentarias, en
el ámbito de sus respectivas competencias.

2. La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura se compromete a realizar las
siguientes actuaciones:

– Las operaciones estadísticas precisas para la ejecución de su
programa anual de estadísticas agroalimentarias en ejercicio de su
competencia exclusiva sobre las estadísticas para fines de la
Comunidad Autónoma.

– Financiar las citadas operaciones estadísticas con la cantidad
de ochenta mil doscientos once euros con noventa y nueve cénti-
mos (80.211,99 euros) de sus propios presupuestos.

– Realizar a partir de las operaciones estadísticas señaladas en
el apartado anterior las operaciones estadísticas recogidas en el
Anexo sobre características metodológicas, que permitan la
ejecución del Programa de Estadísticas Agroalimentarias de
2007 y entregar los resultados obtenidos al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, según las metodologías previstas
en el anexo adjunto a este Convenio Específico y los calenda-
rios que se establezcan.

3. El Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación se comprome-
te a realizar las siguientes actuaciones:

– La integración de las operaciones en materia de estadística e
información agraria, pesquera y alimentaria, realizadas por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, recogidas en el Anexo
sobre características metodológicas, para la ejecución del Progra-
ma de estadísticas Agroalimentarias de 2007.

– Financiar con la cantidad de CIENTO CUATRO MIL CIENTO TREIN-
TA Y NUEVE EUROS (104.139,00 euros) aquella parte de los traba-
jos que debe realizar la Comunidad Autónoma conducentes a la
ejecución del Programa de estadísticas Agroalimentarias de 2007.

Tercera. Financiación y forma de pago.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación abonará a la
Comunidad Autónoma de Extremadura la cantidad de CIENTO
CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS (104.139,00 euros),
por las funciones realizadas, de acuerdo con lo previsto en la
Cláusula segunda, con cargo a la aplicación presupuestaria
21.01.411 M.640.08.

El pago de la cantidad citada se realizará mediante transferencia
a la cuenta bancaria, códigos: 2010.0011.00.0026262604, previa
comprobación de las funciones realizadas por la Comunidad Autó-
noma, de acuerdo con el siguiente régimen de pagos:

A) El 70 por ciento del importe global, SETENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS
(72.897,30 euros), tras la firma del presente Convenio, y una vez
comprobadas las referidas funciones, y certificada la conformidad
de las mismas por el Ministerio.
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B) El 30 por ciento del importe global, TREINTA Y UN MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS
(31.241,70 euros), con fecha de referencia 30 de noviembre de
2007, previa recepción de conformidad por el Ministerio.

Cuarta. Duración.

El presente Convenio surtirá efectos desde el día de su firma y
hasta el 31 de diciembre de 2007.

Quinta. Resolución.

El presente Convenio Específico, podrá ser resuelto de mutuo
acuerdo entre las partes o por decisión motivada de una de
ellas, que deberá comunicarse por escrito a la otra parte con, al
menos, tres meses de antelación.

Sexta. Jurisdicción.

El presente Convenio Específico de Colaboración se formaliza de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 a 8 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
tiene la naturaleza de los previstos en el artículo 3.1.c) del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, siéndole de aplicación, en defecto de normas específicas, los
principios de dicho texto legal para resolver las dudas y lagunas
que pudieran producirse.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente
para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse
entre las partes durante la ejecución del mismo.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de
cuanto queda convenido, las partes firman el presente Convenio
Específico de Colaboración, por triplicado ejemplar y en todas sus
hojas, en el lugar y la fecha al inicio indicados.

EL SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,
Santiago Menéndez de Luarca.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE, José Luis Quin-
tana Álvarez.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se otorga autorización ambiental
integrada para el matadero de porcino e
industria cárnica, ubicado en el término
municipal de Jerez de los Caballeros, cuyo
titular es “Montesano Extremadura, S.A.”.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 24 de abril de 2006 tiene entrada en la Dirección
General de Medio Ambiente (DGMA), la solicitud de Autorización
Ambiental Integrada (AAI) para el matadero de porcino e industria
cárnica existente ubicado en la parcela 280 del polígono 14 y en
parte de la parcela 90001 del polígono 13, ambas del término
municipal de Jerez de los Caballeros, Badajoz, a nombre de
MONTESANO EXTREMADURA, S.A., con C.I.F. A-06.279.533.

Segundo. Esta instalación industrial existente desarrolla la activi-
dad de sacrificio y obtención de canales de porcino, además de
los procesos sucesivos de obtención de productos cárnicos alimen-
ticios. Cuenta actualmente con una capacidad de sacrificio de 70
animales por hora, mientras que la producción anual media de la
industria cárnica es de 900 toneladas de producto acabado. Esta
actividad industrial está incluida en el ámbito de aplicación de la
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de
la contaminación.

Las instalaciones se ubican en la parcela 280 del polígono 14 y
en parte de la parcela 90001 del polígono 13, ambas del término
municipal de Jerez de los Caballeros, Badajoz. Las características
esenciales de la actividad están descritas en el Anexo I de la
presente resolución.

Tercero. Según certificado de fecha 26 de julio de 2006 del Ayun-
tamiento de Jerez de los Caballeros, la industria en cuestión posee
licencia de actividad vigente para el sacrificio y despiece de
ganado porcino y fabricación de productos cárnicos de toda clase
a nombre de MONTESANO EXTREMADURA, S.A.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de la
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de
la contaminación, la solicitud de AAI fue sometida al trámite de
información pública, mediante anuncio que se publicó en el D.O.E.
n.º 118, de 7 de octubre de 2006. Dentro del periodo de infor-
mación pública no se han presentado alegaciones.

Quinto. En cumplimiento del artículo 15 de la Ley 16/2002, esta
DGMA ha dado por válida, para proseguir con las actuaciones, la
copia de la solicitud de informe sobre la compatibilidad del
proyecto con el planeamiento urbanístico que el promotor efec-
tuó, con fecha I de febrero de 2005, al Ayuntamiento de Jerez de
los Caballeros para cumplir con el artículo 12.1.b. de la Ley
16/2002, ya que, a fecha de hoy, no se ha recibido tal informe.

Sexto. En un escrito de fecha 21 de agosto de 2006, se solici-
ta al Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros que manifieste si
la documentación de solicitud de AAI es suficiente y adecuada
para emitir el informe referido en el artículo 18 de la Ley
16/2002. Además, en el mismo escrito, y para dar cumplimien-
to al artículo 14 de la Ley 16/2002, en su redacción estable-
cida por la Ley 27/2006, se le solicita que promueva la parti-
cipación, en el procedimiento de otorgamiento de esta AAI, de
las personas interesadas.

Para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 18 de la
Ley 16/2002, con fecha de 14 de noviembre de 2006, se solicita
por parte de la DGMA un segundo informe al Ayuntamiento de
Jerez de los Caballeros, instándole a pronunciarse sobre la
adecuación de la instalación a todos aquellos aspectos que resul-
ten de su competencia y, en particular, a los aspectos relaciona-
dos con los vertidos de la instalación a la red de saneamiento
municipal. En este escrito también se le requirió al Ayuntamiento
copia de las alegaciones y notificaciones recibidas durante la
promoción de la participación de las personas interesadas.

A fecha de hoy no se han recibido ni el citado informe ni alega-
ciones o certificado de su ausencia. Conforme a lo establecido por
el citado artículo 18, se ha proseguido con las actuaciones.

Séptimo. Mediante escrito de fecha 3 de abril de 2007, y para
cumplir con el artículo 20 de la Ley 16/2002, se da trámite de
audiencia al titular de la instalación. A fecha de hoy, no se han
recibido alegaciones.

Octavo. Copia de la propuesta de resolución de AAI se remite al
titular de la instalación, con fecha 4 de mayo de 2007. A fecha
de hoy, no se han recibido alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La DGMA de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente es el órgano competente para la resolución del presente
expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.h) de la Ley
16/2002 de prevención y control integrados de la contaminación.

Segundo. La instalación de referencia es una instalación industrial
existente que se encuentra en la categoría 9.1.a del Anejo I de la
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Ley 16/2002 relativas a “Instalaciones para mataderos con una
capacidad de producción superior a 50 toneladas/día”.

Tercero. Según la disposición transitoria primera de la Ley
16/2002, los titulares de las instalaciones existentes, como ésta,
deben adaptarse a la misma antes del 30 de octubre de 2007,
fecha en la que deberán contar con la pertinente Autorización
Ambiental Integrada.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos
de derecho, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para
el expediente de referencia, por la presente:

SE RESUELVE

OTORGAR la AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA a MONTESANO
EXTREMADURA, S.A., para el matadero de porcino e industria
cárnica existente de capacidad de sacrificio de 70 animales por

hora, ubicado a la altura del punto kilométrico 234 de la carre-
tera nacional 435, sobre la parcela 280 del polígono 14 y sobre
parte de la parcela 90001 del polígono 13, ambas del término
municipal de Jerez de los Caballeros, Badajoz, a los efectos recogi-
dos en la Ley 16/2002, de I de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación, señalando que en el ejercicio de
la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continua-
ción y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto
en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio
de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a
la actividad industrial en cada momento. El n.º de expediente del
complejo industrial es el AAI 06/9.1.a/2.

- a - Tratamiento y gestión de los residuos

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes
residuos peligrosos:

* LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.



3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no
mencionado en esta autorización, deberá ser comunicado a esta
DGMA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que
deberá llevar a cabo el Titular de la Autorización Ambiental
Integrada (TAAI).

4. Junto con el certificado de puesta en servicio referido en el
apartado g.3, el TAAI deberá indicar y acreditar a esta DGMA qué
tipo de gestión y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los
residuos generados por la actividad con el fin último de su valo-
rización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urba-
nos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, según corresponda.
La DGMA procederá entonces a la actualización, en su caso, del
Registro de Productores de Residuos Peligrosos.

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en
los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de
la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo
máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá
exceder de seis meses.

6. La gestión de los aceites usados se realizará conforme al Real
Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión
de los aceites industriales usados. En su almacenamiento se
cumplirá lo establecido en el artículo 5 de dicho Real Decreto.

7. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial
podrán depositarse temporalmente en las instalaciones, con carác-
ter previo a su eliminación o valorización, por tiempo inferior a 2
años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la
eliminación mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no
podrá sobrepasar el año, según lo dispuesto en el Real Decreto
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la elimina-
ción de residuos mediante depósito en vertedero.

8. Los lodos producidos en las instalaciones de tratamiento de
aguas residuales y que presenten propiedades agronómicas útiles,
podrán utilizarse con fines agrarios en unas condiciones que
garanticen la protección adecuada de las aguas superficiales y
subterráneas; debiendo cumplirse en todo caso con lo dispuesto
en el Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se
regula la utilización de lodos de depuración en el sector agrario,
y en la Orden Ministerial de 26 de octubre de 1993, sobre utili-
zación de lodos de depuración en el sector agrario.
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2. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes
residuos no peligrosos:

Nota: Se incluyen todos los envases del grupo 15 01 distintos de los identificados como 15 01 10 y 15 01 11.



Los residuos, fangos y restantes lodos producidos en las instalacio-
nes tratamiento de aguas residuales deberán ser retirados por
gestor autorizado por la DGMA para residuos de este tipo.

En todo caso, el almacenamiento de los lodos previo a su gestión
o aplicación agrícola deberá cumplir los requisitos del apartado
a.9; y el transporte, destino y uso final deberá cumplir con la
normativa vigente en cada momento, y deberá garantizar una
elevada protección de la calidad de las aguas del dominio público
hidráulico respecto a sus posibles efectos negativos.

9. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacena-
miento de los residuos en función de su tipología, clasificación
y compatibilidad. Deberán ser áreas cubiertas y de solera
impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de
recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir
cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca
la normativa vigente en la materia.

- b - Tratamiento y gestión de los subproductos animales

1. En la instalación industrial se generarán subproductos animales
no destinados a consumo humano de las categorías 2 y 3, según
la clasificación del Reglamento (CE)1774/2002 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 2002, por el que se
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos
animales no destinados al consumo humano. Los subproductos
animales producidos más habituales son:

– Categoría 2: estiércol y contenido del tubo digestivo, materiales
de origen animal recogidos al depurar las aguas residuales (mate-
riales extraídos de las tuberías de desagüe de las instalaciones,
restos del desbaste de sólidos gruesos y del tamizado, grasas y
aceites, lodos), animales o partes de animales que mueran sin ser
sacrificados para el consumo humano, etc.

– Categoría 3: partes de animales sacrificados que se consideren
aptos para el consumo humano pero no destinados a tal fin por
motivos comerciales, sangre, pelos, pezuñas, piel, etc.

2. La gestión de los subproductos animales se efectuará conforme
a las disposiciones del Reglamento (CE)1774/2002 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 2002, por el que se
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos
animales no destinados al consumo humano, y conforme a las
disposiciones del Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre,
por el que se regulan las condiciones de aplicación de la Norma-
tiva Comunitaria en materia de subproductos animales no destina-
dos a consumo humano.

3. Junto con el certificado de puesta en servicio referido en el
apartado g.2, el TAAI deberá indicar a esta DGMA qué Gestores

Autorizados se harán cargo de los subproductos animales gene-
rados por la actividad. Éstos deberán estar autorizados confor-
me al Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de octubre de 2002.
Deberá acreditarse esta gestión mediante documentación emiti-
da por el gestor.

4. Los almacenamientos de subproductos animales deberán ajus-
tarse a los siguientes requisitos:

– Deberán mantenerse separados e identificables los materiales
de las categoría 2 y 3.

– Deberán ser almacenamientos cerrados y de corta duración.

– Deberán disponer de una cubierta para evitar el contacto de
los subproductos con el agua de lluvia.

– Deberán estar construidos con arreglo a unos planos que facili-
ten su limpieza y desinfección; los suelos deberán ser impermea-
bles y estar construidos de una manera que facilite la evacuación
de líquidos hacia la depuradora de aguas residuales.

5. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados
que se generen durante el estabulamiento temporal de los anima-
les en el matadero se llevará a cabo mediante la aplicación de
los mismos como abono orgánico. La generación de estiércoles
asociada al funcionamiento normal de la instalación se estima en
400 m3/año de purines, que suponen unos 1.346 kg de nitróge-
no/año.

6. Para el control de la gestión de los estiércoles, la instalación
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y, en caso
de realizarse la gestión por el propio TAAI, de un Plan de Apli-
cación Agrícola. Ambos conforme a lo establecido en el aparta-
do - h - “Control y seguimiento” de esta resolución, de forma
que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecua-
damente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y
dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de
Gestión de Estiércoles.

7. La instalación deberá disponer de un sistema para la recogida y
almacenamiento de los purines y las aguas de limpieza, generados
en los establos, con tamaño adecuado para la retención de la
producción durante un tiempo que permita llevar a cabo la gestión
adecuada de los mismos. A estos efectos, la industria deberá dotar
a la explotación con una fosa de purines estanca que deberá ajus-
tarse a los requisitos que a continuación se indican:

– Deberá ser cerrada e impermeable para evitar Infiltraciones
o vertidos que pudieran contaminar las aguas subterráneas o
superficiales.
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– Deberá contar con una salida de gases y con un registro
hermético para acceso y vaciado de la misma.

– Deberá estar conectada mediante una red de saneamiento
adecuada a los establos y al estercolero.

– Contar con un volumen mínimo de almacenamiento de 37 m3.

8. La instalación industrial deberá disponer de un estercolero para
el almacenamiento de los estiércoles sólidos generados en los
establos y retirados durante la limpieza de los vehículos de trans-
porte del ganado que cumpla los siguientes requisitos:

– Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e
impermeable, que evite el riesgo de filtración y contaminación de
las aguas superficiales y subterráneas por los lixiviados que
pudieren producirse.

– Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conec-
tado a la fosa de purines.

– Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un
cobertizo, impidiendo de este modo el contacto entre las aguas
pluviales y el estiércol.

– El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la reten-
ción de la producción durante un tiempo que permita llevar a
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la capa-
cidad total de retención del estercolero deberá ser, al menos, de
11 m3.

9. La fosa de purines y el estercolero deberán vaciarse siempre
antes de superar su capacidad y periódicamente se deberá retirar
completamente su contenido, momento que se aprovechará para
el mantenimiento de estas infraestructuras, comprobando que se
encuentran en condiciones óptimas, y reparando cualquier defi-
ciencia en caso de una evaluación desfavorable.

10. En la aplicación de los estiércoles sólidos o licuados como
abono orgánico en superficies agrícolas, se tendrán en cuenta las
siguientes limitaciones:

– La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y
año (kg N/ha año) será inferior a 170 kg N/ha año en regadío,
y a 80 kg N/ha año en cultivos de secano. Las aplicaciones se
fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por
aplicación en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálcu-
los se tendrán en cuenta, tanto la aportaciones de los estiércoles
de esta instalación, como otros aportes de nitrógeno (otros estiér-
coles, fertilizantes con contenido en nitrógeno, etc). De forma que,
en el caso de que los estiércoles generados en esta actividad
fuesen la única fuente de nitrógeno para el suelo en el que se

fuese a realizar la valorización agrícola de estos residuos y
teniendo en cuenta su contenido de nitrógeno, indicado en el
apartado b.5, se precisarían un mínimo de 7,48 ha de regadío o
16,82 ha de secano para la aplicación de los estiércoles genera-
dos en un año.

– No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los
momentos de máxima necesidad del cultivo, no se realizarán apli-
caciones en suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos
inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u
otras molestias a los vecinos.

– Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor
de todos los cursos de agua, no se aplicarán a menos de 300 m
de una fuente, pozo o perforación que suministre agua para el
consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves
de ordeño. La distancia mínima para la aplicación respecto de
núcleos de población será de 1.000 metros y respecto de explota-
ciones ganaderas, de 200 metros.

- c - Medidas de protección y control 
de la contaminación atmosférica

1. Las instalaciones relacionadas con emisiones contaminantes a la
atmósfera deberán evitar que se produzca una contaminación
atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases
de escape serán liberados de modo controlado y de acuerdo con
lo establecido en esta AAI por medio de chimeneas que irán
asociadas a cada uno de los focos de emisión. La altura de las
chimeneas así como los orificios para la toma de muestras y
plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de
1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación indus-
trial de la atmósfera.

2. Los principales focos de emisión a la atmósfera son instalacio-
nes de combustión que se emplean para la obtención de energía
térmica en forma de agua caliente y vapor de agua: 2 generado-
res de vapor de agua y una caldera de agua caliente, que supo-
nen una potencia térmica total instalada de 2,64 MW.

El combustible autorizado a emplear es gas propano y su consu-
mo anual estimado es de unos 89.790 kg.

3. Los contaminantes emitidos a la atmósfera por los focos de
emisión enumerados en el apartado c.2 para los que se estable-
cen valores límite de emisión (VLE) son los siguientes:

CONTAMINANTE VLE

NOx (expresado como NO2) 300 mg/Nm3

CO 150 mg/Nm
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Los valores límites de emisión se establecen para cada contami-
nante y para cada foco; están expresados en unidades de masa
de contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas
residual liberado expresado en metros cúbicos medidos en condi-
ciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 273 K),
previa corrección del contenido en vapor de agua. Además, los
valores límite de emisión están referidos a un contenido de
oxigeno por volumen en el gas residual del tres por ciento. Las
condiciones de las mediciones de los valores de emisión que se
realicen para la vigilancia del cumplimiento de los VLE se estable-
cen en el apartado - h - “Control y seguimiento”.

4. Otros focos de emisión a la atmósfera de menor incidencia
medioambiental son los siguientes:

– Horno de chamuscado: en él se produce la combustión de gas
propano para la eliminación de los restos de pelos de la piel de
los cerdos. Dado que se emplea un combustible limpio y que las
emisiones de este foco tienen una incidencia menor, el condicio-
nado ambiental se limitará al cumplimiento de la legislación
vigente en materia de contaminación atmosférica.

– Establos y almacenes de subproductos animales no destina-
dos a consumo humano: en ellos se producen emisiones difusas
de N2O, NH3, CH4, partículas y olores. El control de la contami-
nación atmosférica provocado por las mismas se llevará a cabo
mediante el establecimiento y cumplimiento de medidas técni-
cas equivalentes a los valores límite de emisión (VLE). Estas
medidas serán las siguientes:

• Deberá minimizarse la duración del periodo de estabulamiento
de los animales antes de su sacrificio.

• Los subproductos animales deberán almacenarse en recipientes
o instalaciones cerradas y la duración de este almacenamiento
deberá minimizarse tanto como sea posible.

• Las áreas donde se almacenen los subproductos animales o
estabulen los animales deberán limpiarse con frecuencia.

– Circuitos de líquidos refrigerantes de los sistemas de
producción de frío: en ellos se producirán emisiones difusas
eventuales, debido a fugas en los circuitos, de fluidos refrige-
rantes como amoníaco; R22 (un hidroclorofluorocarbono); y
R404 (un hidrafluorocarbono).

• Al objeto de reducir el impacto sobre la capa de ozono de
las emisiones difusas esporádicas procedentes de las instalacio-
nes de producción de frío, en la medida de lo posible, se
promoverá la sustitución de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC)
empleados como fluidos refrigerantes por hidrafluorocarbonos

(HFC). En todo caso, se atenderá al cumplimiento de los plazos
de sustitución establecidos en el Reglamento (CE) 2037/2000,
de 29 de junio, sobre las sustancias que agotan la capa de
ozono. El fluido residual generado en la sustitución deberá
gestionarse adecuadamente.

Además, se tomarán todas las medidas de prevención factibles
para prevenir y reducir al mínimo los escapes de sustancias que
agotan la capa de ozono. En particular, se controlará periódica-
mente la presión del sistema para la pronta detección de fugas.
Como efecto añadido positivo, la minimización de estas pérdidas
redundará también en un ahorro del consumo energético de la
instalación.

- d - Medidas de protección y control 
de la contaminación de las aguas

1. Las aguas residuales generadas en el normal funcionamiento de
la instalación industrial son:

– Aguas de proceso: principalmente, aguas empleadas en el escal-
dado y en la limpieza de canales.

– Aguas de limpieza de equipos, instalaciones y vehículos.

– Aguas sanitarias de aseos y servicios.

– Aguas pluviales.

Todas estas aguas residuales se verterán a la red de saneamiento
municipal tras haber sido tratadas en la estación depuradora de
aguas residuales (E.D.A.R.) de MONTESANO EXTREMADURA, S.A., a
excepción de las aguas pluviales que se verterán a la red de
saneamiento municipal directamente.

2. La red de saneamiento municipal vierte las aguas, tras tratar-
las en la depuradora municipal, al río Ardila. Por lo que, al objeto
de prevenir y controlar la contaminación de las aguas, el TAAI
deberá cumplir el Reglamento Municipal de Vertidos y Uso de
Acometidas a la Red de Alcantarillado del Ayuntamiento de Jerez
de los Caballeros, en particular en lo referente a:

– Contar con la preceptiva autorización municipal de vertido a la
red de saneamiento.

– Cumplimiento de los valores límite de emisión y de la ausencia
de vertidos prohibidos.

– Instalación de elementos que posibiliten el seguimiento del
funcionamiento de la estación depuradora de aguas residuales de
MONTESANO EXTREMADURA, S.A.
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– Planificación y ejecución de operaciones de mantenimiento
para garantizar un adecuado funcionamiento del sistema de trata-
miento depurador (tales como la retirada de grasas del separa-
dor, evacuación periódica de lodos decantados, para ello dispondrá
de registros herméticos de acceso en cada uno de sus comparti-
mentos) y de los sistemas de seguimiento.

- e - Medidas de protección y control
de la contaminación acústica

1. Al objeto de cumplir el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, en las instalaciones, no se
permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel
de recepción externo (NRE) sobrepase a límite de propiedad los
valores establecidos en el artículo 12 del mencionado Decreto,
para cada tipo de zona.

2. A efectos de la aplicación de los niveles de ruido y vibraciones
admisibles, la instalación funcionará tanto en horario diurno como
en horario nocturno.

- f - Condiciones generales

1. En el almacenamiento del combustible empleado en la insta-
lación, propano, se deberá observarse minuciosamente el
cumplimiento de todas aquellas prescripciones técnicas de
seguridad que sean de aplicación a dicho almacenamiento y al
trasiego de los combustibles, especialmente el de aquellas que
recoge la ITC-ICG 03, relativa a Instalaciones de almacenamien-
to de gases licuados del petróleo (GLP) en depósitos fijos,
aprobada por Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utiliza-
ción de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas
complementarias ICG 01 a 11.

2. Se adoptarán las siguientes medidas generales de minimización
del consumo de recursos y de evacuación de contaminantes:

– Registro y control del agua consumida:

• Especial atención se prestará a la optimización del consumo
de agua en las operaciones de lavado de productos e instala-
ciones y la operación de escaldado (a fin de minimizar el
consumo de agua en esta etapa los animales se lavarán justo
antes del escaldado).

• Se instalarán registradores del consumo de agua en los princi-
pales puntos de consumo del matadero y de la industria cárnica.

• Revisión periódica de las conducciones de agua y saneamiento
para detectar y reparar posibles pérdidas.

– Disminución de la carga contaminante de los vertidos al agua:

• Limpieza de las instalaciones primero en seco y posteriormente
mediante sistemas de agua a presión.

• Evitar la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe,
especialmente de la sangre.

• Minimizar el vertido a la depuradora de la sal eliminada de los
jamones y paletas antes de la etapa de post-salado.

• Selección de productos de limpieza y desinfección biodegrada-
bles y homologados y dosificación adecuada de los mismos.

– Disminución del consumo energético:

• Empleo de sistemas de minimización de las fugas de frío en las
cámaras: cerrado automático de puertas, avisos de puertas abier-
tas, cortinas de aire, etc.

• Aplicación de sistemas de iluminación de bajo consumo.

- g - Plan de ejecución

1. Las actuaciones que se requieran para adaptar el complejo
industrial a la Ley 16/2002, deberán finalizarse en un plazo
máximo de 6 meses, a partir del día siguiente a la fecha en la
que se comunique la resolución por la que se otorgue la AAI.

2. Dentro del plazo indicado, el TAAI deberá comunicar, a la
DGMA, la finalización de las obras y mejoras necesarias para
cumplir con el condicionado establecido en la presente resolución
y aportar un certificado, suscrito por técnico competente y visado
por el Colegio Profesional correspondiente, que acredite que estas
actuaciones se han ejecutado conforme a lo establecido en la
documentación presentada y a las condiciones de la AAI. Tras esta
comunicación, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de extender el acta que apruebe favorablemente las obras
y medidas realizadas al objeto de adaptar esta instalación a las
prescripciones de la Ley 16/2002.

3. El TAAI deberá impedir mediante los medios y señalización
adecuados, el libre acceso a las instalaciones de recogida y trata-
miento de las aguas residuales o residuos del personal ajeno a la
operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

- h - Control y seguimiento

1. Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos estable-
cidos en el artículo 3 del Real Decreto 508/2007, de 20 de
abril, por el que se regula el suministro de información sobre
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emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones
ambientales integradas. Esta remisión deberá realizarse a instan-
cia de la DGMA o, en su defecto, entre el I de enero y el 31 de
marzo siguiente al periodo anual al que estén referidos los
datos. Ello, al objeto de la elaboración del Registro Europeo
PRTR regulado en el Reglamento CE 166/2006, de 18 de enero
de 2006, relativo al establecimiento de un registro europeo de
emisiones y transferencias de contaminantes (Reglamento E-
PRTR). Estos datos serán validados por la DGMA antes de su
remisión al Ministerio de Medio Ambiente.

2. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y
análisis de todos los contaminantes, así como los métodos de
medición de referencia para calibrar los sistemas automáticos de
medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia
de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas
nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternati-
vos que estén validados o acreditados, siempre que garanticen la
obtención de datos de calidad científica equivalente.

Residuos:

3. Deberán llevar un registro de todos los residuos generados.

– En el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá
constar la cantidad, naturaleza, identificación del residuo, origen y
destino de los mismos.

– El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos,
deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 17 del Real
Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de resi-
duos tóxicos y peligrosos. Asimismo deberá registrar y conservar
los documentos de aceptación de los residuos en las instalaciones
de tratamiento, valorización o eliminación y los ejemplares de los
documentos de control y seguimiento de origen y destino de los
residuos por un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites
usados, se atenderá también al cumplimiento de las obligaciones
de registro y control establecidas en el Real Decreto 679/2006,
de 2 de junio.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su
valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los resi-
duos y contar con el documento de aceptación de los mismos por
parte del gestor destinatario de los residuos.

5. El TAAI deberá realizar una declaración anual de la gestión de
los residuos peligrosos en los términos especificados en el artículo
18 del Real Decreto 833/1988. Asimismo, junto con esta docu-
mentación remitirá a la DGMA copia del registro de residuos no
peligrosos relativa al año inmediatamente anterior.

Subproductos animales:

6. Según el artículo 9 del Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de
octubre de 2002, el TAAI llevará un registro de los envíos de los
subproductos animales, que incluirá la información especificada en
el Anexo II de dicho Reglamento, y serán conservados durante el
periodo de tiempo prescrito en el mismo.

7. Para el caso particular de los estiércoles sólidos y licuados, la
instalación industrial deberá disponer de un Libro de Gestión del
Estiércol en el que se anotarán, con un sistema de entradas
(producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la
instalación. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en
nitrógeno, fecha del movimiento, origen y destino, especificándose
las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado
como abono.

8. En caso de realizarse la aplicación agrícola por el propio TAAI,
éste deberá elaborar un Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles
que será de carácter anual, por lo que, cuando la DGMA lo esti-
me conveniente, y de cualquier modo entre el 1 de enero y el
31 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.
Este Plan deberá contener:

Vertidos:

– Producción esperada de estiércoles y su contenido en nitrógeno.

– Terrenos a abonar con indicación de polígono, parcela, cantidad
aplicada, cultivo sobre el que se aplica, forma y medios de aplica-
ción y acreditación de la disponibilidad de la superficie disponible
para el esparcimiento de purines.

– Justificación de que se respeta el valor máximo de aplicación
de nitrógeno por hectárea y año.

– Justificación del cumplimiento del régimen de distancias a
cursos de agua, fuentes, pozos, núcleos de población,...

9. El TAAI deberá informar sobre el funcionamiento de las instala-
ciones de tratamiento de las aguas residuales, para lo cual
presentará ante la DGMA un informe anual, a remitir dentro del
primer mes de cada año, conteniendo las incidencias y los princi-
pales datos relativos a la explotación del año anterior de las
instalaciones de tratamiento, incluyendo copia de los análisis y
mediciones realizados por el TAAI al objeto de evaluar el correcto
funcionamiento de su E.D.A.R. y para evaluar la calidad y canti-
dad de los vertidos. Esta información deberá estar disponible para
su examen por la administración competente y conservarse por
un periodo de cinco años.
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Contaminación Atmosférica:

10. Se llevarán a cabo, con una periodicidad anual y por parte de
un organismo de inspección acreditado por la norma UNE-EN
ISO17020:2004, una medición, para cada foco del apartado c.2, de
todos los contaminantes atmosféricos indicados en el apartado c.3.

El TAAI remitirá a la DGMA un informe anual elaborado por el
organismo de inspección, dentro del primer mes de cada año,
recogiendo los resultados de estas mediciones, realizadas según las
condiciones descritas en el apartado h.16 de la presente resolu-
ción; los datos que se consideren importantes, relativos a la
explotación de las instalaciones de combustión; así como cualquier
posible incidencia que en relación con las mismas hubiera tenido
lugar durante el año anterior.

11. En estas mediciones, los niveles de emisión (media de una
hora) medidos a lo largo de ocho horas (tres medidas como
mínimo) no rebasarán los VLE, si bien se admitirá, como toleran-
cia de medición, que puedan superarse estos VLE en el 25% de
los casos en una cuantía que no exceda del 40%. De rebasarse
esta tolerancia, el período de mediciones se prolongará durante
una semana, admitiéndose, como tolerancia global de este perío-
do, que puedan superarse los VLE en el 6% de los casos en una
cuantía que no exceda del 25%.

12. En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse caudales
de emisión de gases contaminantes expresados en condiciones
normales, concentración de oxígeno, presión, temperatura y conte-
nido de vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales
de emisión de los contaminantes regulados en la presente AAI
deberán expresarse en mg/Nm3, y referirse a base seca y a un
contenido en oxígeno del 3%.

13. El TAAI debe comunicar, con una antelación de al menos dos
día, el día que se llevarán a cabo la toma de muestras y analíti-
cas de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

14. Cuando las mediciones tomadas muestren que se han supera-
do los VLE a la atmósfera, se informará inmediatamente a la
autoridad competente.

15. Asimismo, todas las mediciones a la atmósfera deberán reco-
gerse en un libro de registro foliado, que deberá diligenciar esta
DGMA, en el que se harán constar de forma clara y concreta los
resultados de las mediciones y análisis de contaminantes, así
como una descripción del sistema de medición; fechas y horas
de limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depura-
ción; paradas por averías, así como cualquier otra incidencia que
hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación. Esta
documentación estará a disposición de cualquier agente de la

autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por
el TAAI durante al menos los cinco años siguientes a la realiza-
ción de la misma.

16. Se llevará un registro por escrito del consumo anual de flui-
dos refrigerantes asociado a cada circuito de producción de frío.
En el contenido del registro deberá constar la identificación del
circuito de producción de frío; la cantidad total de fluido en el
circuito; la cantidad de refrigerante (kg/año) consumida; la fecha
de la realización de operaciones de mantenimiento y, en su caso,
la cantidad repuesta (kg); la composición química del refrigerante;
y el código de identificación del mismo.

Esta documentación estará a disposición de la DGMA a petición
de la misma, debiendo mantenerse por el TAAI la documentación
referida a cada año natural durante al menos los cinco años
siguientes.

- i - Actuaciones y medidas en casos de emergencia

1. En el caso de que se evacuen aguas residuales con característi-
cas que no cumplan con lo establecido en el Reglamento Munici-
pal de Vertidos y Uso de Acometidas a la Red de Alcantarillado
del Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros y que pudieran
ocasionar perjuicios en la E.D.A.R. municipal y posteriormente en
el medio receptor, el TAAI deberá suspender de inmediato la
realización de cualquier vertido y adoptará, a la mayor brevedad
posible, las medidas necesarias que permitan el correcto funciona-
miento de las instalaciones de tratamiento y evacuación. Asimis-
mo, este vertido contaminante deberá ser comunicado inmediata-
mente y por escrito al Ayuntamiento y a la DGMA.

2. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos o
subproductos animales, el TAAI deberá adoptar las medidas nece-
sarias para evitar la repetición del incidente y para la recupera-
ción y correcta gestión del residuo o subproducto animal. Asimis-
mo, este incidente deberá ser comunicado inmediatamente y por
escrito a la DGMA.

- j - Prescripciones Finales

1. La AAI objeto de la presente resolución tendrá una vigencia de 8
años, en caso de no producirse antes modificaciones sustanciales en
las instalaciones que obliguen a la tramitación de una nueva autori-
zación, o se incurra en alguno de los supuestos de revisión anticipa-
da de la presente Autorización previstos en la Ley 16/2002, de I de
julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

El TAAI deberá solicitar la renovación de la AAI 10 meses antes,
como mínimo, del vencimiento del plazo de vigencia de la actual
resolución.
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2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el
mismo complejo industrial a disposición de los agentes de la
autoridad que lo requieran.

3. Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las
instalaciones para otra distinta, deberán adecuarse las instalacio-
nes y contar con todas las autorizaciones exigidas para el nuevo
aprovechamiento.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constitu-
ye una infracción que irá de grave a muy grave, según el artículo
31 de la Ley 16/2002, de prevención y control integrados de la
contaminación, sancionable con multas que van desde 20.001
hasta 2.000.000 euros.

5. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero
de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente a su notificación, en virtud de lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estime procedente.

Mérida, a 29 de mayo de 2007.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN INDUSTRIAL

La actividad de esta instalación industrial se compone de los proce-
sos de un matadero industrial y de los de una industria cárnica.

El matadero se dedica al sacrificio y despiece de ganado porcino
para la obtención de jamones, paletas y magros frescos, mientras
que la industria cárnica elabora productos frescos y productos
curados (jamones, paletas, embutidos).

La capacidad de sacrificio horaria del matadero es de 70 anima-
les y la producción anual media de la industria cárnica es de
900 toneladas de producto acabado.

La línea de producción del matadero incluye las siguientes etapas:
estabulación temporal de los animales, aturdido, degüello, colgado
y desangrado; escaldado, chamuscado, flagelado, eviscerado, lavado,
despiece para la obtención de jamones, paletas y magros frescos,
y refrigeración o congelación, en su caso.

Por otra parte, la industria cárnica, que se alimenta de la salida
de la línea del matadero, incluye tres líneas principales de
producción, con diferentes etapas en función del producto final:

Embutidos curados: descongelación (en su caso), picado, amasado,
embutición, secado-maduración y envasado.

– Jamones y paletas curados: perfilado, desangrado, salado, lavado,
y secado-maduración.

– Venta de carne fresca.

Las instalaciones de Montesano Extremadura, S.A. suponen una
superficie construida de 9.414 m2. Estas instalaciones se ubican a
la altura del punto kilométrico 234 de la carretera nacional 435,
sobre la parcela 280 del polígono 14 y sobre parte de la parcela
90001 del polígono 13, ambas del término municipal de Jerez de
los Caballeros, Badajoz.

Las instalaciones más relevantes desde el punto de vista ambien-
tal son:

– Corrales, con un total de 750 m2, para la estabulación tempo-
ral de los animales, conectados a una fosa de purines.

– 2 generadores de vapor y una caldera de agua caliente,
alimentadas por gas propano. Empleadas para la producción de la
energía térmica necesaria en la actividad. La potencia térmica
nominal total instalada es de 2,64 MW. El consumo anual de
propano es de unos 89.790 kg.

– Horno de chamuscado alimentado con gas propano.

– Dos depósitos superficiales de gas propano.

– Cámaras de oreo, congelación y mantenimiento refrigerado, que
emplean como fluidos refrigerantes: amoniaco, R22 y R404.

– Almacenamientos temporales de residuos y subproductos
animales.

– Red de separativa de saneamiento que recoge las aguas resi-
duales de la instalación:

• Aguas de proceso, aguas de limpieza de equipos e instalaciones,
aguas de aseos y servicios y aguas pluviales contaminadas: se reco-
gen, se conducen a la estación depuradora de aguas residuales para
su tratamiento y se vierten a la red de saneamiento municipal.

• Aguas pluviales no contaminadas: se recogen y se conducen
directamente al exterior de las instalaciones.

– Estación depuradora de aguas residuales (EDAR), conectada a la
red de saneamiento municipal, para el tratamiento de los vertidos
generados en la instalación, con altas cargas orgánicas, mediante
desbaste, desengrase, decantador estático y balsa biológica.
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RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de “Planta solar
fotovoltaica de 1,5 MW en el polígono 2,
parcela 1 y polígono 3, parcela 47”, en el
término municipal de Don Álvaro.

El proyecto de “PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA DE 1,5 MW, EN EL
POLÍGONO 2, PARCELA 1 Y POLÍGONO 3, PARCELA 47”, EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE DON ÁLVARO (BADAJOZ), pertenece a los
comprendidos en el Anexo I del Decreto 45/1991, sobre Medidas
de Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de
Extremadura (convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de
febrero), por lo que conforme al artículo 2º se ha sometido a un
estudio detallado de impacto ambiental por el trámite establecido
en el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.

El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
cuyos preceptos tienen el carácter de legislación básica estatal a
tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución;
y su Reglamento de ejecución aprobado por R.D. 1131/1988, de
30 de septiembre, establecen la obligación de formular declara-
ción de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución
administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas
en los Anexos a las citadas disposiciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento,
el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de infor-
mación pública, mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. n.º 23
de fecha 24 de febrero de 2007. En dicho periodo de información
pública no se han presentado alegaciones. El Anexo I contiene los
datos esenciales del Proyecto. Los aspectos más destacados del Estu-
dio de Impacto Ambiental se recogen en el Anexo II.

La instalación solar fotovoltaica no afecta a Lugares de Importan-
cia Comunitaria, ni a Zonas de Especial Protección para las Aves,
ni a Humedales de la Convención de Ramsar. Tampoco se ubica
dentro de Espacios Naturales Protegidos ni en el ámbito de
Planes de Ordenación de los Recursos Naturales de Planes de
Recuperación o Conservación de Especies Amenazadas.

En consecuencia, la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de la Junta de Extre-
madura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del
Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalida-

do por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a los solos
efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Ambien-
tal, sobre el proyecto de “PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA DE 1,5
MW, EN EL POLÍGONO 2, PARCELA 1 Y POLÍGONO 3, PARCELA
47”, en el término municipal de DON ÁLVARO (BADAJOZ).

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada
protección del medio ambiente y los recursos naturales, el
proyecto “PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA DE 1,5 MW, EN EL
POLÍGONO 2, PARCELA 1 Y POLÍGONO 3, PARCELA 47”, EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE DON ÁLVARO (BADAJOZ), promovido por
la empresa Valsolar, S.L., resulta compatible y viable, siempre
que se cumpla el siguiente condicionado:

a) Condiciones de carácter general:

1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas
en este condicionado ambiental y las incluidas en el Estudio de
Impacto Ambiental, mientras no sean contradictorias con las
primeras.

2. La presente declaración se refiere únicamente a la instalación
solar fotovoltaica, a las edificaciones anexas y a la línea de
evacuación.

3. El condicionado de la presente declaración de impacto ambien-
tal posee, con carácter general, un periodo de validez de tres
años, de forma que si en dicho plazo no ha sido iniciada efecti-
vamente la construcción de la instalación solar, el promotor
queda obligado a comunicarlo a la Dirección General de Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura para que en el plazo de
dos meses valore la necesidad de establecer nuevas medidas
correctoras o iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de
impacto ambiental si las circunstancias del medio hubieran varia-
do significativamente.

4. Cualquier modificación que dé lugar a cambios sustanciales en
el proyecto original deberá ser informada favorablemente por la
Dirección General de Medio Ambiente.

5. A efectos de ruidos las instalaciones se emplazan en una zona
que a los efectos del cumplimiento del Decreto 19/1997, de 4 de
febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, se clasifica
como zona Residencial-Comercial. No se permitirá el funcionamien-
to de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externa
sobrepase, a límite de propiedad, los 60 dB (A) de día y los 45
dB (A) de noche.

6. Se respetarán todos los pies de encina, piruétano, almendros,
emplazando los seguidores sin afectar a ninguno de ellos. Asimismo
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se respetarán los afloramientos rocosos. En la parcela situada al sur
del camino de acceso se respetará una franja a mitad de parcela
con varios pies de encina y rocas, distribuyendo los seguidores en la
zona llana más cercana a la carretera Mérida-Don Álvaro.

7. Una vez hecho el replanteo del proyecto y previamente al
inicio de las obras, se presentará a la Dirección General de Medio
Ambiente, para su informe, un plano con la superposición de
todos los elementos del proyecto sobre la situación actual del
terreno. El replanteo incluirá la ubicación exacta de los seguidores
y del resto de infraestructuras anexas: red viaria, instalaciones
eléctricas y edificaciones, así como de las zonas ocupadas durante
la fase de construcción como zonas de acopio de materiales,
zonas de vertido, parque de maquinaria y similares.

8. No se realizarán caminos perimetrales.

9. Los movimientos de tierras se limitarán a la cimentación y
zanjas.

b) Medidas a aplicar en la fase de construcción de la planta:

10. Se respetarán las encinas y todo el arbolado autóctono, no
permitiéndose la corta de ningún ejemplar para la ubicación de
los seguidores solares, modificándose el replanteo de los mismos si
fuera necesario para evitar la tala de ejemplares.

11. En caso de ser necesaria la retirada de la tierra vegetal
previamente al comienzo de las obras, se procederá a su retirada
de las zonas a ocupar para su posterior utilización en las tareas
de restauración y revegetación. Dicho substrato se acopiará en
montones no superiores a los 2 m de altura para garantizar el
mantenimiento de sus características físicas y químicas esenciales.
A la finalización de la obra ésta deberá ser extendida de nuevo.

12. La propuesta de reforestación consistirá en la implantación de
una pantalla vegetal en el perímetro de la instalación utilizando
las mismas especies vegetales que hay en los alrededores.

13. Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se
realizarán en instalaciones adecuadas para ello (cambios de acei-
te, etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

14. Se aprovecharán los accesos y la red de caminos preexisten-
tes, evitando la apertura de nuevos viales que no sean imprescin-
dibles, así como el paso o estacionamiento de vehículos y maqui-
naria fuera de las zonas que se vean afectadas por la obra, que
serán balizadas adecuadamente.

15. El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos
localizados excavados en el terreno, preferiblemente en zonas ya
alteradas por las obras de construcción de la planta.

16. En las edificaciones se emplearán materiales tradicionales de
la zona que permitan su integración en el entorno.

17. El cerramiento tendrá las siguientes características:

– No se pondrá alambre de espino ni otros elementos cortantes o
punzantes.

– No se pondrá dispositivo alguno de electrificación.

– Llevará malla de 15 x 30 cm o se realizarán portillos en la parte
inferior del cerramiento cada 25 metros con estas dimensiones.

18. Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en
suspensión en la fase de obras, se procederá al riego sistemático
de las superficies que puedan provocar este tipo de contamina-
ción. Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los
vehículos y maquinaria con su continua puesta a punto, así como
la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

19. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán
depuradas adecuadamente antes de su vertido.

20. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la
maquinaria de la obra y los transformadores, se recogerán y
almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y trata-
miento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retira-
da por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda la
normativa relativa a residuos.

21. Una vez terminada la obra se procederá a la limpieza general
de las áreas afectada, retirando las instalaciones temporales, restos
de máquinas y escombros, depositándolos en vertederos controla-
dos e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

22. Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán
estar ejecutadas las obras de recuperación de las zonas alteradas
que no se hubieran realizado durante la fase de construcción.

23. En la instalación eléctrica para minimizar el riesgo de elec-
trocución para las aves se adoptarán como mínimo las medidas
técnicas establecidas en el Decreto 47/2004, de 20 de abril, por
el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de
las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en
Extremadura. Se señalizará cada 10 m al tresbolillo con espira-
les salvapájaros.

Los C.T. serán interiores.

24. Para minimizar las alteraciones posibles al entorno de los
cursos fluviales atravesados, se prohíbe el vertido de productos
del movimiento de tierras y la localización de las instalaciones
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auxiliares en áreas que puedan afectar al sistema fluvial. Asimis-
mo, no se verterán a los cauces ningún tipo de materiales sólidos
ni líquidos.

c) Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento de la planta:

25. Los residuos urbanos generados por las operaciones de mante-
nimiento o por los operarios de la planta serán evacuados por
las vías ordinarias de recogida y tratamiento de residuos urbanos.

26. En caso de existir aguas residuales, serán depuradas adecuada-
mente antes de su vertido con la autorización previa de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadiana o bien serán recogidas en una fosa
séptica estanca para su posterior retirada por gestor autorizado.

d) Fase de abandono:

27. Finalizado el periodo de funcionamiento de la planta se
procederá al desmantelamiento de todos los elementos instalados
y a la restauración del terreno afectado a la situación original.

28. Los paneles fotovoltaicos serán retirados y reciclados al final
de su vida útil.

e) Medidas complementarias:

29. Deberá cumplirse lo establecido en la Ley 5/2004, de 24 de
junio, de prevención y lucha contra incendios forestales en Extre-
madura y el Decreto 86/2006, de 2 de mayo, por el que se
aprueba el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX), así como lo
establecido en el Plan INFOEX.

30. En el caso de que se afecte a alguna vía pecuaria se cumpli-
rá con lo establecido en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo de
vías Pecuarias.

31. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u obje-
tos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultati-
va de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán
las medidas adecuadas para la protección de los restos y comuni-
carán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a
la Consejería de Cultura y al Servicio Ambiental de Racionalización
de Actividades de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

f) Programa de vigilancia ambiental:

Previamente al inicio de la obras se remitirá el documento de
replanteo para su informe por esta Dirección General de Medio
Ambiente. Posteriormente se comunicará el inicio de las obras y
se presentará un informe trimestral sobre el progreso de las
obras y la aplicación de las medidas correctoras.

La presente Declaración de impacto ambiental incluye el informe
favorable para la línea eléctrica de evacuación del parque en las
condiciones establecidas en el punto 23 conforme al Decreto
47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter
Técnico de adecuación de las líneas eléctricas para la protección del
medio ambiente en Extremadura. Así mismo incluye el informe favo-
rable para la Propuesta de Reforestación y el Plan de Restauración
con las condiciones establecidas en los puntos 12, 27 y 28 respecti-
vamente, conforme al artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Mérida, 30 de mayo de 2007.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto presentado por la empresa Valsolar, S.L. consiste en la
instalación un parque solar fotovoltaico de 1,5 MW, en la parcela
1, del polígono 2 y parcela 47, del polígono 3, del término muni-
cipal de Don Álvaro, ocupando una superficie de 11,97 has, en
seguidores a dos ejes. La instalación está constituida por 195
seguidores para los que será necesario excavar 6 m3 para la
cimentación de cada uno de ellos. La planta llevará un cerramien-
to de simple torsión de 2 m de altura. Se construirá una caseta
de 20 m2 para almacén de material y sistema de control. Se
proyectan dos centros de transformación con 2 transformadores
de 630 Kvas y otro más de 630 Kvas. La instalación de evacua-
ción de energía será una línea eléctrica aérea con tres vanos.

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se compone de los siguientes apar-
tados: introducción, descripción de la actividad, examen de alternati-
vas técnicamente viables y justificación de la solución adoptada,
descripción de los seguidores, descripción del medio físico y natural,
plan de reforestación y plan de restauración, descripción y valora-
ción de impactos, plan de vigilancia ambiental, medidas preventivas
y correctoras, presupuesto, estudio de visibilidad y conclusión.

En la “Introducción” se exponen los antecedentes y objetivos, loca-
lización geográfica y ocupación, peticionario, justificación del estu-
dio y marco legal y legislación aplicable.

A continuación se realiza la “Descripción de la actividad”, que se
resume en el Anexo I, se analizan las alternativas técnicas posibles
y se describen las características de los seguidores.
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Dentro de la “Descripción del medio físico y natural” se describe
la situación comarcal, el clima, hidrografía, fauna, espacios protegi-
dos, vegetación y usos del suelo.

En el capítulo siguiente se identifican y valoran los impactos
tanto en fase de construcción como en fase de funcionamiento.
En fase de construcción se valoran los impactos sobre la atmósfe-
ra, suelo, vegetación, paisaje y medio socioeconómico. En fase de
funcionamiento se valoran los impactos sobre la atmósfera, suelo,
vegetación, paisaje, agua y medio socioeconómico. Finalmente,
resulta una valoración global positiva.

Se realiza la siguiente “Propuesta de medidas protectoras y
correctoras”:

– Previamente al comienzo de las obras se procederá a la retira-
da de la tierra vegetal de las zonas a ocupar para su posterior
utilización en las tareas de restauración y reforestación de las
áreas alteradas, sólo se desbrozarán las zonas afectadas por la
cimentación superficial y los accesos.

– Los movimientos de tierra serán mínimos, limitándose a las
cimentaciones.

– En el caso de generarse mucho polvo durante la fase de
construcción se procederá al riego periódico de la planta.

– La maquinaria se mantendrá a punto para minimizar el
impacto producido por ruidos, emisión de gases y humos de
combustión, asimismo, se evitará el vertido de aceites y combus-
tibles por parte de la maquinaria de la obra, mediante la colo-
cación de cubetos.

– El repostaje de maquinaria, así como actividades de manteni-
miento y reparación, se realizará fuera de la zona, en un lugar
adecuado y con los medios necesarios para dichas actividades.

– Se evitará cualquier tipo de vertido a los cauces de agua y al
terreno.

– Al finalizar los trabajos, se llevará a cabo una limpieza general
de todos aquellos restos generados durante la fase de construcción,
así como la restauración ambiental de la zona, mediante la refores-
tación de plantas autóctonas.

– Se respetará en todo momento la vegetación arbórea y arbus-
tiva autóctona.

– Aquellos residuos que se pudieran generar durante las fases de
construcción y de funcionamiento serán gestionados según la Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

– La línea de evacuación de energía eléctrica en baja tensión se
realiza mediante líneas subterráneas y bajo tubo.

– La línea de evacuación en media tensión, hasta el punto de
evacuación llevará cruceta bóveda e irá señalizada con espirales
salvapájaros. Además, cumplirá las condiciones técnicas del art. 3
del Decreto 47/2004, de 20 de abril por el que se dictan Normas
de Carácter Técnico de Adecuación de las Líneas Eléctricas para la
Protección del Medio Ambiente en Extremadura.

– El centro de transformación cubierto cumplirá las condiciones
técnicas del art. 3 del Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que
se dictan Normas de Carácter Técnico de Adecuación de las Líneas
Eléctricas para la Protección del Medio Ambiente en Extremadura.

– Para una mejor integración paisajística de la plata fotovoltaica,
se colocará una pantalla perimetral en el perímetro visible utili-
zando especies arbustivas y arbóreas existentes en los alrededores.

– El cerramiento se realizará mediante malla cinegética, no lleva-
rá en ningún caso alambre de espino.

– Para una mejor integración paisajística de los centros de trans-
formación, se colocarán plantas de media altura alrededor de
éstos.

– Concluida la explotación de la planta, a los 35 años de su
puesta en marcha se procederá a desmantelar las instalaciones
procediéndose a la restauración y revegetación del terreno.

– Los paneles fotovoltaicos serán debidamente reciclados.

– La cimentación será enviada a vertederos controlados.

Se incluye un Plan de seguimiento de las medidas correctivas y
preventivas para un mejor funcionamiento de la planta y
cumplimiento con las normas medioambientales. Se llevará un
programa de mantenimiento de la maquinaria utilizada en la
fase de construcción con objeto de evitar averías y suciedad. Se
comprobará cada semana el estado del cubeto, en caso de
contener un volumen de vertidos superior a la mitad de su
capacidad, se procederá a eliminar dichos vertidos, siempre fuera
de la instalación y en lugares adecuados para ello. Se observará
la evolución de la revegetación realizada, para comprobar si las
plantas elegidos son compatibles con el terreno y si no es así
proceder a su sustitución.

Se recogen las mediciones y el presupuesto de las medidas
correctoras planteadas, el cual asciende a 34.706 euros.

Finaliza el documento con un estudio de visibilidad y el “Docu-
mento de síntesis”, que contiene un resumen de los efectos que
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producirá la instalación en el clima, la geología, el suelo, las
aguas superficiales, la flora y la fauna, el paisaje y los ruidos.

En la documentación gráfica se presentan los planos de situación,
emplazamiento de las instalaciones, cierre perimetral, evacuación
en B.T. y evacuación en A.T.

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de “Construcción
de un parque solar de 1,6 MW” en las
parcelas 14 y 6 del polígono 19, en el
término municipal de Villar del Rey.

El proyecto de “CONSTRUCCIÓN DE UN PARQUE SOLAR DE 1,6
MW”, en las parcelas 14 y 6, del polígono 19, en el término
municipal de Villar del Rey pertenece a los comprendidos en el
Anexo I del Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del
Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura (convali-
dado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero), por lo que
conforme al artículo 2º se ha sometido a un estudio detallado de
impacto ambiental por el trámite establecido en el Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre.

El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
cuyos preceptos tienen el carácter de legislación básica estatal a
tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución;
y su Reglamento de ejecución aprobado por R.D. 1131/1988, de
30 de septiembre, establecen la obligación de formular declara-
ción de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución
administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas
en los Anexos a las citadas disposiciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. n.º 38 de fecha 31 de marzo de 2007. En dicho periodo
de información pública no se han presentado alegaciones. El
Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo II.

La instalación solar fotovoltaica no afecta a Lugares de Importan-
cia Comunitaria, ni a Zonas de Especial Protección para las Aves,

ni a Humedales de la Convención de Ramsar. Tampoco se ubica
dentro de Espacios Naturales Protegidos ni en el ámbito de
Planes de Ordenación de los Recursos Naturales de Planes de
Recuperación o Conservación de Especies Amenazadas.

En consecuencia, la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de la Junta de Extre-
madura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del
Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalida-
do por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a los solos
efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Ambien-
tal, sobre el proyecto de “CONSTRUCCIÓN DE UN PARQUE SOLAR
DE 1,6 MW”, en las parcelas 14 y 6, del polígono 19, en el
término municipal de Villar del Rey.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada
protección del medio ambiente y los recursos naturales, el
proyecto “CONSTRUCCIÓN DE UN PARQUE SOLAR DE 1,6 MW” en
las parcelas 14 y 6 del polígono 19, en el término municipal de
Villar del Rey, promovido por la empresa Ecoenergías del Guadia-
na, S.A., resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el
siguiente condicionado:

a) Condiciones de carácter general:

1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en
este condicionado ambiental y las incluidas en el Estudio de Impacto
Ambiental, mientras no sean contradictorias con las primeras.

2. La presente declaración se refiere a la instalación solar fotovol-
taica, a la línea aérea de evacuación y a las edificaciones anexas
para el servicio del parque solar.

3. El condicionado de la presente declaración de impacto ambien-
tal posee, con carácter general, un periodo de validez de tres
años, de forma que si en dicho plazo no ha sido iniciada efecti-
vamente la construcción de la instalación solar, el promotor
queda obligado a comunicarlo a la Dirección General de Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura para que en el plazo de
dos meses valore la necesidad de establecer nuevas medidas
correctoras o iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de
impacto ambiental si las circunstancias del medio hubieran varia-
do significativamente.

4. Cualquier modificación que dé lugar a cambios sustanciales en
el proyecto original deberá ser informada favorablemente por la
Dirección General de Medio Ambiente.
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5. A efectos de ruidos las instalaciones se emplazan en una zona que
a los efectos del cumplimiento del Decreto 19/1997, de 4 de febrero,
de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, se clasifica como zona
Residencial-Comercial. No se permitirá el funcionamiento de ninguna
fuente sonora cuyo nivel de recepción externa sobrepase, a límite de
propiedad, los 60 dB (A) de día y los 45 dB (A) de noche.

b) Medidas a aplicar en la fase de construcción de la planta:

6. Dada la ubicación de la instalación solar no se hace necesaria
la retirada ni la poda de ningún árbol.

7. Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deben
realizarse en instalaciones adecuadas para ello (cambios de aceite,
etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

8. Se aprovecharán los accesos y la red de caminos preexistentes,
evitando la apertura de nuevos viales que no sean imprescindi-
bles, así como el paso o estacionamiento de vehículos y maquina-
ria fuera de las zonas que se vean afectadas por la obra, que
serán balizadas adecuadamente.

9. El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos locali-
zados excavados en el terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas
por las obras de construcción de la planta o de la cantera.

10. En las edificaciones se emplearán materiales tradicionales de
la zona que permitan su integración en el entorno.

11. El cerramiento tendrá las siguientes características:

– Su altura máxima será de 2 metros.

– No se pondrá alambre de espino ni otros elementos cortantes
o punzantes.

– No se pondrá dispositivo alguno de electrificación.

12. Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en
suspensión en la fase de obras, se procederá al riego sistemático
de las superficies que puedan provocar este tipo de contamina-
ción. Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los
vehículos y maquinaria con su continua puesta a punto, así como
la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

13. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán
depuradas adecuadamente antes de su vertido.

14. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la
maquinaria de la obra y los transformadores, se recogerán y
almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y trata-
miento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los

residuos no peligrosos generados durante las obras para su retira-
da por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda la
normativa relativa a residuos.

15. Una vez terminada la obra se procederá a la limpieza general
de las áreas afectada, retirando las instalaciones temporales, restos
de máquinas y escombros, depositándolos en vertederos controla-
dos e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

16. En la instalación eléctrica para minimizar el riesgo de electro-
cución para las aves se adoptarán como mínimo las medidas
técnicas establecidas en el Decreto 47/2004, de 20 de abril, por
el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de
las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en
Extremadura.

17. Además se establecerán las siguientes medidas: en el transfor-
mador los puentes de unión se realizarán con cable aislado, no se
instalarán alargaderas y las distancias mínimas aisladas entre
conductor y zona de posada sobre la cruceta serán de 0,75 m en
apoyos de alineación y de 1 m en el resto de apoyos.

18. Para minimizar el riesgo de colisión de las aves se señalizarán
los conductores con espirales salvapájaros de 1 m de longitud y
30 cm de diámetro de color naranja cada 10 m al tresbolillo.

19. Para minimizar las alteraciones posibles al entorno de los
cursos fluviales atravesados, se prohíbe el vertido de productos
del movimiento de tierras y la localización de las instalaciones
auxiliares en áreas que puedan afectar al sistema fluvial. Así
mismo, no se verterán a los cauces ningún tipo de materiales
sólidos ni líquidos.

c) Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento de la planta:

20. Los residuos urbanos generados por las operaciones de mante-
nimiento o por los operarios de la planta serán evacuados por
las vías ordinarias de recogida y tratamiento de residuos urbanos.

21. Las aguas residuales de los aseos serán depuradas adecuadamen-
te antes de su vertido con la autorización previa de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana o bien serán recogidas en una fosa
séptica estanca para su posterior retirada por gestor autorizado.

d) Fase de abandono:

22. Finalizado el periodo de funcionamiento de la planta se
procederá al desmantelamiento de todos los elementos instalados
y a la restauración del terreno afectado a la situación original.

23. Los paneles fotovoltaicos serán retirados y reciclados al final
de su vida útil.
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e) Medidas complementarias:

24. Deberá cumplirse lo establecido en la Ley 5/2004, de 24 de
junio, de prevención y lucha contra incendios forestales en Extre-
madura y el Decreto 86/2006, de 2 de mayo, por el que se
aprueba el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX), así como lo
establecido en el Plan INFOEX.

25. En el caso de que se afecte a alguna vía pecuaria se cumpli-
rá con lo establecido en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, de
vías Pecuarias.

26. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u obje-
tos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa
de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las
medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la
Consejería de Cultura y a la Dirección General de Medio Ambiente.

f) Programa de vigilancia ambiental:

La propiedad designará un responsable para el cumplimiento de
las medidas correctoras propuestas y seguimiento del plan de
vigilancia. Dicho responsable realizará observaciones en forma de
actas sobre estos aspectos.

Se elaborarán informes que serán remitidos a la Dirección General
de Medio Ambiente. En dichos informes estarán recogidos tanto el
seguimiento del funcionamiento de las medidas tomadas en la
planta solar como en la línea de evacuación. La periodicidad de
estos informes será la siguiente:

– Durante la fase de construcción serán bimensuales.

– Durante la fase de funcionamiento serán semestrales en los
dos primeros años.

– A partir del segundo año los informes serán con carácter
anual.

Se vigilará el correcto estado de la pantalla vegetal perimetral, así
como el cerramiento de la parcela. Se procederá al seguimiento
de la zona de reforestación para la reposición de marras y labo-
res culturales oportunas.

En caso de instalarse fosa séptica, se verificará su hermeticidad.

Se anotarán las incidencias relacionadas con el medio ambiente
durante las labores de mantenimiento del parque, haciendo cons-
tar los residuos producidos y su tratamiento hasta su retirada de
las instalaciones.

Se mantendrá en un buen estado de conservación general las
instalaciones en lo que concierne a la limpieza de las mismas.

La presente Declaración de impacto ambiental incluye el informe
favorable para la línea eléctrica de evacuación del parque en las
condiciones establecidas en los puntos 16, 17 y 18 conforme al
Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de
Carácter Técnico de adecuación de las líneas eléctricas para la
protección del medio ambiente en Extremadura. Asimismo incluye
el informe favorable para la Propuesta de Reforestación y el Plan
de Restauración con las condiciones establecidas en los puntos 6
y 22 respectivamente de la presente Declaración de impacto
ambiental y en el estudio de impacto ambiental presentada por
el promotor, conforme al artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14
de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Mérida, a 30 de mayo de 2007.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto de “CONSTRUCCIÓN DE UN PARQUE SOLAR DE 1,6
MW”, en las parcelas 14 y 6, del polígono 19, en el término
municipal de Villar del Rey, promovido por Ecoenergías del
Guadiana, S.A. está formado por 16 instalaciones individuales de
100 kW con seguimiento bidireccional.

El campo solar se instalará encima de la plataforma que se ha
formado sobre el vertedero del material de rechazo de la cantera.
Esta plataforma tiene una superficie aproximada de 76.900 m2 y
será rodeada de una pantalla vegetal en todo su contorno.

Cada una de las 16 instalaciones de 110,25 kWp y 100 kW de
potencia de inversores, constará de:

– 42 subcampos de paneles fotovoltaicos de 1.800 Wp cada uno.

– 21 subcampos de paneles fotovoltaicos de 1.650 Wp cada uno.

– 21 inversores de 5.000 W que agrupará la potencia fotovoltai-
ca de 110.250 Wp 

– 7 seguidores solares a dos ejes.

Las dimensiones de cada panel solar fotovoltaico son 1.466 x 801
mm. Cada campo está formado por 735 módulos. Los módulos se
instalarán en estructuras soportes construidas en acero galvaniza-
do en caliente dimensionadas para soportar las cargas de viento.
Cada estructura soporte agrupará 105 módulos. Cada campo solar
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estará formado por 7 seguidores solares a dos ejes. La superfi-
cie de cada seguidor sobre la que van fijados los módulos es
de 125 m2. La altura máxima del seguidor es de 9,70 metros y
para su fijación al suelo se realizará una cimentación circular
de 2,40 metros de diámetro y 2,30 metros de altura.

En cada seguidor se instalarán tres inversores de 5 kW, salida de
corriente alterna trifásica, cada una de estas tres salidas contará con
su correspondiente protección. Estas tres salidas se conectarán en una
caja de conexión desde la que partirá una línea común que llegará
hasta el centro de transformación. A cada centro de transformación
llegarán siete líneas correspondientes a siete seguidores solares.

Se instalará un total de 16 centros de transformación, uno para
cada campo fotovoltaico. Serán prefabricados de hormigón. En el
interior de ellos se instalarán los transformadores y toda la
aparamenta eléctrica necesaria. La conexión entre centros será
subterránea, y la energía generada se elevará a 20 kV. Las
dimensiones de cada centro de transformación son 3,76 x 2,50
metros y 2,75 metros de alto. Los centros de transformación
tendrán un aislamiento acústico para que no transmitan niveles
sonoros superiores a los permitidos por la legislación.

Las líneas de media y baja tensión en el interior del campo solar
irán enterradas bajo tubo a una profundidad mínima de 60 cm.

El cerramiento se ejecutará mediante una malla cinegética de
15x20 cm y 2 metros de altura.

Se colocará una barrera natural de tierra orgánica de unos 2,5
metros de altura media siendo dicha altura media variable de
forma que se integre con la orografía natural del terreno.

Se construirá un edificio para uso de almacén de elementos de
repuesto del parque fotovoltaico, paneles solares, inversores y
material eléctrico. Sus dimensiones son 5,00 x 1,00 metros y 2,80
metros de altura. Será construido con ladrillo cerámico de un pie
de espesor, rematado en su cara exterior con piedra natural y los
materiales de revestimiento de paramentos exteriores y tejado se
ejecutarán con materiales y colores que integren el edificio en el
contorno paisajístico.

Por razones de seguridad se dotará al parque con alumbrado en
todo el perímetro del mismo. Este alumbrado consistirá en el
montaje junto al vallado perimetral de puntos de luz que se insta-
larán con una separación de 45 metros, haciendo coincidir estos
puntos con la ubicación de los centros de transformación. La lumi-
naria irá a 5 metros de altura y su potencia será de 250 W.

Para la evacuación de la energía eléctrica se instalará una línea
aérea de media tensión que irá desde el parque solar hasta la

línea aérea de media tensión existente propiedad de Iberdrola
que pasa cercana a la parcela. La longitud aproximada de esta
nueva línea es de unos 200 metros.

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental, se compone de siete apartados,
el contenido de los cuales es el siguiente:

1. Descripción del proyecto y sus acciones: Se citan las caracterís-
ticas principales del proyecto, que han sido resumidas en el Anexo
I anterior.

2. Examen de alternativas técnicamente viables y justificación de
la adoptada: Se cintan las alternativas estudiadas por el promotor
y los motivos que llevan a elegir el emplazamiento.

3. Inventario ambiental y descripción de interacciones ecológicas
claves. Se analizan los factores ambientales que podrían verse
afectados por la actividad: Climatología y meteorología, calidad del
aire, vegetación, fauna, aguas superficiales, hidrogeología, geología
y geomorfología, edafología, paisaje, espacios naturales protegidos,
medio socioeconómico, e infraestructuras de comunicación.

4. Metodología empleada en la elaboración del estudio de impacto
ambiental: Se hace una interrelación entre los factores ambientales
y las acciones de proyecto que les van a afectar.

Se hace la caracterización de los impactos y una jerarquización
de los mismos y finalmente se construye la matriz resumen.

5. Identificación y valoración de impactos: En este apartado se
analizan uno a uno los impactos que se van a producir sobre la
atmósfera (ruidos, emisión de gases y olores, y emisión de partí-
culas); el agua (calidad del agua superficial y contaminación de
aguas subterráneas); el suelo (contaminación de suelos, erosión y
usos del suelo); el paisaje; la vegetación; la fauna (mamíferos,
aves, anfibios y reptiles); los espacios naturales protegidos, la acti-
vidad económica; la red de transporte y por último los beneficios
económicos y medioambientales.

6. Medidas preventivas, correctoras y compensatorias: Las medidas
correctoras que se proponen en el estudio de impacto ambiental
para paliar los efectos del proyecto son las siguientes:

Medidas correctoras de impactos sobre la atmósfera: Se deberá
mitigar la generación de nubes de polvo durante la etapa de
construcción. Para ello se realizarán riegos de agua mediante
camión aljibe con la frecuencia que se estime necesaria para
mantener húmeda la superficie de rodado.
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Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehícu-
los y maquinarias con su continua puesta a punto. La generación
de ruidos se controlará con la utilización de silenciadores en la
maquinaria.

Medidas correctoras de impactos sobre el agua: Se procederá a la
estabilización y revegetación de los taludes con el objeto de prevenir
fenómenos erosivos o la incorporación de sólidos a las aguas.

No se acumularán tierras, escombros ni material de obra ni cual-
quier otro tipo de materiales en zonas que puedan interferir en
la red natural de drenaje para evitar su incorporación a las
aguas en el caso de lluvias o escorrentías superficiales. No se
permitirá el lavado de maquinaria más que en las zonas habilita-
das para ello. Los residuos generados durante la construcción
serán almacenados y gestionados conforme a la legislación. Al
finalizar las obras, y antes del inicio de la fase de explotación,
deberán haberse retirado y gestionado la totalidad de los resi-
duos derivados de la construcción.

Medidas correctoras de impactos sobre el paisaje: No se realizarán
nuevos accesos, sólo se mejorarán los existentes. Al finalizar las
obras se realizará una limpieza exhaustiva de todas las superficies
afectadas.

Se instalará una barrera natural de tierra orgánica de unos 2,50
metros de altura media, coincidiendo con el perímetro de la plan-
ta fotovoltaica. Además, se desarrollará una pantalla vegetal sobre
ella y se restaurarán los taludes de la escombrera.

Medidas correctoras de impactos sobre la vegetación: La pérdida
de vegetación para esta actuación es nula, pero se desarrollarán
medidas de integración paisajística.

Medidas correctoras de impactos sobre la fauna: La fase de cons-
trucción se realizará si es necesario, fuera de las épocas de cría y
reproducción. En la línea de evacuación se colocarán espirales
salvapájaros de 1 m de longitud y 30 cm de diámetro de color
naranja ubicadas cada 10 metros al tresbolillo.

Medidas correctoras de impactos sobre los espacios naturales: Con
el fin de paliar posibles impactos de las acciones del proyecto
sobre los ENP adyacentes al parque solar, la fase de construcción
en caso de ser necesario, no se realizará en periodos en los que
la presencia humana pueda afectar a los grupos faunísticos, espe-
cialmente las aves.

Medidas correctoras de impactos sobre la red de transporte: Se
mantendrá la señalización de las áreas de trabajo y acceso a la
planta existentes, advirtiendo adecuadamente el tránsito de vehícu-
los. Se utilizarán al máximo los caminos existentes para el uso de

la pizarrería. En los tramos de los caminos que lo necesiten se
realizarán cunetas para la recogida de pluviales así como arquetas
y pasatubos que desembocarán en los cauces naturales, evitando
que su conexión sea desencadenante de procesos erosivos.

Medidas correctoras de impactos provocados por la generación de
residuos: Todos los residuos peligrosos generados serán evacuados
periódicamente por gestor externo autorizado. Los contenedores
de recogida de residuos peligrosos contarán con una doble cubeta
de seguridad. Además estarán cubiertos continuamente, sólo
abriéndose en el momento de su uso.

7. Plan de reforestación, planos y presupuesto: La forestación
consistirá en la introducción de plantas de semillas en un terreno
donde, en este momento, no existen plantas arbóreas. Se montará
un murete vegetal en el entorno de la planta. Se extenderá tierra
vegetal sobre los taludes de la escombrera y se someterán a un
tratamiento de hidrosiembra. Se adjunta en este apartado el
presupuesto que se destinará a la reforestación.

8. Plan de restauración: Se establece el compromiso de que en el
supuesto de que la obra se cierre y el parque solar deje de
explotarse, se desmantelará la instalación en un periodo no supe-
rior a nueve meses.

9. Programa de vigilancia ambiental: Se desarrollará un plan de vigi-
lancia ambiental que contemple las afecciones más importantes con
posibilidad de ser controladas y la eficacia de las medidas correcto-
ras aplicadas. Durante las obras se realizará un seguimiento ambien-
tal realizado por un técnico profesional especialista, que comprobará
especialmente las determinaciones del proyecto, el cumplimiento de
las medidas correctoras (afecciones a la fauna, paisaje, plan de refo-
restación, etc.). Tendrá asimismo como función colaborar con la
Dirección en las labores de replanteo y evaluar la incidencia ambien-
tal de las posibles modificaciones introducidas en el proyecto. Igual-
mente se encargará de definir el plan de recuperación ambiental.

En el transcurso de las obras, especialmente durante la ejecución
de los movimientos de tierras y resto de la fase de obra civil, se
realizará un seguimiento de las medidas descritas. En la fase de
funcionamiento de la planta se controlará específicamente la cali-
dad de las aguas, las afecciones a la fauna, la efectividad de las
medidas correctoras y la retirada de aceites.

10. Documento de síntesis: En este apartado se resumen todos los
anteriores reflejados en el estudio de impacto ambiental.

11. Bibliografía y 12. Anexos (mapa de la cuenca visual, matriz de
identificación de impactos, matriz de valoración de impactos,
matriz de síntesis, información auxiliar y planos).
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RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de “20
instalaciones solares de 100 kW conectadas
a la red en Sagrajas, en el polígono 759,
parcela 78”, en el término municipal de
Badajoz.

El proyecto de “20 INSTALACIONES SOLARES DE 100 KW. CONEC-
TADAS A LA RED EN SAGRAJAS, EN EL POLÍGONO 759, PARCELA
78” EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BADAJOZ, pertenece a los
comprendidos en el Anexo I del Decreto 45/1991, sobre Medidas
de Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de
Extremadura (convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de
febrero), por lo que conforme al artículo 2.º se ha sometido a un
estudio detallado de impacto ambiental por el trámite establecido
en el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.

El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
cuyos preceptos tienen el carácter de legislación básica estatal a
tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución;
y su Reglamento de ejecución aprobado por R.D. 1131/1988, de
30 de septiembre, establecen la obligación de formular declara-
ción de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución
administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas
en los Anexos a las citadas disposiciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. n.º 23 de fecha 24 de febrero de 2007. En dicho periodo
de información pública ha presentado alegaciones la Dirección
General de Patrimonio Cultural, que se resumen en el Anexo I. El
Anexo II contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo III.

La instalación solar fotovoltaica no afecta a Lugares de Importan-
cia Comunitaria, ni a Zonas de Especial Protección para las Aves,
ni a Humedales de la Convención de Ramsar. Tampoco se ubica
dentro de Espacios Naturales Protegidos ni en el ámbito de
Planes de Ordenación de los Recursos Naturales ni de Planes de
Recuperación o Conservación de Especies Amenazadas.

En consecuencia, la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de la Junta de Extre-

madura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del
Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalida-
do por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a los solos
efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Ambien-
tal, sobre el proyecto de “20 instalaciones solares de 100 kw.
conectadas a la red en Sagrajas, en el polígono 759, parcela 78”,
en el término municipal de Badajoz.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protec-
ción del medio ambiente y los recursos naturales, el proyecto “20
INSTALACIONES SOLARES DE 100 KW. CONECTADAS A LA RED EN
SAGRAJAS, EN EL POLÍGONO 759, PARCELA 78” EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE BADAJOZ, promovido por la empresa Gesolpac S.L.,
resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente
condicionado:

a) Condiciones de carácter general:

1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas
en este condicionado ambiental y las incluidas en el Estudio de
Impacto Ambiental, mientras no sean contradictorias con las
primeras.

2. La presente declaración se refiere únicamente a la instalación
solar fotovoltaica, a las edificaciones anexas y a la línea de
evacuación.

3. El condicionado de la presente declaración de impacto ambien-
tal posee, con carácter general, un periodo de validez de tres
años, de forma que si en dicho plazo no ha sido iniciada efecti-
vamente la construcción de la instalación solar, el promotor
queda obligado a comunicarlo a la Dirección General de Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura para que en el plazo de
dos meses valore la necesidad de establecer nuevas medidas
correctoras o iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de
impacto ambiental si las circunstancias del medio hubieran varia-
do significativamente.

4. Cualquier modificación que dé lugar a cambios sustanciales en
el proyecto original deberá ser informada favorablemente por la
Dirección General de Medio Ambiente.

5. A efectos de ruidos las instalaciones se emplazan en una zona
que a los efectos del cumplimiento del Decreto 19/1997, de 4 de
febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, se clasifica
como zona Residencial-Comercial. No se permitirá el funcionamien-
to de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externa
sobrepase, a límite de propiedad, los 60 dB (A) de día y los 45
dB (A) de noche.
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6. No se realizarán caminos perimetrales.

7. Los movimientos de tierras se limitarán a la cimentación y
zanjas.

b) Medidas a aplicar en la fase de construcción de la planta:

8. En caso de ser necesaria la retirada de la tierra vegetal
previamente al comienzo de las obras, se procederá a su retirada
de las zonas a ocupar para su posterior utilización en las tareas
de restauración y revegetación. Dicho substrato se acopiará en
montones no superiores a los 2 m de altura para garantizar el
mantenimiento de sus características físicas y químicas esenciales.
A la finalización de la obra ésta deberá ser extendida de nuevo.

9. Se respetará un pie de encina de una de las lindes y la vege-
tación existente en el regato de la linde Este de la parcela.

10. La propuesta de reforestación consistirá en la implantación de
una pantalla vegetal en el perímetro de la instalación utilizando
las mismas especies vegetales que hay en los alrededores.

11. Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se
realizarán en instalaciones adecuadas para ello (cambios de acei-
te, etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

12. Se aprovecharán los accesos y la red de caminos preexisten-
tes, evitando la apertura de nuevos viales que no sean imprescin-
dibles, así como el paso o estacionamiento de vehículos y maqui-
naria fuera de las zonas que se vean afectadas por la obra, que
serán balizadas adecuadamente.

13. El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos
localizados excavados en el terreno, preferiblemente en zonas ya
alteradas por las obras de construcción de la planta.

14. En las edificaciones se emplearán materiales tradicionales de
la zona que permitan su integración en el entorno.

15. El cerramiento tendrá las siguientes características:

– No se pondrá alambre de espino ni otros elementos cortantes
o punzantes.

– No se pondrá dispositivo alguno de electrificación.

– Llevará malla de 15 x 30 cm o se realizarán portillos en la
parte inferior del cerramiento cada 25 metros con estas
dimensiones.

16. Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en
suspensión en la fase de obras, se procederá al riego sistemático
de las superficies que puedan provocar este tipo de contamina-

ción. Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los
vehículos y maquinaria con su continua puesta a punto, así como
la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

17. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán
depuradas adecuadamente antes de su vertido.

18. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la
maquinaria de la obra y los transformadores, se recogerán y
almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y trata-
miento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retira-
da por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda la
normativa relativa a residuos.

19. Una vez terminada la obra se procederá a la limpieza general
de las áreas afectada, retirando las instalaciones temporales, restos
de máquinas y escombros, depositándolos en vertederos controla-
dos e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

20. Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán
estar ejecutadas las obras de recuperación de las zonas alteradas
que no se hubieran realizado durante la fase de construcción.

21. En la instalación eléctrica para minimizar el riesgo de electro-
cución para las aves se adoptarán como mínimo las medidas
técnicas establecidas en el Decreto 47/2004, de 20 de abril, por
el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de
las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en
Extremadura. Los C.T. serán interiores.

22. Para minimizar las alteraciones posibles al entorno de los
cursos fluviales atravesados, se prohíbe el vertido de productos
del movimiento de tierras y la localización de las instalaciones
auxiliares en áreas que puedan afectar al sistema fluvial. Así
mismo, no se verterán a los cauces ningún tipo de materiales
sólidos ni líquidos.

c) Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento de la planta:

23. Los residuos urbanos generados por las operaciones de mante-
nimiento o por los operarios de la planta serán evacuados por
las vías ordinarias de recogida y tratamiento de residuos urbanos.

24. En caso de existir aguas residuales, serán depuradas adecua-
damente antes de su vertido con la autorización previa del Orga-
nismo de Cuenca o bien serán recogidas en una fosa séptica
estanca para su posterior retirada por gestor autorizado.

d) Fase de abandono:

25. Finalizado el periodo de funcionamiento de la planta se
procederá al desmantelamiento de todos los elementos instalados
y a la restauración del terreno afectado a la situación original.
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26. Los paneles fotovoltaicos serán retirados y reciclados al final
de su vida útil.

e) Medidas complementarias:

27. Deberá cumplirse lo establecido en la Ley 5/2004, de 24 de
junio, de prevención y lucha contra incendios forestales en Extre-
madura y el Decreto 86/2006, de 2 de mayo, por el que se
aprueba el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX), así como lo
establecido en el Plan INFOEX.

28. En el caso de que se afecte a alguna vía pecuaria se cumpli-
rá con lo establecido en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, de
vías Pecuarias.

29. Con carácter previo a la ejecución del proyecto se realizará
una prospección arqueológica intensiva por técnicos especializa-
dos en toda la zona de actuación una vez se determine su
ubicación definitiva para localizar y caracterizar yacimientos
arqueológicos y determinar la posible afección del proyecto
respecto a los mismos. Del informe emitido a raíz de esta
actuación, la Dirección General de Patrimonio determinará las
medidas correctoras pertinentes que de manera preferente esta-
blecerán la conservación de los restos como criterio básico.
Todas las actividades se ajustarán a lo establecido en el Título
III de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de
Extremadura y el Decreto 93/1997 Regulador de la Actividad
Arqueológica en Extremadura.

f) Programa de vigilancia ambiental:

Se comunicará el inicio de las obras y se presentará un informe
trimestral sobre el progreso de las obras y la aplicación de las
medidas correctoras.

La presente Declaración de impacto ambiental incluye el informe
favorable para la línea eléctrica de evacuación del parque en las
condiciones establecidas en el punto 20 conforme al Decreto
47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carác-
ter Técnico de adecuación de las líneas eléctricas para la protec-
ción del medio ambiente en Extremadura. Así mismo incluye el
informe favorable para la Propuesta de Reforestación y el Plan
de Restauración con las condiciones establecidas en los puntos
10, y 25 y 26 respectivamente, conforme al artículo 27 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Terri-
torial de Extremadura.

Mérida, a 31 de mayo de 2007.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
ALEGACIONES Y CONSIDERACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

MEDIO AMBIENTE

La Dirección General de Patrimonio Cultural alega que con carác-
ter previo a la ejecución del proyecto se realizará una prospec-
ción arqueológica intensiva por técnicos especializados en toda la
zona de actuación una vez se determine su ubicación definitiva
para localizar y caracterizar yacimientos arqueológicos y determi-
nar la posible afección del proyecto respecto a los mismos. Del
informe emitido a raíz de esta actuación, la Dirección General de
Patrimonio determinará las medidas correctoras pertinentes que
de manera preferente establecerán la conservación de los restos
como criterio básico. Todas las actividades se ajustarán a lo esta-
blecido en el Título III de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico
y Cultural de Extremadura y el Decreto 93/1997 Regulador de la
Actividad Arqueológica en Extremadura.

Estas indicaciones se recogen en las medidas correctoras de esta
Declaración de Impacto Ambiental.

A N E X O  I I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto presentado por Gesolpac S.L. consiste en una agrupa-
ción de 18 parques de 100 kW y 4 de 50 kW conectados a la
red en el polígono 759, parcela 78, del término municipal de
Badajoz (Sagrajas), ocupando una superficie de 6,27 has. Los
paneles se dispondrán sobre estructura fija con una altura de
1,87 m. Cada instalación se compone de 600 paneles e inversores
de 100 kW. Se proyecta la construcción de una caseta de 200 m2

donde se ubicarán los elementos de mantenimiento y maquinaria.
Dispondrá de 7 centros de transformación (6 de 630 Kvas. y 1
de 400 kvas.). El punto de evacuación será una línea de M.T. que
cruza la parcela. A través de uno de los apoyos que cruza la
parcela se bajará una línea aislada y subterránea de 20 m de
longitud. La parcela irá cerrada con malla de simple torsión de 2
m de altura.

A N E X O  I I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se compone de los siguientes
apartados: introducción, objeto del estudio, localización, descripción
de la actividad, análisis de alternativas y justificación de la solu-
ción adoptada, descripción del medio, identificación y valoración
de las interacciones ambientales, medidas protectoras y correcto-
ras, programa de vigilancia ambiental y documento de síntesis.
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En la “Introducción” y “Objeto” se presenta al promotor y la activi-
dad, y se justifica la necesidad de realizar la evaluación de impacto
ambiental. A continuación se detalla la localización de la actividad.

En el Capítulo siguiente se realiza la “Descripción de la activi-
dad”, que se resume en el Anexo I, y posteriormente se analiza y
justifica la alternativa seleccionada.

Dentro de la “Descripción del medio” se describen la geología,
geomorfología, edafología, hidrología, climatología, vegetación, fauna,
paisaje y ordenación del territorio y espacios naturales protegidos.

A continuación se identifican y caracterizan los factores ambienta-
les afectados por el proyecto. Dentro del medio físico se analizan
el suelo (geología, geomorfología y edafología), hidrogeología y
clima; dentro del medio biótico se analiza la vegetación y la
fauna; dentro del medio socioeconómico se analiza el paisaje y la
socioeconomía. Se identifican y valoran los impactos tanto en fase
de construcción como en fase de funcionamiento, mediante una
valoración cualitativa.

Se proponen las siguientes “Medidas protectoras y correctoras”:

– Revegetación de los taludes para evitar la pérdida de suelo.

– Riego del suelo para evitar la producción de polvo.

– Retirada de restos de la obra civil a vertedero autorizado y
limpieza de la parcela.

– Utilización de maquinaria en correctas condiciones, instalación
de silenciadores y reducción de la velocidad de circulación. El
mantenimiento y reparaciones se realizarán fuera de la zona de
obras, en lugares adecuados para ello.

– Se evitará cualquier tipo de vertido a cauces o al terreno.

– Retirada y acoplo de la tierra vegetal en las zonas ocupadas.

– Los residuos generados durante la fase de funcionamiento
serán gestionados de acuerdo a su naturaleza y a la Ley 10/1998
de Residuos.

– La estética del edificio estará acorde con el medio rural que le
rodea.

– Mantenimiento de las fachadas, de los paneles, de las áreas de
almacenamiento y tránsito de vehículos, limpieza de cunetas y
lindes de la parcela, mantenimiento del cerramiento.

– Reforestación alrededor de la parcela con arbustos autóctonos
(retama y olivos).

– El cerramiento no llevará alambre de espino.

– Los C.T cumplirán el Decreto 47/2004, de 20 de abril, por
el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de
las línea eléctricas para la protección del medio ambiente en
Extremadura.

Se incluye un apartado de Plan de reforestación y Plan de
restauración.

Se establece un “Programa de vigilancia ambiental” que controle
la eficacia de las medidas correctoras y se controlará el funciona-
miento y mantenimiento de las instalaciones.

Finaliza el Estudio de impacto Ambiental con el “Documento de
síntesis”.

En la documentación gráfica se presentan los planos de situación,
emplazamiento de las instalaciones, distribución general dentro de
la parcela, y planos de la edificación.

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2007, del
Consejero, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia n.º 127/2007 del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de
Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo n.º 285/2005.

En el recurso Contencioso-Administrativo n.º 285/2005, seguido en
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida,
interpuesto por el Letrado D. Diego Ángel Ballesteros Martínez, en
nombre y representación de D. Carmelo Moreno Gutiérrez contra
la Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de
fecha 15 de junio de 2005, por la que se desestima el recurso de
alzada interpuesto por el interesado, ha recaído sentencia firme,
dictada el 19 de abril de 2007 por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número
127/2007, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de
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Mérida en el recurso Contencioso-Administrativo interpuesto por D.
CARMELO MORENO GUTIÉRREZ contra la Resolución de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente de fecha 15 de junio de
2005, que desestima el recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria
de 21 de febrero de 2005, llevando a puro y debido efecto el
fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que, estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Letrado D. Diego A. Ballesteros Martínez, en nombre y
representación de D. Carmelo Moreno Gutiérrez, contra la Resolu-
ción del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura de 15 de junio de 2005, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria de fecha 21 de febrero
de 2005, recaída en el expediente administrativo PS/0145 debo
declarar y declaro no ser conforme a derecho y en su consecuen-
cia se anula totalmente la resolución recurrida, todo ello sin
hacer expresa declaración en cuanto a las costas causadas”.

Mérida, a 31 de mayo de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, del
Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 89 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de
Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo n.º 137/2005.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 137 de 2005,
como Recurrente, D.ª Mercedes Cobaleda González, representada
por el Procurador, D. Leocadio Bazaga Rubio, y asistido del Letra-
do, D. Manuel García Cobaleda, y, como Demandada, la Junta de
Extremadura, representada y asistida de su Letrado, sobre respon-
sabilidad patrimonial, recurso que versa sobre:

“Contra Resolución del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura de 20 de abril de 2005 por la que
se desestima parcialmente la reclamación de responsabilidad patri-
monial presentada el 6 de noviembre de 2002 en el Ministerio de
Administraciones Públicas”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente

dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 89, de 27 de
marzo de 2007, del Juzgado de los Contencioso-Administrativo n.º
1 de Mérida dictada en el recurso contencioso-administrativo n.º
137/05, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo
promovido por el Procurador, D. Leocadio Bazaga Rubio, en
nombre y representación de D.ª Mercedes Cobaleda González
contra Resolución del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura de 20 de abril de 2005 por la que
se desestima la reclamación de responsabilidad patrimonial en
expediente n.º RPNC04/034, debo anular dicha resolución por ser
contraria a derecho, y en su consecuencia se reconoce a la recu-
rrente el derecho a ser indemnizada en la cantidad de 12.981
euros, más los intereses legales de dicha cantidad a computarse
desde la fecha de presentación de la reclamación en vía adminis-
trativa, y todo ello con expresa imposición de las costas causadas
a la Administración demandada”.

Mérida, a 1 de junio de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 22 de mayo de 2007 de
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de
junio, modificado por el Decreto 88/2004, de
15 de junio, por el que se establecen
medidas complementarias al régimen de
incentivos agroindustriales correspondiente a
18 expedientes.

El Decreto 96/2001, de 13 de junio, por el que se establece el
Régimen de Incentivos Agroindustriales Extremeños en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 109 de
20 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomentar

D.O.E.—Número 67 12 Junio 2007 10509



las iniciativas empresariales de las empresas extremeñas del sector
agroindustrial, y atribuye determinadas funciones a la Consejería de
Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 96/2001, de 13 de junio, modificado por el
Decreto 88/2004, de 15 de Junio, por el que se establecen medi-
das complementarias al Régimen de Incentivos Agroindustriales y
tramitadas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas
la propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del citado
Decreto he tenido a bien disponer que:

PRIMERO. SOLICITUDES ACEPTADAS.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de Incentivos Agroindustriales
Extremeños presentadas para los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2. Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

SEGUNDO. SOLICITUDES DESESTIMADAS.

Se desestiman las solicitudes de Incentivos Extremeños Agroindus-
triales presentadas por las empresas y para los proyectos de
inversión que se indican en el Anexo II de esta Orden, por las
causas que se indicarán en las correspondientes resoluciones indi-
viduales.

TERCERO. RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a

las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que para la instalación o modificación de las
industrias exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

Disposiciones adicionales.

1. Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adquirir
por el beneficiario en la forma y condiciones establecidas en el
Decreto 96/2001, modificado por el Decreto 88/2004, de 15 de
junio, por el que se establecen medidas complementarias al Régi-
men de Incentivos Agroindustriales.

2. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento en
que hayan de efectuarse los pagos.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 22 de mayo de 2007.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 24 de mayo de 2007 de
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de
junio, modificado por el Decreto 88/2004, de
15 de junio, por el que se establecen
medidas complementarias al régimen de
incentivos agroindustriales correspondiente a
20 expedientes.

El Decreto 96/2001, de 13 de junio, por el que se establece el
Régimen de Incentivos Agroindustriales Extremeños en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 109, de
20 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomen-
tar las iniciativas empresariales de las empresas extremeñas del
sector agroindustrial, y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 96/2001, de 13 de junio, modificado
por el Decreto 88/2004, de 15 de junio, por el que se esta-
blecen medidas complementarias al Régimen de Incentivos
Agroindustriales y tramitadas de conformidad con la legislación
que les afecta, vistas la propuestas de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 15 del citado Decreto he tenido a bien disponer
que:

PRIMERO. SOLICITUDES ACEPTADAS.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de Incentivos Agroindustriales
Extremeños presentadas para los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2. Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

SEGUNDO. SOLICITUDES DESESTIMADAS.

Se desestiman las solicitudes de Incentivos Extremeños Agroin-
dustriales presentadas por las empresas y para los proyectos de
inversión que se indican en el Anexo II de esta Orden, por las
causas que se indicarán en las correspondientes resoluciones
individuales.

TERCERO. RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que para la instalación o modificación de las
industrias exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

Disposiciones adicionales.

1. Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adquirir
por el beneficiario en la forma y condiciones establecidas en el
Decreto 96/2001, modificado por el Decreto 88/2004, de 15 de
Junio, por el que se establecen medidas complementarias al Régi-
men de Incentivos Agroindustriales.

2. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento en
que hayan de efectuarse los pagos.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 24 de mayo de 2007.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º
89/2007 de 24 de abril, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de
Cáceres.

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abre-
viado, núm. 38/2007, promovido por la representación procesal
de CERES PREVENCIÓN, S.L. siendo demandada la Junta de
Extremadura, recurso que versa sobre resolución de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se sancionaba al recurren-
te con la multa de 1.800 euros, por infracción de la normati-
va laboral, ha recaído sentencia firme, dictada el 24 de abril
de 2.007 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2
de Cáceres.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 89/2007,
de 24 de abril de 2007, del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 2 de Cáceres, llevando a puro y debido efecto el fallo,
que es del siguiente tenor literal:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo instado por
el Procurador de los Tribunales Dona María Teresa Hernández de
Castro en nombre y representación de CERES PREVENCIÓN debo
declarar y declaro no ajustada a Derecho a la resolución recurri-

da, sin hacer expresa condena en las costas causadas en este
procedimiento.”

Mérida, a 14 de mayo de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ L. VILLAR RODRÍGUEZ

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016762.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2 solicitando autorización de la instalación eléctrica, y
declaración, en concreto de utilidad pública cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 31 de la línea aérea M.T. “Aspersión”.
Final: Apoyo n.º 5 de la línea proyectada.
Términos municipales afectados: Alvarado.
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Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,686.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 5.
Crucetas: Especial.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Término municipal de Alvarado (Badajoz).

Presupuesto en euros: 29.475,06.
Presupuesto en pesetas: 4.904.237.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016762.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Badajoz, 17 de mayo de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016719.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2 solicitando autorización de la instalación eléctrica, y
declaración, en concreto de utilidad pública cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo

dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 1 de la línea proyectada a situar en el apoyo
anterior al CT. “Perales” (46696).
Final: Apoyo n.º 13 de la línea proyectada, apoyo junto al CT. “CN.
Lobón 5” (N.º 46066).
Términos municipales afectados: Mérida.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 2,752.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 13.
Crucetas: Rectas. Bóveda.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: T.M. de Mérida.

Presupuesto en euros: 56.608,60.
Presupuesto en pesetas: 9.418.879.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016719.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Badajoz, 25 de mayo de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

D.O.E.—Número 67 12 Junio 2007 10515



RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016540.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Caste-
lar, n.º 2 solicitando autorización de la instalación eléctrica, y decla-
ración, en concreto de utilidad pública cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de la Subestación Alvarado Apoyo 45 de la línea
Albuera Sub. Alvarado.
Final: Centro de Seccionamiento 45561.
Términos municipales afectados: Badajoz. Talavera la Real.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 9,043.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 51.
Crucetas: Bóveda. Cero. Especial Doble Circuito.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Ctra. La Albuera a T. Real, desde Alva-
rado-La Risca hasta Talavera la Real.

Presupuesto en euros: 114.527,76.
Presupuesto en pesetas: 19.055.816.
Finalidad: Una nueva línea de unión entre La Albuera y Talavera la
Real, para mejorar la calidad del suministro de energía eléctrica.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016540.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Badajoz, 28 de mayo de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016229.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Sevilla, Avda. de la
Borbolla, n.º 5 solicitando autorización de la instalación eléctrica,
y declaración, en concreto de utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 1 Subestación Jerez de los Caballeros, Apoyo n.º
1 Proyectado.
Final: Apoyo n.º 24 en Subestación Balboa.
Términos municipales afectados: Jerez de los Caballeros.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 66.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 6,688.
Apoyos: Metálico.
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Número total de apoyos de la línea: 24.
Crucetas: Especial Doble Circuito.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Desde Sub. “Jerez de los Caballeros” a
Sub. “Balboa” en el T.M. de Jerez de los Caballeros.

Presupuesto en euros: 538.940,51.
Presupuesto en pesetas: 89.672.156.
Finalidad: Atender la demanda energética de la zona y mejorar la
calidad y seguridad de la red.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016229.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Badajoz, 29 de mayo de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, por la que se convoca el
levantamiento de actas previas a la
ocupación de determinadas fincas afectadas
por la construcción del gasoducto en APA a
Badajoz desde la posición n.º 09 del
gasoducto Córdoba-Campomayor, en el
término municipal de Badajoz.

Por Resolución de la Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas, de fecha 26 de febrero de 2007, (Diario
Oficial de Extremadura n.º 35, de 24 de marzo de 2007) ha
sido autorizada a D.C. GAS EXTREMADURA, S.A. la construcción
de las instalaciones del Gasoducto en APA a Badajoz desde la
posición n.º 09 del gasoducto Córdoba-Campomayor y declara-

da, en concreto, la utilidad pública. Dicha declaración de utili-
dad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 105 de
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos,
lleva implícita en todo caso, la necesidad de ocupación de los
bienes o de adquisición de los derechos afectados e implica la
urgente ocupación de los bienes y derechos necesarios para su
establecimiento, a los efectos del artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

En cumplimiento y ejecución del citado artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, este Servicio ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de los bienes y derechos afectados cuya
relación concreta e individualizada se acompaña a la presente
para que el día, lugar y hora que en la misma se expresa
comparezcan en el Ayuntamiento donde radican las fincas afecta-
das, como punto de reunión, para llevar a cabo, de conformidad
con el procedimiento que establece el precitado artículo 52, el
levantamiento de las actas previas a la ocupación y, si procediera,
las de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar los días 26 y 27 de julio
de 2007 en Badajoz.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares
de cualesquiera derechos e intereses sobre los bienes afecta-
dos, deberán asistir por sí mismos o representados por perso-
nas debidamente autorizadas, aportando el documento nacional
de identidad, los documentos acreditativos de su titularidad y
el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudién-
dose acompañar, a su costa, de Perito o Notario, si lo estiman
oportuno.

El orden del levantamiento de actas figurará en el tablón de
edictos del Ayuntamiento señalado y se comunicará a cada intere-
sado mediante la oportuna cédula de citación, significándose que
esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que determi-
na el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y Ley 24/2001, para la notificación de
la presente Resolución en los casos de titular desconocido, domici-
lio ignorado o aquellos en los que intentada la notificación no
haya podido practicarse, según se relaciona en el Anexo. En el
expediente expropiatorio, “D.C. Gas Extremadura, S.A.”, asume la
condición de entidad beneficiaria.

Badajoz, 1 de junio de 2007.

El Jefe del Servicio,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2007, de
la Consejera, por la que se hace pública la
composición de la Comisión de Valoración y
Selección de la convocatoria de las ayudas a
las Universidades Populares de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para
el desarrollo de Programas de Actividades de
Cualificación Profesional para personas
adultas durante el año 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de
12 de abril de 2007, de la Consejería de Educación, por la que
se convocan ayudas a las Universidades Populares de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el desarrollo de programas
de actividades de cualificación profesional para personas adultas
durante el año 2007 (D.O.E. núm. 49 de 28 de abril),

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración y Selección
de los proyectos de los Programas de Actividades de Cualificación
Profesional a las siguientes personas:

Presidenta: D.ª Elisa Isabel Cortés Pérez.

Vocales:

D. Manuel Pachón Macías.
D. Joaquín Bueso Galán.
D.ª Carmen Cabanillas Diestro.
D.ª Ana Isabel López Masa.
D. J. Raúl Gijón Rodríguez.

Secretaria: D.ª Josefina Rubio Merchán.

Mérida, a 29 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 24 de mayo de 2007 por la que
se reconoce a “Campana” como Escuela
para la Formación de Educadores en el
Tiempo Libre Infantil y Juvenil.

En virtud de las atribuciones que me han sido conferidas por el
artículo sexto, punto 1 del Decreto 206/2000, de 26 de
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septiembre, por el que se regulan las Escuelas para la Forma-
ción de Educadores en el Tiempo Libre Infantil y Juvenil en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Comprobado que la documentación presentada en esta Conseje-
ría de Cultura por Dña. Ana María Martínez Sáenz en calidad de
representante de la Escuela para la Formación de Educadores/as
en el Tiempo Libre Infantil y Juvenil “CAMPANA”, reúne los
requisitos exigidos en el articulado del Decreto anteriormente
citado,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Reconocer oficialmente a la Escuela para la
Formación de Educadores/as en el Tiempo Libre Infantil y Juvenil
“CAMPANA”, con capacidad suficiente para titular Monitores/as y
Directores/as de Tiempo Libre Infantil y Juvenil.

Artículo segundo. Inscribir a la citada Escuela en el Registro de
Escuelas para la Formación de Educadores/as en el Tiempo Libre
Infantil y Juvenil de Extremadura, con el número 36, visando a
tal efecto sus estatutos.

Artículo tercero. La referida Escuela vendrá obligada al cumpli-
miento de cuantas prescripciones contiene el Decreto 206/2000,
de 26 de septiembre, en cuanto a profesorado e impartición de
cursos, y a remitir a la Administración la documentación precisa
para el conocimiento de sus actividades.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 24 de mayo de 2007.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, del
Consejero, por la que se da publicidad a la
concesión del uso del Espacio Móvil para la
Creación Joven, en colaboración con
entidades locales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por Orden de la Consejería de Cultura de 5 de marzo de 2007
(D.O.E. n.º 34 de 22 de marzo de 2007), se regula la convocato-

ria del uso del Espacio Móvil para la Creación Joven de la Junta
de Extremadura, como soporte y apoyo a la realización de activi-
dades creativas y ocio alternativo, en colaboración con Entidades
Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Examinadas las solicitudes presentadas, instruido el oportuno
expediente, vista la propuesta de la Comisión de Selección y
conforme con el artículo 4 de la citada Orden de 5 de marzo,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder la utilización del Espacio Móvil para la Crea-
ción Joven de la Consejería de Cultura a las Entidades Locales
que se relacionan en el Anexo I de la presente Orden, según los
criterios de valoración establecidos en el art. 6.2 de la citada
Orden de 5 de marzo.

Segundo. Considerar denegadas las solicitudes presentadas por las
Entidades Locales relacionadas en el Anexo II de la presente
Resolución por haber obtenido menor puntuación de acuerdo con
los criterios de valoración establecidos en el art. 6.2 de la citada
Orden de 5 de marzo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
según lo establecido en el artículo 103 de la ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, los interesados podrán interponer
potestativamente recurso de reposición ante el Excmo Sr. Conseje-
ro de Cultura, el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la publicación de la misma, según lo establecido en
los art. 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro que estime procedente.

Podrá también interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de la notificación, según el art.
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá
impugnar en vía Contencioso-Administrativa hasta que se haya
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
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A N E X O  I

Quedan incluidas las Entidades Locales siguientes:

Alange, Aldeacententera, Arroyomolinos, Azuaga, Casillas de Coria,
Herreruela, La Garrovilla, La Nava de Santiago, Llera, Mancomunidad
de Tentudía, Mata de Alcántara, Membrío, Monterrubio de la Serena,
Navas del Madroño, Pallares (ELM de Montemolín), Plasenzuela,
Pueblonuevo de Miramontes (ELM), Santibáñez el Bajo, Torremayor,
Valdeobispo, Valverde de Leganés, Valverde de Mérida, Villalva de los
Barros, Villanueva del Fresno, Villar del Rey, Zalamea de la Serena.

Quedan en reserva las Entidades Locales siguientes:

Salorino, La Zarza, Valverde de Burguillos y Nogales, Santa María
de Navas y Barbaño:

A N E X O  I I

Quedan denegadas las solicitudes de las siguientes Entidades
Locales:

Acehúche, Ahillones, Alcántara, Almaraz, Atalaya, Baños de Montema-
yor, Baterno, Bienvenida, Calzadilla de los Barros, Campillo de
Llerena, Esparragalejo, Fuente del Maestre, Garbayuela, Hernán
Cortés (ELM), Hornachos, La Garganta, La Haba, Maguilla, Mancom.
de Servicios San Marcos, Montemolín, Orellana la Vieja, Peraleda del
Zaucejo, Puebla de Sancho Pérez, Pueblonuevo del Guadiana, Reta-
mal de Llerena, Rosalejo, San Pedro de Mérida, Torrejoncillo, Torre-
mejía, Valdefuentes, Valdehornillo, Valencia del Mombuey, Valencia del
Ventoso, Valle de la Serena, Villagarcía de la Torre.

Mérida 14 de mayo de 2007.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, de la
Dirección General de Formación, Inspección y
Calidad Sanitarias, por la que se determinan
las actividades docentes del Programa de
Formación en Ciencias de la Salud de
Extremadura 2007 en su segunda
convocatoria.

Coordinado por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud, la
Dirección General de Formación, Inspección y Calidad Sanitarias de

la Consejería de Sanidad y Consumo, ha dispuesto el que será el
Programa de Formación en Ciencias de la Salud de Extremadura
2007, programa que se desarrollará en dos convocatorias a lo
largo del presente año.

A tenor de lo expuesto, mediante la presente Resolución, se acuer-
da la publicación de la Segunda Convocatoria de actividades
docentes en Ciencias de la Salud, relacionadas por Áreas de Inter-
vención en el Anexo I y cuyas acciones se especifican en el Anexo
II, y que se rige de conformidad con las siguientes Bases:

Primera: Solicitudes

Quienes reuniendo todos los requisitos exigidos en cada una de
las actividades docentes recogidas en el Anexo II de la presente
Resolución, desearan participar en las mismas, deberán solicitarlas
mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el
Anexo III, cumplimentando todos los apartados.

Los interesados deberán rellenar una solicitud por cada actividad
formativa (curso, taller o seminario), pudiéndose solicitar como
máximo tres actividades, indicando obligatoriamente en el aparta-
do correspondiente el orden de preferencia (1, 2 ó 3).

Cada solicitud deberá acompañarse de un breve Currículum Vítae,
presentándose de forma sintética en un máximo de dos páginas,
dicho documento debe informar de los siguientes aspectos:

a) Justificación que la formación que se solicita es necesaria para
el desempeño de su trabajo.

b) Formación Académica, incluyendo los cursos (realizados en esta
Escuela y/u otros Proveedores de Formación) relacionados con las
Ciencias de la Salud y otras áreas que sean de interés en función
del programa específico del curso solicitado.

c) Trayectoria profesional (tiempo trabajado expresado en años,
meses y días).

d) Requisitos específicos del curso solicitado (si así consta en el
programa del mismo).

Las instancias se dirigirán a la Escuela de Estudios de Ciencias de la
Salud de la Consejería de Sanidad y Consumo, (C/ Jerusalén, n.º 2;
06003-Badajoz. Fax: 924014759), pudiendo presentarse en los Centros
de Atención Administrativa y en cualquiera de los lugares previstos
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o a través del formulario que pueden encon-
trar en la página http://www.saludextremadura.com/dgfics/formacion/
formularios_formacion/formación_formulario_inscripcion

Una vez admitido al curso, deberá recabar los permisos corres-
pondientes para poder realizar la actividad formativa.
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Segunda: Plazo de presentación de las solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes para participar en cada
una de las actividades docentes, se iniciará al día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura y finalizará en la fecha indicada en el Anexo II para cada
actividad. No será tenida en cuenta ninguna solicitud que sea
presentada, antes o después del plazo de inscripción.

Tercera: Selección de los participantes

La selección de los aspirantes a participar en estas actividades
docentes, será realizada por una Comisión que al efecto se
nombre por la Dirección General de Formación, Inspección y Cali-
dad Sanitarias, quienes tendrán en cuenta para proponer a los
seleccionados los criterios recogidos en cada uno de los cursos,
talleres o seminarios convocados. Aquellos alumnos que fuesen
seleccionados, se les podrá solicitar la documentación acreditativa
de su Currículum Vítae.

Los criterios que se tendrán en cuenta para la selección de los
participantes serán los siguientes:

– Perfil profesional conforme a la convocatoria.

– Orden de preferencia expresado en la solicitud.

– Otras titulaciones académicas.

– Vinculación con el Sistema Sanitario Público de Extremadura,
en el siguiente orden de preferencia: Servicio Extremeño de
Salud, Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extre-
madura, otras Consejerías de la Junta de Extremadura, otras
administraciones públicas, entidades privadas y situación de
desempleo.

– Desempeño actual en actividades laborales relacionadas con la
actividad formativa.

– Menor número de actividades formativas realizadas en el plan
de formación del año en curso.

– Adecuación a los objetivos y necesidades del Sistema Sanitario
Público de Extremadura.

Cuarta: Admisión

Realizada la correspondiente selección, la Escuela de Estudios de
Ciencias de la Salud y las distintas Gerencias de Áreas, pondrán
en conocimiento de los seleccionados su admisión al curso, taller
o seminario solicitado. De surgir alguna vacante por el motivo
que fuere, se cubrirá por los candidatos suplentes.

El alumno que siendo seleccionado para una actividad docente,
no pudiera asistir, deberá comunicarlo por escrito con la mayor
urgencia posible a la Escuela de Estudios de Ciencias de la
Salud (Fax: 924014759), justificando los motivos de su inasis-
tencia de forma documentada (parte de baja, contrato laboral,
desautorización a la asistencia del curso, etc.). La no comunica-
ción previa de la incomparecencia o la falta de justificación de
la causa de la misma comportará pérdida del derecho a parti-
cipar en otras actividades docentes que se soliciten para el
año 2007.

A los efectos de la presente Resolución, se consideran causas justi-
ficadas de inasistencia las siguientes:

– Deber inexcusable de carácter público o personal.

– Concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de
aptitud y evaluación en centros oficiales.

– Realización de funciones sindicales o representativas.

– Orden de Servicio, en caso de funcionario del jefe superior.

– Enfermedad del alumno, de un familiar incluido defunción,
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad y nacimien-
to de un hijo.

– Causa de fuerza mayor apreciada por la Comisión de Selección.

Dicha selección se hará pública en los Tablones de Anuncios de la
Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud, de la Consejería de
Sanidad y Consumo y de las Gerencias de Área del Servicio Extre-
meño de Salud.

Quinta: régimen de asistencia

El control de permanencia en las actividades se realizará median-
te partes de firmas, con la asiduidad que estime la Dirección
General de Formación, Inspección y Calidad Sanitarias, no menos
de uno diario.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de diez
días desde el momento que se produzca, sin cuya justificación no
se extenderá el correspondiente certificado. Una inasistencia supe-
rior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa, aunque sea justifi-
cada por el interesado, dará lugar a la no expedición del corres-
pondiente Diploma acreditativo de la actividad docente, al igual
que si no se superara la prueba de evaluación que en cada acti-
vidad docente se determine (cuestionario de preguntas y/o desa-
rrollo de trabajo).
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Sexta: Certificaciones

A los alumnos que superen las citadas actividades, les será expe-
dido el correspondiente Diploma Acreditativo de la actividad
docente por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud.

Mérida, a 5 de junio de 2007.

El Director General de Formación,
Inspección y Calidad Sanitarias,
JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

A N E X O  I
ACTIVIDADES DOCENTES PROGRAMADAS PARA LA SEGUNDA

CONVOCATORIA DEL 2007

ÁREA CLÍNICA INDIVIDUAL

Curso-Taller. Necesidades emergentes en salud mental

Curso. Cuidados de enfermería en ulceras cutáneas y quemaduras

Curso. Monitor de soporte vital básico. Programa ESVAP (2 ediciones)

Curso. Fundamentos de análisis biomecánica para los profesionales
de la salud (primera parte) (2 ediciones)

Curso. Cuidados en la Unidad de hemodiálisis

Curso. Diagnósticos de enfermería (NANDA) (2 ediciones)

Curso. Cuidados de enfermería en las personas mayores dependientes

Curso. Intermedio de cuidados paliativos

Curso. Evaluación y tratamiento del dolor. Nivel básico

Curso. Evaluación y tratamiento del dolor crónico

Curso. La enfermedad de Parkinson

Curso. Desfibrilación externa semiautomática (DESA) (2 ediciones)

Curso Fundamentos de análisis biomecánica para los profesionales
de la salud (segunda parte) (2 ediciones)

Curso. Técnica de Le Métayer en parálisis cerebral infantil

Curso. Lesiones premalignas y cáncer oral

Curso. Básico de cuidados paliativos

Curso. Situación actual del diagnóstico y tratamiento de la insufi-
ciencia cardiaca

Curso. Actualización en odontopediatría

Curso. Citología clínica

Taller. Reciclaje de soporte vital avanzado (3 ediciones)

Taller. Vendajes funcionales (2 ediciones)

Taller. Atención al paciente con alergia al látex

Taller. Atención al anciano

Taller. Arritmias cardiacas. Enfoque y manejo adecuado de las
urgencias más habituales (2 ediciones)

ÁREA DE CALIDAD Y GESTIÓN SANITARIA

Curso. Modelo de actuación en patología dual en Extremadura

Curso. Gestión de casos en salud mental comunitaria

Curso. Coordinación sanitaria entre Servicios Sociales de Base y
Equipos de Atención Primaria para la atención a las personas con
dependencias

Curso-Taller. Calidad asistencial en salud mental

Taller. Calidad en cuidados paliativos

Seminario. Equipos de Atención Primaria y Equipos de Salud
mental: hacia forma eficaces de colaboración

ÁREA DE METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN SALUD: DISEÑO DE
PROYECTOS. EPIDEMIOLOGÍA. ESTADÍSTICA. INVESTIGACIÓN CUALITA-
TIVA. PRODUCCIÓN CIENTÍFICA. INVESTIGACIÓN DE RESULTADOS EN
SALUD

Curso. Enfermería basada en la evidencia (3 ediciones)

Curso. Bioestadística: fundamentos, uso y abuso

Curso. Conceptos básicos de estadística clínica

Curso. Estadística en cuidados de la salud

Curso. Introducción a la estadística aplicada a las ciencias de la
salud. El programa SPSS

Curso. Introducción al análisis de datos epidemiológicos

Taller. Investigación en cuidados paliativos

ÁREA DE SALUD PÚBLICA. SALUD AMBIENTAL. SEGURIDAD ALIMENTARIA

Curso. Inspección sanitaria en actividades cinegéticas
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Curso. Prevención de la obesidad en Extremadura

Curso. Validación y cálculo de incertidumbre de ensayos físico-
químicos

Curso. Actuaciones de control sanitario en establecimientos no
permanentes de comidas preparadas

Curso. Inspección y control sanitario de productos avícolas

Curso. Inspección y control sanitario de pescados

Taller. Marco normativo de las encefalopatías espongiformes
transmisibles

ÁREA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Curso. Desarrollo de aplicaciones web MVC sobre el FRAMEWORK
STRUTS

Curso. Formación de Tutores de cursos ONLINE

Curso. Desarrollo: programación ABAP 4

Curso. Gestión de referencias bibliográficas para la publicación de
artículos científicos. Manejo de la aplicación Endonorte

Curso. Búsqueda de información para profesionales de drogodepen-
dencias a través de las nuevas tecnologías

Curso. Nuevas tecnologías en la industria alimentaria. Repercusio-
nes en la seguridad alimentaria

Curso. Sistemas. Administración sistema MySAP BUSINESS SUITE

Curso. Sistemas: servicios de red en S.O. LINUX

ÁREA DE COMUNICACIÓN

Curso. Habilidades de formación en manipuladores de alimentos

Curso. Habilidades de comunicación para la labor inspectora. Como
desenvolverse adecuadamente en las relaciones

Taller. Entrevista motivacional

Taller. Entrevista clínica en Atención Primaria

ÁREA PSICOSOCIAL Y FAMILIA

Curso. Estimulación cognitiva en el campo de las demencias

Curso. Entrenamiento en visita domiciliaria desde trabajo social (2
ediciones)

Curso. Habilidades en pediatría ante la enfermedad grave, la
incertidumbre de diagnóstico o tratamientos, pérdida y la
muerte

ÁREA COMUNITARIA

Curso. Prevención comunitaria de drogodependencias

Taller. Programa de actividades preventivas y de promoción de la
salud de la SEMFYC (PAPPS)

ÁREA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS

Curso. Aprendizaje de técnicas invasivas (2 ediciones)

Curso. Monográfico de broncofibroscopia

Curso. Aprendizaje de ventilación mecánica

ÁREA DE SOPORTE

Curso. Planificación sanitaria. Plan de Salud de Extremadura 2005-
2008. Otros Planes y estrategias de salud de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (2 ediciones)

Curso. Actualización en legislación

Curso. Acreditación como operador de instalaciones de radiodiag-
nóstico

Curso. La incapacidad temporal en pacientes con trastornos
psíquicos (2 ediciones)

Curso. Capacitación de voluntarios en cuidados paliativos (2
ediciones)

Curso. Valoración de la incapacidad temporal en pacientes con
enfermedad cardiovascular (2 ediciones)

Curso. Fundamentos en Bioética

Curso. La salud en una sociedad multicultural

Curso. Bioética

Curso. Aspectos generales y administrativos de la Incapacidad
Temporal

Taller. Control y manejo del Síndrome del quemado “Burnout” (2
ediciones)

Taller. Dosimetría a pacientes en radiodiagnóstico

Seminario. Documentos médicos-legales (4 ediciones)
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de “Planta solar fotovoltaica de 5,1
MW conectada a la red eléctrica”, en el
polígono 10, parcela 29 y polígono 11,
parcela 5, del término municipal de Lobón.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto de “Planta solar fotovoltaica
de 5,1 MW, conectada a la red eléctrica”, en el polígono 10,
parcela 29 y polígono 11, parcela 5, del término municipal de
Lobón, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de
Mérida.

El proyecto consistiría en la implantación de 510 seguidores sola-
res a dos ejes, dando una potencia total de 5,1 MW. Las canaliza-
ciones serán subterráneas, llevará un cerramiento perimetral de
malla de simple torsión y 2 m de altura. Dispondrá de una case-
ta de 20 m2 para almacén de material y sistema de control. Se
instalarán 8 centros de transformación con 2 transformadores de

630 Kvas. y otro más de 630 Kvas. La línea de evacuación será
de 15/20 Kv y contará con 31 vanos hasta la subestación de
Lobón. El promotor Valsolar, S.L.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 30 de mayo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 22 de mayo de 2007 sobre
notificación de expediente sancionador en
materia de pesca tramitado en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios que se relacionan la notificación de la documentación
que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999
(B.O.E. n.º 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los
mismos.

Mérida, a 22 de mayo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 22 de mayo de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
n.º 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 22 de mayo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 23 de mayo de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-

madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 23 de mayo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 24 de mayo de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59,5 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 24 de mayo de 2007. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O
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ANUNCIO de 24 de mayo de 2007 sobre
notificación de expediente sancionador en
materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-

madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 24 de mayo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O



ANUNCIO de 28 de mayo de 2007 sobre
notificación de resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, recaída en
expediente n.º 10/06/00320/05
perteneciente a D. Ramón Gómez Cuevas y
correspondiente a una primera instalación
de jóvenes agricultores.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura,
dictada con fecha 29 de diciembre de 2006, recaída en expedien-
te número 10/06/00320/05, cuyo tenor literal se transcribe en el
Anexo I, a D. Ramón Gómez Cuevas con D.N.I. n.º 51.393.575 Y,
domiciliado a efecto de notificaciones en la calle Sevilla, 63-E,
14.º H, en el municipio de Almendralejo, provincia de Badajoz, con
relación a la Ayuda correspondiente a una primera instalación de
jóvenes agricultores, se comunica la misma, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

En Mérida, a 28 de mayo de 2007. La Directora General de
Estructuras Agrarias, P.D. Orden de 30/09/99 (D.O.E. núm 121 de
16/10/1999), JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O

“La Directora General de Estructuras Agrarias P.D. Orden
30/09/99 (D.O.E. núm. 121 de 16/10/1999) de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente ha resuelto declarar el desistimiento
de la solicitud así como el archivo del expediente de ayuda
correspondiente a una primera instalación de jóvenes agricultores
n.º 10/06/00320/05, perteneciente al interesado que a continua-
ción se especifica, conforme a lo establecido en el Real Decreto
613/2001, de 8 de junio, para la mejora y modernización de las
estructuras de producción de las explotaciones agrarias, modifica-
do por el Real Decreto 1650/2004, de 9 de julio, así como
conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre General de Subvenciones.

DATOS DEL BENEFICIARIO

Expediente: 10/06/00320/05.

Documento que se notifica: Resolución declarando el desistimiento
de la solicitud de ayuda.

Asunto: Primera instalación de jóvenes agricultores.

Interesado: Ramón Gómez Cuevas.

Domicilio: Sevilla, 63-E, 1-4.º H.

Localidad: Almendralejo-Badajoz.

Motivo: Desistimiento en la solicitud de ayuda.

Órgano competente: Dirección General de Estructuras Agrarias.

Servicio: Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas.

Recursos que proceden: Contra esta Resolución que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer potestativamente recurso de
reposición ante la Dirección General de Estructuras Agrarias en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de recepción
de la resolución, o bien recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de recibo de esta Resolución (arts.116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y arts. 10, 14, y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Mérida, a 28 de mayo de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias. P.D. Orden 30/09/99 (D.O.E. núm. 121, de
16/10/1999). Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n.
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 29 de mayo de 2007 sobre
notificación a D. Jesús Caballero López de
indicación del contenido de la resolución
dictada en expediente sancionador L5-081,
sobre presunta infracción en materia de
protección de los animales.

Ignorándose el domicilio y lugar para práctica de notificaciones
del interesado, y habiéndose dictado Resolución de 25 de mayo
de 2007 en expediente sancionador L5-081 seguido contra D.
Jesús Caballero López por una presunta infracción a la Ley
5/2002, de 23 de mayo, de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, con base en lo establecido
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre), modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14 de enero),se
le concede plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha de
inserción de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura
para comparecer en la Dirección General de Explotaciones Agra-
rias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura en Avda. Portugal, s/n. de Mérida (Badajoz)
(Asesoría Jurídica de la Sección de Asuntos Generales), para cono-
cimiento del contenido íntegro de la mencionada resolución y
constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 29 de mayo de 2007. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto para la
contratación de la “Asistencia técnica para
la redacción del estudio de actuaciones
englobadas en el Programa de Seguridad
Vial”. Expte.: AT2007075.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: AT2007075.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la Redacción
del Estudio de Actuaciones englobadas en el programa de Seguri-
dad vial.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Toda Extremadura.
d) Plazo de ejecución: 24 meses prorrogables.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 270.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del importe de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
18/07/07.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesio-
nal por los medios indicados en el apartado “J” del Cuadro Resu-
men del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 18/07/07 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
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a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 25/07/07.

e) Hora: 13 horas.

– Oferta económica:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 01/08/07.

e) Hora: 10 horas.

– Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E. y B.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

25/05/07.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 24 de mayo de 2007. El Secretario General, (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2007, de la
Secretaría General, por la que se publica la
adjudicación de la contratación de la gestión,
en virtud de autorización administrativa
especial, del servicio de transporte público
regular, permanente y de uso general de
viajeros por carretera, con condiciones
especiales de prestación, entre las localidades
de Santa Marta de Magasca-Cáceres y
Trujillo (JEAV-018). Expte.: 07SE0401.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 07SE0401.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Gestión de Servicios Públicos.
b) Descripción del objeto: Gestión, en virtud de autorización admi-
nistrativa especial, del Servicio de Transporte Público regular,
permanente y de uso general de viajeros por carretera, con
condiciones especiales de prestación entre las localidades de Santa
Marta de Magasca-Cáceres y Trujillo.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 33.254,56 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 23 de mayo de 2007.
b) Contratista: Ismael Izquierdo Gozalo.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 33.254,56 euros.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 25 de mayo de 2007. El Secretario General, P.D. 13 de
febrero de 2006 (D.O.E. n.º 20 de 16.02.06), PEDRO BARQUERO
MORENO.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se declara
desierto el concurso abierto para la
contratación del “Suministro de maquinaria
para los Parques de Conservación de la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico”. Expte.: 07SU0502.

Mediante Resolución de la Secretaría General de la Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, de fecha 29 de mayo de
2007, se declara desierto el concurso abierto para la contratación
del “Suministro de maquinaria para los Parques de Conservación
de la Consejería de infraestructuras y Desarrollo Tecnológico”:
Expte. 07SU0502.

Mérida, a 29 de mayo de 2007. El Secretario General, P.D. 13 de
febrero de 2006 (D.O.E. n.º 20 de 16.02.06), PEDRO BARQUERO
MORENO.

ANUNCIO de 14 de mayo de 2007 por el
que se notifica a D.ª Carolina Jiménez Reyes,
resolución del Secretario General relativa a
expediente de responsabilidad patrimonial.

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesa-
do de la notificación de la resolución del Secretario General de la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de fecha 6
de marzo de 2007, relativo al expediente 0748-05-29 en materia
responsabilidad patrimonial, procede realizar dicha comunicación
mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en dicha resolución se
resuelve:

“Primero. Declarar desistidos de su petición a D. Juan Jiménez
Domínguez, y a D.ª Carolina Jiménez Reyes, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Notifíquese la presente resolución al interesado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante
el Secretario General de la Consejería de Infraestructuras y Desa-
rrollo Tecnológico (P.D. Orden de 27 de enero de 2005, D.O.E. n.º

11, de 29 de enero) en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a aquel en que tenga lugar la presente notificación, tal
y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, y
de conformidad con los artículos 94, 102 y 103 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponer directamente el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente al de notificación de la presente resolución, de
conformidad con los artículos 8.2 y 25.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier
recurso que estimen procedente.

Mérida a 6 de marzo de 2006. El Secretario General. Pedro
Barquero Moreno (P.D. del Consejero de Infraestructuras y Desa-
rrollo Tecnológico por Resolución de 27 de enero de 2005, D.O.E.
n.º 11, de 29 de enero)”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado tanto en
el Servicio de Contratación de la Secretaría General de la Conseje-
ría de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, situado en el
Paseo de Roma, s/n., de Mérida (06800), donde podrá dirigirse
para el conocimiento íntegro del mismo.

Mérida, a 14 de mayo de 2007. La Jefa de Servicio de Contrata-
ción, ANA M.ª LÓPEZ MARTÍN.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007 por el
que se procede a notificar a “Inter Maresme
Ibérica, S.L.”, los laudos recaídos en los
procedimientos arbitrales números 154 a
161/2003 tramitados por la Junta Arbitral
de Transportes de Extremadura.

Ignorándose el lugar en el que procede practicar la notificación
de los laudos dictados por la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura con fecha 26 de abril de 2006 en las controversias
números 154 a 161/2003, suscitadas por Eurotrans Express, Agen-
cia Europea de Transportes, S. L. contra la entidad mercantil Inter
Maresme Ibérica, S.L., se procede a la publicación del mismo en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a los efectos de notificación a la parte reclamada
(Inter Maresme Ibérica, S.L.).
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En los procedimientos arbitrales números 154 a 161/2003 incoa-
dos mediante reclamaciones presentadas por por controversias
suscitadas por Eurotrans Express, Agencia Europea de Transportes,
S.L. contra la entidad mercantil Inter Maresme Ibérica, S.L., se
han dictado con fecha 26 de abril de 2006, los laudos corres-
pondientes a los procedimientos indicados por la Junta Arbitral
de Transportes de Extremadura, en cuya parte dispositiva se
contiene una decisión estimatoria de cada una de las reclamacio-
nes interpuestas por Eurotrans Express, Agencia Europea de
Transportes, S.L. contra la citada entidad Inter Maresme Ibérica,
S.L., por impago de los portes correspondientes a los contratos
de transporte de mercancías celebrados entre las partes, con
condena de la parte reclamada al pago de los precios de trans-
porte no satisfechos y las correspondientes indemnizaciones por
demora en el pago.

Contra el citado laudo podrá instarse por la parte interesada
su ejecución forzosa con arreglo a lo dispuesto en la Ley de
Enjuiciamiento Civil y en el Título VIII de la Ley 60/2003, de
23 de diciembre, de Arbitraje, ante el Juzgado de lo Mercantil
del lugar en que se ha dictado (párrafo g) del apartado 2 del
artículo 86 ter de la L.O. 6/1985, de I de julio, del Poder Judi-
cial, en la redacción dada por la L.O. 20/2003, de 23 de
diciembre).

Asimismo, podrá ejercitarse, de conformidad con los artículos
40 y ss. de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje,
la acción de anulación dentro de los dos meses siguientes a su
notificación o, en caso de que se haya solicitado corrección,
aclaración o complemento del laudo, desde la notificación de
la resolución sobre esta solicitud, o desde la expiración del
plazo para adoptarla, siendo competente para conocer de la
citada acción la Audiencia Provincial del lugar en que se ha
dictado.

De igual modo, se comunica a Inter Maresme Ibérica, S.L. que
tanto el laudo citado así como la totalidad de las actuaciones

obrantes en el expediente se encuentran a su disposición en las
dependencias administrativas de la Dirección General de Transpor-
tes, sitas en el Paseo de Roma, s/n., Código Postal 06800, en la
ciudad de Mérida.

Mérida, a 25 de mayo de 2007. El Secretario de la Junta Arbi-
tral de Transportes de Extremadura, ANTONIO MARÍA CRESPO
BLÁZQUEZ.

ANUNCIO de 28 de mayo de 2007 sobre
notificación de resoluciones sancionadoras
definitivas recaídas en expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resoluciones
sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas
resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 28 de mayo de 2007. El Jefe de Sección de Instrucción
de Expedientes II, PEDRO MARTÍN YELMO.
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ANUNCIO de 28 de mayo de 2007 sobre
notificación de acuerdo de incoación y pliego
de cargos de expediente sancionador en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios la notificación de resoluciones de
acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a los
expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se
acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede el
plazo de 15 días para que emita las alegaciones y aporte datos,
documentos u otros elementos de juicio que considere pertinen-
tes, así como para que proponga las pruebas que estime conve-
nientes, con indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 28 de mayo de 2007. El Jefe de Sección de Instrucción
de Expedientes II, PEDRO MARTÍN YELMO.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a “Outlet Guadiana, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la resolución del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Denunciado: Outlet Guadiana, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Gredos, s/n. - Polígono El Vivero.
10005 Cáceres.
Expediente n.º: C/007-2007.

Normativa infringida:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, arts. 2.1. y 13.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), arts. 11 y 12.

– Real Decreto 928/1987, de 5 de junio, relativo al etiquetado y
composición de productos textiles (B.O.E. núm. 170, de 17 de
julio de 1987), art. 6, según redacción dada al mismo por el Real
Decreto 396/1990, de 16 de marzo, que modifica el anterior
(B.O.E. núm. 74, de 27 de marzo de 1990) y Anexos I y II, según
redacción dada por el Real Decreto 1748/1998, de 31 de julio,
que modifica los citados Anexos (B.O.E. núm. 205, de 27 de agos-
to de 1998).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regu-
lan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consu-
midor y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de
15 de julio), arts. 3.3.4 y 3.3.6.

Tipificación de la infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio) apartados 3 y
5 del art. 31, de acuerdo con las previsiones contenidas en los
arts. 11 y 12.
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– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de junio de
1984), apartado 6 del art. 34, en relación con lo dispuesto en los
arts. 2.1 y 13 del mismo texto legal.

Sanción: Doscientos euros (200 €).

Órgano resolutorio: Jefa de Servicio de Consumo y Participación.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Director
General de Consumo y Salud Comunitaria.

Cáceres, a 25 de mayo de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 28 de mayo de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a D. Bernardo Sánchez
Romero.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: D. Bernardo Sánchez Romero.
Último domicilio conocido: C/ Seis de Diciembre, n.º 26. 10100
Miajadas.
Expediente n.º: S/043-2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero), art. 3.1 y Capítulo X del
Anexo al mismo.

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las
normas relativas a los manipuladores de alimentos (B.O.E. núm.
48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1 (responsabilidad
de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la formación).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regu-
lan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consu-
midor y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15
de julio), art. 2.1.1.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 119, de 15 de octu-
bre), arts. 4, 5.1.b), 22 y 28.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76 de 3 de julio de 2001), artículo 52.3 a) 3.º.

Sanción: Ciento cincuenta (150 €).

Órgano resolutorio: Director de Salud del Área de Cáceres.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Sr. Director
General de Consumo y Salud Comunitaria.

Cáceres, a 28 de mayo de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 28 de mayo de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador incoado a D.ª María
Consuelo Gutiérrez Alvarado,“Horno Santa
Eulalia”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la propuesta de resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.
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Denunciado: D.ª María Consuelo Gutiérrez Alvarado. (Horno Santa
Eulalia).
Último domicilio conocido: C/ Gil Codero n.º 11 - Bajo. 10001
Cáceres.
Expediente n.º: S/031-2007.

Normativa infringida:

– Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre, sobre Registro
Sanitario de Alimentos (B.O.E. núm. 290, de 4 de diciembre de
1991), art. 2.1; art. 3; art. 8 y ss.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regu-
lan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consu-
midor y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15
de julio), art. 2.3.1.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 b) 1.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 b) 4.º y 5.º.

Sanción propuesta: Tres mil un euros (3.001 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director General de Consumo y
Salud Comunitaria.

Órgano instructor: José A. Arahuetes de Benito.

Cáceres, a 28 de mayo de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 28 de mayo de 2007 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
incoado a D. Emilio Morcillo García.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación del acuerdo de iniciación y pliego de cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero) que modifica la
anterior.

Denunciado: D. Emilio Morcillo García.
Último domicilio conocido: C/ Rena n.º 13. 06400 Don Benito.
Expediente n.º: S/057-2007.

Normativa infringida:

– R.D. 202/2000, de 11 de febrero, que establece las normas
relativas a los manipuladores de alimentos (B.O.E. núm. 48, de 25
de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1 (responsabilidad de las
empresas) y art. 7.3 (acreditación de la formación).

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 119, de 15 de octu-
bre), arts. 4, 5.1.b), 22 y 28.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.

– R.D. 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen
las normas de higiene relativas a los productos alimenticios
(B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), art. 3.1 y Capítulo X
del Anexo al mismo.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3.º.

Posible sanción: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de
Cáceres.

Órgano instructor: María Jesús Rodríguez Rodríguez.

Cáceres, a 28 de mayo de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 7 de mayo de 2007 sobre
instalación de parque solar fotovoltaico de 2
MW. Situación: parcela 75 del polígono 3.
Promotor: Grupotec Tecnología Solar, S.L., en
Galisteo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de parque solar fotovoltaico de 2 MW. Situación: parce-
la 75 del polígono 3. Promotor: Grupotec Tecnología Solar, S.L.
Galisteo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 7 de mayo de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 7 de mayo de 2007 sobre
instalación fotovoltaica de 96 kW. Situación:
parcela 402 del polígono 2. Promotor:
Construcciones Santor Nestares, S.L., en
Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación fotovoltaica de 96 kW. Situación: parcela 402 del polí-
gono 2. Promotor: Construcciones Santor Nestares, S.L. Villanueva
de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 7 de mayo de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 14 de mayo de 2007 sobre
ampliación de explotación porcina. Situación:
finca “Cotorrillo”, parcela 131 del polígono
49. Promotor: D. José Francisco Marroquín
Menaya, en Fuente del Maestre.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de
febrero (D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a
Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Ampliación de explotación porcina. Situación: finca “Cotorrillo”,
parcela 131 del polígono 49. Promotor: D. José Francisco Marro-
quín Menaya. Fuente del Maestre.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de mayo de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 14 de mayo de 2007 sobre
instalación de explotación porcina. Situación:
finca “Monfato”, parcela 30 del polígono 25.
Promotor: Explotación Porcina Becrispaza,
S.L., en Usagre.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
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(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de
febrero (D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a
Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Instalación de explotación porcina. Situación: finca “Monfato”,
parcela 30 del polígono 25. Promotor: Explotación Porcina Becris-
paza, S.L. Usagre.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de mayo de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 14 de mayo de 2007 sobre
instalación de explotación porcina.
Situación: paraje “Cerro Cantador”,
parcelas 131, 347 y 348 del polígono 71.
Promotor: D. Rafael Suárez Domínguez, en
Usagre.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de
febrero (D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a
Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Instalación de explotación porcina. Situación: paraje “Cerro Canta-
dor”, parcelas 131, 347 y 348 del polígono 71. Promotor: D.
Rafael Suárez Domínguez. Usagre.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de mayo de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 14 de mayo de 2007 sobre
instalación de explotación porcina. Situación:
paraje “Bulaga”, parcela 27 del polígono 72.
Promotor: D. Joaquín Santana Gutiérrez, en
Usagre.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de
febrero (D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a
Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Instalación de explotación porcina. Situación: paraje “Bulaga”,
parcela 27 del polígono 72. Promotor: D. Joaquín Santana Gutié-
rrez. Usagre.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de mayo de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 14 de mayo de 2007 sobre
instalación de explotación porcina. Situación:
paraje “Felipa”, parcela 44 del polígono 62.
Promotor: D. Pablo Santana Gutiérrez, en
Usagre.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de
febrero (D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a
Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Instalación de explotación porcina. Situación: paraje “Felipa”,
parcela 44 del polígono 62. Promotor: D. Pablo Santana Gutiérrez.
Usagre.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de mayo de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 30 de mayo de 2007 por el
que se hace pública la adjudicación de la
obra “Reforma y ampliación del Centro de
Salud de Campanario”.
Expte.: CO/99/1107007182/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura “Servicio Extremeño de
Salud”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CO/99/1107007182/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reforma y ampliación del Centro de
Salud de Campanario.
c) Lote: No existen.
d) Boletín o Diario Oficial de publicación del anuncio de licita-
ción: D.O.E. n.º 30, de 13 de marzo de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 377.159,55 € (I.V.A. incluido). Obra Cofinanciada
con Fondos FEDER en un 75%. Medida 5.9 “Infraestructuras y
Equipamientos Sociales Sanitarios”.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 21 de mayo de 2007.

b) Contratista: Adasa Sistemas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 325.007,49 €.

Mérida, a 30 de mayo de 2007. El Secretario General del S.E.S.,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 30 de mayo de 2007 sobre
notificación del final del período de prueba y
de la consiguiente puesta de manifiesto del
obrante en expediente disciplinario, al efecto
de que alegue lo que a su derecho convenga
con carácter previo a la propuesta de
resolución en el expediente disciplinario que,
incoado por Resolución Rectoral n.º
103/2005, de 24 de febrero, se sigue contra
D.ª Margarita Creus Luque.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la desti-
nataria la notificación del final del periodo de prueba y de la
consiguiente puesta de manifiesto de lo obrante en el expe-
diente disciplinario al efecto de que alegue lo que a su dere-
cho convenga con carácter previo a la propuesta de resolución
en el expediente disciplinario que se sigue contra Doña Marga-
rita Creus Luque, incoado por Resolución Rectoral n.º
103/2005, de 24 de febrero, notificada el 5 de marzo de
2005, por presuntos hechos que pudieran ser constitutivos de
falta disciplinaria de las revistas en el vigente Convenio Colecti-
vo de ámbito interuniversitario para el personal laboral de las
Universidades de Extremadura, Murcia, Salamanca y Valladolid,
aprobado mediante Resolución de 28 de septiembre de 1998
(B.O.E. de 23 de octubre), de la Dirección General de Trabajo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra en forma legal.

Interesada: Doña Margarita Creus Luque, con D.N.I. n.º 08772847-A.

ÚItimo domicilio conocido: Avenida Antonio Masa Campos, n.º 5,
4.º 06005-Badajoz.

Expediente: ED 03/2004-2005, incoado por Resolución Rectoral de
24 de febrero de 2005.

Órgano que dicta el acto: Instructor del expediente.
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Actuaciones que proceden por la interesada: Comparecer ante la
Secretaría de la Gerencia en el Rectorado de la Universidad de
Extremadura en Badajoz, donde podrá consultar el expediente
completo y retirar, si es su deseo, una copia completa del mismo,
entre los días lunes 18 a viernes 22 de junio de 2007, de 12 a
14 horas. Así mismo, desde ese momento dispondrá de cinco días
para alegar lo que a su derecho convenga, con carácter previo a
la propuesta de Resolución.

Se advierte a la interesada que, de no comparecer en el citado
plazo, la actuación se entenderá producida a todos los efectos y
el procedimiento seguirá su curso con la formulación de la
propuesta de resolución por este Instructor.

Cáceres, a 30 de mayo de 2007. El Instructor, JUAN ANTONIO
DONCEL LUENGO.

AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES

ANUNCIO de 28 de mayo de 2007 sobre
nombramiento de funcionaria de carrera.

Por Resolución de fecha 16 de abril de 2007, el Alcalde-Presiden-
te de este Ayuntamiento ha resuelto, sobre la base de la propues-
ta formulada por el Tribunal calificador de las pruebas de selecti-
vas realizadas por el sistema de concurso-oposición por promoción
interna para proveer una plaza de la Escala de Administración,
Subescala de Administrativo, encuadrada dentro del Grupo C
nombrar funcionario de carrera del Ayuntamiento de Casar de
Cáceres a D.ª María Isabel Barrantes Caballero, con D.N.I. número:
7007683C, quedando integrada en la plaza para la que ha sido
nombrada.

Casar de Cáceres, a 28 de mayo de 2007. El Alcalde-Presidente,
JUAN ANDRÉS TOVAR MENA.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

EDICTO de 29 de mayo de 2007 sobre
aprobación de la versión completa y
actualizada n.º 1 de la homologación del
P.G.O.U.

Por resolución del Pleno del Ayuntamiento de Don Benito de
fecha 16 de abril de 2007, ha sido aprobado la versión completa

y actualizada n.º 1 de la homologación del PGOU de esta
ciudad.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Don Benito, a 29 de mayo de 2007. El Alcalde, MARIANO GALLE-
GO BARRERO.

AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA

ANUNCIO de 1 de junio de 2007 sobre
aprobación provisional de la modificación
n.º 22 de las Normas Subsidiarias.

El Ayuntamiento Pleno, en su Sesión Ordinaria celebrada el día 9
de mayo de 2007, aprobó provisionalmente la modificación
puntual número 22 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de esta Ciudad, consistente en clasificación de suelo urbano e
incorporarlo a suelo urbanizable para formar un único sector de
suelo urbanizable, promovida por Maberco 2.000, S.L.

De conformidad con lo establecido en la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y
demás disposiciones vigentes y de aplicación, el expediente se
somete a información pública, en horarios de oficina, en el Nego-
ciado de la Secretaría General de esta Corporación, durante el
plazo de un mes, a contar desde la fecha de la publicación del
último de los boletines en que aparezca insertado este anuncio.

Fregenal de la Sierra, a 1 de junio de 2007. El Alcalde en Funcio-
nes, JUAN FRANCISCO CEBALLOS FABIÁN.

AYUNTAMIENTO DE LA ALBUERA

ANUNCIO de 30 de mayo de 2007 sobre
aprobación inicial de modificación de las
Normas Subsidiarias.

Aprobado inicialmente la modificación puntual que afecta a la
revisión, de las normas subsidiarias de planeamiento para crea-
ción de suelo urbanizable, con reclasificación de terrenos no
urbanizables en suelo urbanizable, creación y delimitación de la
UA4 y su homologación, referidos a la finca de “Las Caleñas”.
Promotor : Ayuntamiento de La Albuera. Arquitecto: Rafael
Márquez Gordón, mediante acuerdo de Pleno de 28 de febrero
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de 2007, se somete a información pública por plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el B.O.P., D.O.E. y uno de los diarios de
mayor difusión de la provincia. Durante dicho plazo podrá ser
examinado por cualquier interesado en las dependencias muni-
cipales, para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Quedan suspendidas las licencias de parcelación de
terrenos y edificación en aquellas áreas cuyas nuevas determi-
naciones supongan modificación del Régimen Urbanístico vigen-
te. Las áreas afectadas son la siguiente: Unidad de ejecución
Las Caleñas (UE Caleñas).

La Albuera, a 30 de mayo de 2007. El Alcalde, MANUEL ANTONIO
DÍAZ.

ANUNCIO de 30 de mayo de 2007 sobre
aprobación inicial de modificación de las
Normas Subsidiarias.

Aprobado inicialmente la modificación puntual que afecta a la
revisión, de las normas subsidiarias de planeamiento para crea-
ción de suelo urbanizable, con reclasificación de terrenos no
urnanizables en suelo urbanizable, creación y delimitación de
la UA5 y su homologación, consistente en la incorporación de
suelo no urbanizable a suelo urbanizable uso Residencial de
Parcela n.º 14, Polígono 1, Promotor: construcciones y Reformas
Sardinas y Antúnez, Arquitecto: Raúl Tinoco Camacho, mediante
acuerdo de Pleno de 28 de febrero de 2007, se somete a
información pública por plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
B.O.P., D.O.E. y uno de los diarios de mayor difusión de la
provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesa-
do en las dependencias municipales, para que se formulen las
alegaciones que se estimen pertinentes.

Quedan suspendidas las licencias de parcelación de terrenos y
edificación en aquellas áreas cuyas nuevas determinaciones supon-
gan modificación del Régimen Urbanístico vigente.

Las áreas afectadas son la siguiente: Unidad de Ejecución Polígono
1 Parcela 14.

La Albuera, a 30 de mayo de 2007. El Alcalde, MANUEL ANTONIO
DÍAZ.

ANUNCIO de 30 de mayo de 2007 sobre
aprobación inicial de modificación de las
Normas Subsidiarias.

Aprobado inicialmente la modificación puntual que afecta a la revi-
sión, de las normas subsidiarias de planeamiento cara creación de
suelo urbanizable con reclasificación de terrenos no urbanizables en
suelo urbanizable, creación y delimitación de la UA6 y su homolo-
gación, consistente en la incorporación de suelo no urbanizable a
suelo urbanizable uso Residencial del polígono 1 parcela n.º 32 y
39 de La Albuera, Promotor: Ferrera Asesores Inmobiliarios, S.L.,
mediante acuerdo de Pleno de 28 de febrero de 2007, se somete a
información pública por plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.O.P.,
D.O.E. y uno de los diarios de mayor difusión de la provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesa-
do en las dependencias municipales, para que se formulen las
alegaciones que se estimen pertinentes.

Quedan suspendidas las licencias de parcelación de terrenos y
edificación en aquellas áreas cuyas nuevas determinaciones supon-
gan modificación del Régimen Urbanístico vigente.

Las áreas afectadas son la siguiente: Unidad de Ejecución Polígono
1 Parcelas 39 y 32.

La Albuera, a 30 de mayo de 2007. El Alcalde, MANUEL ANTONIO
DÍAZ.

ANUNCIO de 30 de mayo de 2007 sobre
aprobación inicial de modificación de las
Normas Subsidiarias.

Aprobado provisionalmente la modificación puntual que afecta a la
revisión, de las normas subsidiarias de planeamiento para creación
de suelo urbanizable, con reclasificación de terrenos no urbanizables
en suelo urbanizable, creación y delimitación de la UA-3 y su
homologación, Promotor Jardines de La Albuera, S.L., mediante
acuerdo de Pleno de 17 de mayo de 2007, se somete a informa-
ción pública por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el B.O.P., D.O.E. y uno
de los diarios de mayor difusión de la provincia. Durante dicho
plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales, para que se formulen las alegaciones que se
estimen pertinentes. Quedan suspendidas las licencias de parcelación
de terrenos y edificación en aquellas áreas cuyas nuevas determina-
ciones supongan modificación del Régimen Urbanístico vigente.
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Las áreas afectadas son la siguiente: Unidad de ejecución n.º 13
(UE13).

La Albuera, a 30 de mayo de 2007. El Alcalde, MANUEL ANTONIO
DÍAZ.

ANUNCIO de 30 de mayo de 2007 sobre
aprobación inicial de modificación de las
Normas Subsidiarias.

Aprobado inicialmente la modificación puntual que afecta a la
revisión, de las normas subsidiarias de planeamiento para creación
de suelo urbanizable, con reclasificación terrenos no urbanizables
en suelo urbanizable, creación y delimitación de la UA7 y su
homologación, consistente en la incorporación de suelo no urbani-
zable a suelo urbanizable uso Residencial Modificación Puntual de
las NN.SS. de la zona denominada Dehesa de Pérez, Promotor:
Almacenes Badajoz, S.A., mediante acuerdo de Pleno de 28 de
febrero de 2007, se somete a información pública por plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el B.O.P., D.O.E. y uno de los diarios de
mayor difusión de la provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesa-
do en las dependencias municipales, para que se formulen las
alegaciones que se estimen pertinentes.

Quedan suspendidas las licencias de parcelación de terrenos y
edificación en aquellas áreas cuyas nuevas determinaciones supon-
gan modificación del Régimen Urbanístico vigente.

Las áreas afectadas son la siguiente: Unidad de Ejecución denomi-
nada Dehesa de Pérez.

La Albuera, a 30 de mayo de 2007. El Alcalde, MANUEL ANTONIO
DÍAZ.

AYUNTAMIENTO DE LLERENA

ANUNCIO de 8 de mayo de 2007 sobre
aprobación del Programa de Ejecución de la
Unidad de Actuación UA-17/1, 2 y 3.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento en sesión ordinaria celebra-
da el día 28 de abril de 2007, aprobó el Programa de Ejecu-

ción de la Unidad de Actuación UA-17/1, 2 y 3 con adjudica-
ción del mismo a la Agrupación de Interés Urbanístico de cita-
da Unidad de Actuación, quien con la publicación del presente
Anuncio adquiere el derecho a la ejecución del Programa de
Ejecución aprobado (artículo 135.8 de la Ley del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, Ley 15/2001, de 14 de
diciembre).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Llerena, a 8 de mayo de 2007. El Alcalde, VALENTÍN CORTÉS
CABANILLAS.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 24 de mayo de 2007, de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre
emplazamiento a posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo n.º
96/2007, promovido a instancias de D. Félix
David Fernández Núñez, contra la
Resolución del Vicepresidente de la GMU de
15 de enero de 2007 por la que se
desestima el recurso potestativo de
reposición interpuesto por D. Félix David
Fernández Núñez contra el Decreto de
Presidencia de 27 de octubre de 2006 por
el que se resuelve el expediente
sancionador número de referencia
GMU/DU/I/30/06 relativo a la realización
de parcelaciones urbanísticas en suelo
rústico.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Cáceres, se hace públi-
co la interposición de recurso Contencioso-Administrativo, que
bajo el procedimiento ordinario núm. 96/2007, se tramita en
dicho juzgado a instancia de D. Félix David Fernández Núñez
contra la resolución de 15 de enero de 2007 de la Gerencia
Municipal de Urbanismo de Mérida por la que se desestima el
Recurso Potestativo de Reposición interpuesto contra el Decreto
de Presidencia de 27 de octubre de 2006, por el que se resuelve
el expediente sancionador núm. De referencia GMU/DU/1/30/06
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incoado por la realización de parcelaciones urbanísticas en suelo
rústico.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado Contencio-
so-Administrativo n.º 2 de Cáceres, en relación con el citado
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 9 días a
contar desde el siguiente de esta publicación, haciendo constar
que, de personarse los interesados fuera del plazo indicado, se
les tendrá por parte para los trámites no precluidos. En el
supuesto de no personarse oportunamente los interesados, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones
de clase alguna.

Mérida, a 24 de mayo de 2007. El Presidente en Funciones,
PEDRO ACEDO PENCO.

AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

ANUNCIO de 31 de mayo de 2007 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 24-05-2007, una vez concluido
el procedimiento selectivo, se ha efectuado el nombramiento de:

– D. Tomás Barbero Blázquez, D.N.I. 06.966.183-N, para cubrir la
plaza de Administrativo (Área de Informática), de la Escala Admi-
nistración General, Subescala Administrativa, Clase C y Categoría
Administrativo.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión o incorporarse en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en
que se le notifique el nombramiento.

Miajadas, a 31 de mayo de 2007. El Alcalde, ANTONIO DÍAZ ALÍAS.
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